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Aparece los días hábiles
Intelectual N’ 692.788

HORARIO

Para la publicación de avisos en 
“1 BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO

Sr. BERNARDINO BIELLA 
Gobernado? do la Provincia

Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 
Vicegobernador d® la Provincia

Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
Ministro de Gobierno, Justicia 6 Instrucción Pública

Ing. PEDRO JOSE PERETTI
Ministro de Boonomia, Finansaa y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Ministro de Anaíibas Soblsles y Salud Pública

DIRECCION V ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N9 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS
Director

Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales 0 admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona-
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rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo- ' 
sición, siendo el único responsable si se constare alguna . .. 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a ” • ■
medidas disciplinarias).

TARIFAS GENERALES .

DECRETO N9 19405, A partir del l9 de Setiembre de 1961. -
VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 2.00
atrasado de más de un mes hasta un año “ • 4.00 

“ atrasado de más de 1 año hasta 3 años “ 8.00
“ atrasado de más de 3 años hasta 5 años “ 10.00 ■
“ atrasado de más de 5 años hasta 10 años “ 25.00
“ atrasado de más de 10 años.................. ' “ 50.00

SUSCRIPCIONES
Mensual............. . ................... .............. . .......... . $ 40.09
Trimestral ......... ...................................... . ............ “ 80.00-
Semestral .............................................. “ 140 00 ' •
Anual............................................

C I O N E S ‘ '
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a ra

zón de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras, por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA PESOS).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50%.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25' (veinticin

co) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas 
como ;-5.00 (quinientas) palabras.
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, Varán además de la tarifa, él si-bliquen en el Boletín, pagvguíente derecho adicional fijo:
Los balances de las Sociedades Anónimas que se pu

1’) Si ocupa menos de 1/4 página ......................
29) De más de 1/4 y hasta J4 página .. ....................
3’) De más de % y hasta una página .....................

4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente................................ *.............
PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que inser tarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa.

$ 62.00
100.00
180.00

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta 
o 300 palabras 10 días

Exce
dente

Sucesorios ............................................. .
Posesión Treintañal y Deslinde ...... 
Remate de Inmuebles y Automotores .. 
Otro Remates ......................................
Edictos de Minas ............................... ..
Contratos o Estatutos de Sociedades .. 
Balances ..............................................„,
Otros Edictos Judiciales y Avisos ..

$
130.00
180.00
180.00
130.00
360.00

1.50
260.00
180.00

$
9.00 cm.

13.00 “
13.00 “
9.00 “ 

24.00 “ 
la palabra 
20.00 cm.
13.00 “

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $
180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm.
360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm-
--  -- — .—. — — *
2.50

400.—
la palabra

36.— cm. 600.— 40.— cm.
360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.

SMÁltIO
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS

LEYES:

N9 3804 del 23|10|61.— El Poder Ejecutivo realizará, las gestiones necesarias referente a la construcción de dos diqueS 
en las localidades de los Sauces y Colas, sobro el lío Greña..........................................

— Inclúyese en el P an de 
comprendido entre General

4620 al 4621
3805 Obras Públicas para 3 961|62, la pavimentación de la ruta 34|1, en el tramu

Güemes y Quisti......................... '.............. • • 4621

D E C R E T O S :

M. de Gob. N9 subsidio a favor de los alumnos de 5’ Año del Colegio Salesiano "Angel

Econ.

Econ.»>

18431 del 4| 7 ¡61.— Concédese un 
Zerda”.

5| 7 ¡61.— Apruébase el contrato de locación entie el Sr. Ernesto Ponce y el Jefe de Polic. de Salta 
17|10|61.— Diquida partida a favor d Dirección de Arquitectura de la Provincia ........................

— Apruébase el certificado N9 4— Parcial correspondiente a la obra “Construcción de 60 
Viviendas en la localidad de Tartagal”................................................... .........................................

— Apruébase el certificado N9 7— Definitivo, correspondiente a la Obra “Construcción 
Escuela Nacional N9 83 de Santa Rosa” ...............................................................................

„ — — Ap. uébase el certificado N’ 1— Adicional, correspondiente a la obra “Construcción
Mercado Frigorífico de artagal. ................................................................................................

— Apruébase el certificado N9 2— Parcial, correspondiente a la Obra "Construcción 
Edificio para local Policial de General Güemes .....................................................................

— Apruébase el certificado N9 2— Parcial correspondiente a la obra “Construcción edifi
cio para Comisaría en Salvador Mazza” ...................................................................................

— No hacer lugar al pedido de justificación de inasisrencia formulados por los Sres. 
íng. Jorge Dib Ashur y Otros ...........................................................................................

— Apruébase el plano de fraccionamiento de la manzana 24—bis del Pueblo de Cachi
— Dispónese la transferencia de partidas a favor de la Dirección Gral. de inmuebles ...
— Apruébase la resolución dictada por A.G.A.S. referente a la provisión de dos unidades 

automotores ...............................................................................................................................................
,, ,, — Dáse por terminadas las funciones al Sr. Juan C. Pacheco, como Encargado de la

Usina de Pichanal ...................................................................................... ...................................................
— Apruébase el certificado N9 1— Parcial, Correspondiente a la obra “Construcción de 

79 Viviendas en Barrio San José — Capital”................................................................................
— Apruébase varlog certificados de obras, a favor de los contratistas De Monte Ven. 

turini y Andreussi ..................................................................................................................... ’.......... ”
,, ,, Jnsístese -en los términos del decreto N9 16538161 por el cual Se aprueba el concurso de

precios realizado por Dirección de Vialidad de Salta....................................................................
,, ,, — Confírmase a diverso personal dependiente del Ministerio de Asuntos Sociales .............
,, „ — Dispónese la venta en Subasta pública de varios vehículos automotores del Ministerio

de Acuntos Sociales ...................................................................................................... ’...........................
,, „ — Acéptase !a renuncia presentada por el Dr. Ernesto Teruel, Médico de Guardia de la

Asistencia Pública ..........   ’............................................
„ „ — Déjase establecido que la suspensión dispuesta por decreto N9 19016¡61 para el Sr.

Cristóbal Pantaleón es a partir del día 23 de agosto de 1961.....................¡...........................
,, ,, — Déjage establecido que la suspensión dispuesta por decreto N9 19650|6l es a partir del

26 y 27 de setiembre respectivamente del año en curso..............................................................
,, „ — Apruébase en todas sus Partes la resolución dictada por A.G.A.S. referente a la eje.

cución de la obra N9 1027 ......................................................................................................................
,, ,, Adjudícase a la firma Dobranich y Cía S.R.D. la provisión de una grúa móvil..............
,, „ —Autorízase a los Sres. Ramón A. Carraro y Otros, funcionarios de A.G.A.S. para

trasladarse a Jujuy a fin d-a recabar infórmbs sobré ios s'emblds s'artltafibs dfe
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A.G.A.S.,. referente • a la ejecución de. la Obra ■— Apruébage la resolución.'dictada por 

N9 1044. .
■ . 20151 ISjlOfGl.— Incluyese bajo el régimen-del És'atuto' del Docente Secundario al- personal de precép.

- lores de la' Escuela- Nocturna dp Estudios Comerciales.- “Hipólito Irlgoyen” -................
— Reconócese un-crédito a.favor del personal- dependiente del Ministerio de: A. Sociales 
— Apruébase la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones, reajustan- .

do el haber de jubilación que percibe el Sr. Miguel J. Martínez. ...............................
— Reconócese un crédito a faVor dé la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
— Adjudícase-una vivienda al Sr. Antoün A.. López, ubicada en Villa San Antonio de esta 

ciudad.................................. ............ .............................................. . .........
— Déjase establecido que el personal, que se detalla en el mismo; revistara a partir del 

1” de enero del año en curso en los Inc. y Categ. que.cn cada cago se -especifica- ..
— Reintégrase al Sr. Mario G. Agüero en la Dirección de la Vivienda....................................
—.Déjase establecido que la suspensión dispuesta por decretó N’ 19542|61 es. a partir del

21 y 25 de setiembre'respectivamente, . . ...............................................................................'•
—- Apruébase el contrato celebrado entre el-Ministerio de A. Sociales-y el ,Sr. JuanZuninq . 
— Apruébase la resolución uietada por ia Caja de 'Jubilaciones y Pensiones, reconociendo 

les servicios prestados por el Sr- Fi;unciseo Castro, en la Policía de la Provincia. -
— Acéptase la renuncia presentada por la Srta. María L. de lag. Nieves Llamas de la 

Dirección del Interior .. ............................................-................. ..................................... .
— Apruébause las facturas, presentadas por la Dirección para la Promoción del Abas

tecimiento. ............................................................................. .
— Concédese un subsidio m -nsual de § 2.000.— de junio a octubre del cte. año a los estu

diantes becados del Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública de la Nación ....
— Liquida partida a favor del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública ........ 
— Apruébase la resolución me ada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones, reconociendo 

los servicios prestados por el Sr. Natal Tejerina en Vialidad de Salta. .........................
Acéptase la renuncia presentada po.r la Sra. María B. "Wierna de Zadro, de la Caja de 
Jubilaciones ........................................................................................

- - Apruébase la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones, reconociendo 
ios servicios prestados por • Sr. Sixt;, Yufra. en la Administración Provincial............

— Adjudícase la vivienda al Sr. Carlos R. Del Cerro, ubicada en el barrio Bella Vista de 
Rosario de Lermá.' ..........................    '
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EDICTOS DE MINAS: ■ .

. N’; 9651 — s/p: Eugenio Romero — Expte. N9 3430—R. :.........................................................................................................•..............
N9 9650 — s/p. Eugenio Apolinar, Romero — Expte. N9 3609-—R. ..........................    '............................................... 4630 . al 4631
N9 9649 — s/p. Luis Betélla — Expte. N9 3588—B. .............. .................... .......................................................................................... . ............. . 4631
N9 9648 — s/p. Jaime Hernán Figueroa — Expte. N’ '3434—F.,............................................ .■.................     4631

. N9 9647 — szp. Jaime Hernán Figueroa _ Expte. N’ 3432—F.  .......................................\............   4631
. Ñ9 9646 — s/p. Luis Betella — Sxpte. N’ 3431—B.  ...........'....................................................................1. .................................  "4631

Ñ9 - 9.645 — s/p. Pedro Néstor Betella — Expediente N’ 3429—B................................................ ............................... ............... .................... 4631 al- 463'2

CONCURSO DE ANTECEDENTES: . i

' -N'-‘ ' 9756 — A1G.A.S. —-Conc. Antecedentes— para cubrir cargos do intendentes de Aguas .’...................................................... - " 4632

ORDENANZAS MUNICIPALES: 

’ Ñ» 97-15 — Municipalidad de Salta --Ordenanzas N9s. 192,193, 191, 195, 196, 197 y 198'.

SECCIÓN JUDICIAL

'SUCESORIOS: ' . . •

N9 '9759 .— De dón Benito Honorio Barboza y Mercedes S’V’dn de Barboza.....................i......................................................
N» -9758 — De don Benancio López, Julia Pulavecino y Viterman López Palávecino.................................................. ..........................

. N9 9757 — De doña Sara Reniñak o Rebiñiene de Vinograd............ '............................... ............. .......................................................
N9 97-16 — De don Roberto Martínez .............................................................................. ......................... ......................................................
N9 9741-—De doña María Agueda Sánchez Robertson .... .............. ;............................................... ■_........... .......... ... ................
N° 9732.— De don Angel Rafael AceSta ....................................................................................................................................................
N9 9730 — De don Ezio Crivellini y Teresa Macoritto de Crivellini. ..............,......... ;.................................. .................... ..........

' N9 9729 ■—De ■ don Angel María Cardozo ..................................... . ..................... ................... ............................................................................
N9 , 9728--— De don Santiago Zambrano. .. ................'.............     • ...........................................
"Ne 9725 — De . don Julián Guanea. ................................................. ........ ......................................................i,.........
Ñ9 969.4 — De doña Borja Acoria de Olarte ....................  -.-.......................................................... •... ....................................

.N9 9687 — De doña Margarita- Sánchez. . ........................       ...'..
Ñ9 9674 — De don Nicolás Sames ............................ ................. ................................................... :------ ----------------......---------
Ñ9 9654 — De doña Etelvina Ortiz de Limache............ .. ........ . ................... .;...............;............................................................'...........
Ñ? 9652 —De don Julián Valerio Chocobar y de Eugenia Liberata Cruz. ...........:............. ...:............... '..................
N9’ 9639 — Dé don Juan Martín DouSSet........................................ .......... -..'.................... ............... . ;........... ..... ......................................
N? 9638 — De don Sebastián Ballato................ .............................................................................................................. ..................................................
N9 9635 — De don José Eduardo Herrera ............    '.............     '.........
N9 . 9630 — De don Singh Hazara ............................................ .............................................. ............j;..............................-..................  '...
N9 9606 —De-doña Dolores Epifanía Farfán. ........................................-................................      ..■........... .
N9 9566 — De don José Antonio Palermo. .................... .................... . ......................................................... ........................................................ -,.
N9 9527 — Dé don A'berto Francisco Caro................... . ...................................... ............................................. ;................................... ;,,,

• Ñ9 9516 — 15e don Ramón Sánchez.................................................... ,...-........................................ :................... ...
Ñ9 9515 — Ernesto pascual Moreno. .................................... ................................. .............................................. ..........................................
Ñ'z 9506-— De don Eulogio Robles. ..........................................................• ••••l...... ......... .................. . ....................................................
N9 9497 —De doña 'Ofelia Fernández de Zamora.....................          :........... ....... .

, N'.’ •• 9490 — Dq dón Clemente Jtonge. ............................. ........ ................... ..................... '............-.............................
I.9 9489 -— De, do-n. Adolfo Davids; ............................. .’.......... .  ......................................................... . ................................-,............. ’............................. ..
N9 9474 — De don-Bartolomé Dupuy .............................................    ;................'...........................:............................

■ N9 9473 — De-don'Mateo Salas Canaves  ............... .................... ............. ................................. ......................................................................
N" 9470 — Dé don Francisco Abraham.......... :......... .. ............... ....................................................................... ........................................................ .
N9 ■ 9446 — De don ’ Francisco Giner Suay .............................................................. ................;................... .•.......
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N’ 9426 — De don José Antonio Dioli ........................................ ..............................................................................................................................
N’ 9425— De don Gregorio Lamas Burgos ........................................................................ . ............. .. ...............................................................
N’ 9418 — De don Maximiliano Arancibia ............................................................................................................... ......................
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N9 9412—De don Nicolás Funes .......................................................       4030
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9750 — Por Andrés livento — Juicio: Mosclietti S. A. vs. Francisco Marín.........................................................................
9749 — Por José A. Cornejo — juicio: Enrique Blanco ’-s. Azize ¿adiarías. .......................... .........................................
9747 — Por Julio C. Herrera — juicio: Rosas Miguel vs. Ruiz Juan Manuel........................................................................
9743 — Por José A. Cornejo —Juicio: Rosario D. Muratore vs. Suc. Manuel R. Matas Vilches ........................
9742 — Por José A. Cornejo —Juicio: Raúl R. Moyano y Cía. S.R.L. vs. Juvenal Neri Duarte...........................
9738 — Por José A. Cornejo —Juicio: María Cornejo de Arias y Otros vs. Municip. de Rosario de Lerma 
9737 — Por Julio C. Herrera —Juicio: Nayar Elias vs. Riera Vda. de Gil María Concepción ......................
9736 — Por Julio C. Herrera —Juicio: Nayar Elias vs. Riera Vda. de Gil María Concepción ......................
9735 — Por Julio C. Herrera —Juicio: Alascio y Cía- vs. Guaymás Rogelia y 'Otro..................................................
9734 — Por Julio C. Herrera —Juicio: Sociedad Gral. Curo, Fin. vs. Juárez Hilda y Otro...................................
9731 —■ Por Arturo Salvatierra —Juicio: Sánchez Eduardo vs. Spaventa de Coraita Ramona...................................
9722 — Por: Justo C. Figueroa, Cornejo — Juicio: Cornejo Juan Antonio vs. Casa Herrera y Otros.................. .........................
9721 — Por: Justo C. Figueroa Cornejo — Juicio: Soló Vicente vs. Benítez Silvia Lucía y Hugo Alberto...........................
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SECCION ADMINISTRATIVA

LEY N’ 3804

POR CUANTO:

El Senado y la Cámara de Diputados de. la 
Provincia de Salta, Sancionan con Fuerza dle

LEY:

Art. 1». — El Poder Ejecutivo realizará 
las gestiones necesarias para celebrar, a la 
mayor brevedad posible, un convenio con la 
Provincia de Tucumán, referente a la cons

trucción y funcionamiento de dos diques de_ 
rivadores de caudales que la misma ha eje
cutado en las localidades de “Los Sauces” y 
“Colas” sobre el río Urueña qu@ sirve de li
mito interprovincial.

Art. 2” — Para la participación de aguas 
se tomará como base los aportes de los afluen
tes de cada provincia, aforando de inmediato 
los caudales de éstos, a cuyo efecto se dará 
intervención a la Administración General de 
Aguas de Salta con la urgencia que el caso re
quiere.

Art. 3’ — El convenio se firmará ad refe
réndum de la Legislatura de la Provincia y los 
gastos que demande el cumplimiento de esta 

ley se imputarán al plan de Obras del ejer
cicio 1961)62.

Articulo 4’ — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho

norable Legislatura de la Provincia de Sal
ta. a los veintinueve días del mes de setiemZ 
bre del año mil novecientos sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ
Presidente dg la HH. Cámara de Diputados 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la HH. Cámara de) Diputados 

Ing. JOSE DIONISIO GUZMAN 
Presidente de la HH. Cámara de Senadores 

ARMANDO FALCON
Secretario de la HH. Cámara de Senadores
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POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

S.ilta, 23 de octubre de 1961. 
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re_ 
gistro Oficial de Leyes y archívese.

bernardino biella 
PEDRO J. PERETTI

ANTONIO DURAN 
Interino del Despacho

Es Copia:
E.

Jefe
Subsecretaría de Obras Públicas

LEY N’ 3805
POR CUANTO;

El Senado y la Camara de Diputados de 
la Provincia de Salta Sancionan con Fuerza de 

LEY :

Art- 1°. -- Inc’üycse en el plan de obras 
púh.ipus para 1961|62:

a) Pavimentación de la ruta 34|1, en el tra
mo comprendido entre General Güemes 
y Quisti;

b) Estudio y construcción de los puentes 
carreteros en lo-, arroyos El Zanjón y 
Rulares, en la ruta provincial Los Va
llistas, Departamento de Chicoana.

Artículo 2" — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura cíe la. Provincia de Salta, a 
tus veintinueve días del mes de Setiembre del 
año mil novecientos sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ
Presidente de la IIH, Cámara de Diputados 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
secretario de la HH. Cámara de Dirutados 

JOSE DIONICÍO QUEMAN
Presid.nte de 1^ I-jl-f. Cámara de Senadores 

ARMANDO FALCON
Secretario de la HH. Cámara de Senada, es 
POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, 23 de Octubre de 1961
Téngase por Ley de ,1a Provincia, cúmplase, 

Comuniqúese, publíquese, insértese efi el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO B1ELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N’ 18131 — G.
F i ta, 1 de Julio de 1961
Expediente K’ 6887 - 1961
Las alumnos de 5’ Año del Colegio Sale- 

siano “Angel Zeida” de esta ciudad solicita 
ayuda ec .-Húmica del Gobierno de la Provin
cia para so ventar los gastos de una jira a las 
provincias de Córdoba y Rosario y atento lo 
informado por C Atad-aria General de la Pro
vine ia a fojas 3. de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

A tículo 1” — Con'édeie un subsidio en la 
sui. a de Diez Mil Pesos Moneda Nacional (5 
1(1.090.— m|n.), a favor de los alumnos de 
5’ Afl0 del Colegio salesiano “Angel Zerda”, 
por el concepto antes indicado.

Art. 2'-' — Previa intervención de Contadu
ría General e la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Diez Mil Pesos 
Moneda Nacional (8 10.000.— a favor
de la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno. Justicia é Instrucción Pública para 
que ésta con cargo de rendir cuenta haga 
efectiva dicha cantidad a los señores Mario 
Dagúm y Rafael C. Angel, alumnos de 5’ 
Año del Colegio Salesiano “Angel Zerda’’ de 

esta ciudad.
Art. 3° — si citado gasto se imputará al 

Anexo D— Inciso 1— ítem 2— Otros Gastos
Principal c)1— Parcial 5— Orden de DiS- 

posición do Fondos N'-‘ 92. Presupuesto Ejer
cicio 1960(1961.

Art. 4’. •— Comuniqúese, publíquese, insér- 
•ese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A BARBARAN ALVARA1JO

Es copla:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 18-138—G.
SALTA, Julio 5 de 1961.
E::pte. N9 6553—61.
l,n lu-: pr-se. b i aciiia-.-iones se tramita la 

aprobación del c < :tr?tj <¡o locución suscripto 
entre el se.mr i» i... mmee y el señor Jefe 
• ie Policía d... . ,ui C. Fe.rari, por la pro
piedad uL-. -.«la < a l.i leca.idud de San Ra„ 
i. ón de m N u. ■ u < i án y mentó lo informa
do por C.n.udmia G...ciu; de la Provincia a 
fojos G, ile ist.-s <jt.,..

El Gobernador ue i., rrouinca de batí.
D c. L ti E l o.

Articulo 1’’ An;...-.. . el contrato de 10-
C. :i-:i 11.; . lo ... - -1 c.j r il.nesto Punce 
y el .1 le ue l’o.,u i.„r Juan C. Ferra. 
ris. cii.>o t::;tv dice:

"En re Etii'.s o p c. . argentino, casado, 
mecánico, doimcui:: i in la ciudad de San . 
Ramón d< ..i ... en adelante -o. a_ 
dor y .luán u. io . lUz u,s, cu iepriSentacióa 

la !’ i'.f ■ 'I- o :.u carácter de Jefe
de la misma, iw.-JiLeL en calle General 
Güemes N9 75J (J..unir- il_- Policía), en ade
lante iiiqiiiliiio, c.>...ic..c > en el pres.nte cun
tíalo de loc..e.o : 1' . c.üusu.as siguien
tes: PRlMERi,.-: j.. . .i ; E. tiesto Ronce, en 
su Uxici r cío i.. ...el li.muebij libra
do en esta e.u ...ü, lo da en arrienuo a la 
Pulida. de Saiia j. .. • que lo destinen como 
sede1 de ia Púlela Mot.uida. can asiento en 
es .i e.tidud.— SEC. . . El prcco de ia lo
cación SV esiipo a ■ 11 la turna de Trescientos 
Pesos Moneda Nacional, a abonarse del pri
mer, al diez ce ca.ji: vencido, en el do_
r.iic.ii,» del .■..color.- - TERCERU; !)• término 
do ilutaci.... este cuntían es 'le seis me
ses a contar desde el 1’ de Marzo del co
rriente año. culi opción por parle del inqui
lino a prorrogar el ;.us ¡de por otros seis 
mes. s luis v :>sí siicc-si ¡mi nlc.— CUARTO: 
Queda te.iiiiTiaiitet.il ni, pioldbido ceder la lo
cación o SuL'.-.l'i i“. r iot.i. o parcialmente el 
i'iniuel.ii-.— QUINTO: Toñas las mejoras que 
i;:n en beneficio de Ceta y serán sólo a su 
el inquilino i- r.struj.i .... .a p.op.edad queda- 
cargo. no ter.iendo dir-clin a reclamos por 
rcintegio aigmio de si * alo?.— SENTI*- Los 
filmantes reiuuu i ::i < ,-.pi-> sam.nte a cualquier 
fu'-.'o o jui isili' ció.i mi,. tío fueran los Tribu
nales do la ciudad ñ ■ .Ita, Capital.— SEP
TIMO: Est" e t.liu'o I. firma "Ad-feferén 
ilnui’’ di-.l Mi.".iEt ‘l o ña Gobierno, Justicia é 
Insif >it . ion i’íi'. o - — I.:* pnr.l a de conformi- 
u al . il.-ci.i i ar.ñ. , .i 1 tu i-> que se. encuen
tra m po.sid.o'.' ■ ¡11l'.endi* a satis.
fi.eei.ln. s. su....- ñ . • , 'i.ia.o <‘ii dos cjeni- 
p ares <iu un i.üsmo > n r a un sólo efecto 
m la Ciu.i. i <:• . • - - o los mi ili.-i «leí ines 
<ie marzo d.-i r,ñ.> i. i! ¡ .. cientos sesenta y 
un-, — F.i...,: .'11,. ó’., t ■ Ello.: Dr. Juan
Carlos F.-l rjris. .1.1“ ño I’ lir-ía.— Es copia”.

Art. 2’ — El gasto quf. demande el cum
plimiento del * s.-‘tti- il. ce t.. so imputará al 
Anexo D - Inris,, II — Ib :.i 2— Otros Gastos 
—Principal al 1— l .‘ixial 2— Orden de Dis
posición de 1- t.ño-i ■’ til. Presupuesto Ejer
cicio 1960(1961.

Art. 3”. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELDA 
JULIO A. B.Mtl’.AiiAN ALVARADO 

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacito de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 20128—E.

SALTA, Octubre 17 de 1961.

Exp.e. N’ 2778—61.

_ VISTO es as actuaciones por las que el se
ñor Eloy Carrizo, dependiente de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia solicita el 
pago de las diferencias de jornales por los 
meses de Enero y Febrero del año en curso;

Por ello y atento lo informado por Direc 
rion de Arquitectura y Contaduría General dé 
¡a Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1» -- Con intervención de Contadu
ría General de Ja Provincia y por su Teso 
F.-ría General, dquídese a favor de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia la suma de 
S 275.(¡2 mln. (Doscientos Setenta y Cinco 

p.soñ et>n fi2|ioo Moneda Nacional), para que 
rs .i p. su vez y con cargo de rendir cuentas 

■-1 haga efectiva a su beneficiario señor ¡Eloy 
''arrizo en concepto de diferencia de jornales 
ñor ios meses de Enero y Febrero del año 
im curso, debiéndose imputar esta erogación 
i Ir, cuenta “Valores a Devolver por el Te
són, . s,jeid0S y Varios Devueltos*’.

Art. 2’ Comuniqúese, publíquese, insér- 
••1- .11 IG-giatru uncial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jete Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

iU-.TO N9 20129—E.

i,’IA. Gctubr; 17 de 1961.

N» 2799—61 .

AlSTt' que Dirección de ia Vivienda, eleva 
.■.'.ir. su aprobación y pago ei Certificado N’ 
i l'.ircial Provisorio de. Obra Modificatorio
- . Correspondiente a la obra “Construcción 
do 6ij viviendas en la localidad de Tartagral”
— Modificación cubierta de techo, que la mis
ma emitiera a favor del contratista Vicente 
M .neho, p-n- ]a Suma de 3 66.571 .80 m|n.;

Por elio, y atento a ío informado por Con. 
taduiía General de ia. Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el Certificado N’ 
1 -l'-iiciiil Provisorio de Obra Modificatorio— 
coi-respondiente a. la. obra. “Construcción de 60 
Viviendas en la localidad de Tartagal”, Modi
ficar.-.ón cubiena de techo, emitido por Direc
ción de la Vivienda a. favor del contratista 
Vicente Moncho, por Ja suma d© $ 66-571.80 
min.

Art. 2’ - - Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia y por su Teso- 
relia Gen-ral. liquídese a, favor de la. Habi
litación de Pagos del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública. la suma, de ? 
66.571.80 mln. (Sesenta y Seis Mil Quinien
tos Setenta y Un Pesos con 80|100 Moneda 
Nacional), pora que ésta en su oportunidad 
con enrg,, de rendir cuentas proceda a can
celar al beneficiario e] importe d-el Certifica
do en cuestión, dibiendo imputarse esta ero
gación al Anexo H— Inciso VI— Capítulo I— 
lítalo 5— Subtítulo A— Rubro Ftmcional H 
—Parcial 1— Plan de Obras Públicas aten
dido con Fondos de Origen Provincial— Ins_ 
titucioni s <?i-aditicias Nacionales, del I?resu- 
pue.to vigente

Art. 39 — Déjase establecido que en opor
tunidad de hacerse efectiva la liquidación dis
puesta precedentemente. _ Contaduría General 
de la Provincia, por su Tesorería General, re
tendrá Ja suma de 3 6,657.1.8 -mln:, e'ri clínC'ep'to 

te.iiiiTiaiitet.il
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del 10 o|o de garantía, de obra sobre el cer
tificado en cuestión y la acreditará, a la. cuen_ 

ta. “Cuentas Especiales --Depósitos en Garan
tía”. previa, confección de la respectiva Nota 
de Ingreso.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia: • .• • ¡
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20130—E.
SALTA. Octubre 17 de 1061.
•Expié. N9 2793—61.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, eleva, .para su aprobación y pago ei 
Certificado N’ 7 —Definitivo-- de Obra, co
rrespondiente a la obra ‘•Construcción Escuela 
Nacional N9 83 de Santa KoSa (Dpto. San 
Carlos), que la misma emitiera a fa-vor de los 
contratistas señores Juan Catalano y Manuel 
López, por la. suma cíe $ 30.901.32 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Con. 
taduiía General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N9 7 
—Definitivo ‘ de Obra— , correspondiente a la 
obra “Construcción Escuela Nacional N9 83 
de Santa Rosa. (Dpto. Sa.n Carlos), emitido 
por Dirección de Arquitectura de la Provin
cia a favor efe los contratistas Juan Catalano 
y Manuel López, por la suma de S 30.901.32 
m|n.

Art. 2’ — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese a favor rio Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de ? 
30.901.32 min. (Treinta Mil Novecientos Un 
Pesos con 321100 Moneda Nacional), para que 
ésta con cargo de rendir cuentas proceda a 
cancelar a los beneficiarios el importe del cer
tificado de referencia, debiendo imputarse eS- 
ta erogación al Anexo H— Inciso I— Capí
tulo I— Título 2— Subtítulo A— Rubro Fun
cional 1— Parcial 5— Plan de Obras Públi
cas— Convenio Consejo Nacional de Educa
ción, del Presupuesto vigente.

Art. o9 -- Déjase estab.ecido que en opor
tunidad de hacerse efi ctiva la liquidación dis
puesta pr-.cedentemnte, Contaduría General 
de la Provincia, por su Tesorería General re
tendrá la suma de ? 3.090.13 m|n. en con
cepto del 10 o|o de garantía de obra sobre 
el certificado en cu stión y la. acreditará a 
¡a cuenta “Cuentas Espaciales —Depósitos en 
Garantía’, previa confección de la respectiva 
Nota de Ingreso.

Art 4’ - Comuniqúese, publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y A rclifv» pe.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 20131—E.
SALTA, Octubre 17 de 1961.
Expte. N» 2800—61.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación y pago 
el Certificado Adicional —Parcial N9 1. corres
pondiente a la obra “Construcción Mercado 
Frigorífico de Tartagal”. que la misma emi
tiera a favor del contratista Ing. Arturo Mo. 
yano, por la suma de $ 423.125.42 m]n.;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1» — Apruébase el Certificado Adi
cional —Parcial N’ 1. correspondiente a la 
obra “Construcción Mercado Frigorífico de 
Tartagal”, emitido por Dirección de Arquitec
tura de la. Provincia, a. favor del contratista 
Ing. Arturo Moyano, por ? 423.125.42 m|n.

Art. 2’ —- Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, y por su Tesore
ría General, liquídese a favor de Dirección 
de Arquitectura de ¡a. Provincia la suma de 
5 423.125.42 m!n. (Cuatrocientos Veintitrés 
Mil Ciento Veinticinco Pesos con 42]100 Mone
da Nacional), para que ésta con carg0 de ren
dir cuentas proceda a cancelar al beneficiario 
ei importe del certificado de referencia, de
biendo imputarse esta erogación al Anexo H 
Inciso I— Capítulo II— Título 3— Subtítulo 
D— Rubro Funcional I— Parcial 7— Plan de 
Obras Públicas atendido con Fondos Naciona
les —Aporte Federal, con cargo Reembolso ’, 
del Presupuesto vigente.

Art. 39 — Déjase establecido que en opor
tunidad de hacerse efectiva la liquida.ción dis„ 
pucs’a precedentemente. Contaduría General 
■le la Provincia, por su Tesorería. General re
tendrá la suma de $ 12.312.54 m|n., en con
cepto del 10 o|o de garantía de obra sobre 
el certificado en cuestión y la acreditará a 
la cuenta “Cuentas Especiales —Depósitos en 
Garantía’1, previa confección de la respectiva 
Nota de Ingreso.

Art. i9. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 20132—E.
SALTA. Octubre 17 de 1961.
Expte. N’ 2801—61.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación y pago 
el Certificado N9 2 —Parcial Provisorio de 
obra, correspondiente a la obra "Construcción 
Edificio para local policial — Ciudad fie Ge
neral Güemes”, que la misma emitiera a fa
vor de la Empresa Contratista Pellegrini y 
Doyle por la suma de $ 472.382.67 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia.

El Gobernador dfc l« Prg,:n»-.i Je
P E C F. E T A i

Artículo l9 — Apruébase el Certificado N9 
2 —Parcial Provisorio de obra—, correspon- 
<lien'e a la obra “Construcción Edificio Para 
Local Policial — Ciudad de General Güemes”, 
emitido por Dirección dg Arquitectura de la 
Provincia a favor de la Empresa Contratista 
Pelhgrini y Doyle, por la Suma de $ 472.382.67 
m|n.

Art. 29 -— Previa intervención de Contadu
ría GoTrral de la Provincia y por su Tesore_ 
i ¡a General, liquídese a favor de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, 1a. suma de 5 
472.382.67 m|ii. (Cuatrocientos Setenta y Dos 
Mil Trescientos Ochenta y Dos Pesos con 67| 
100 Moneda Nacional), para que ésta con cargo 
de rendir cuentas proceda a cancelar a los 
beneficiarios el importe del certificado en cues
tión, debiendo imputarse esta erogación al 
Anevo H— I'viso I-— Capítulo III— Título 
6— Subtítulo L— Rubro Funcional III— Par
cial 6-- Plan de Obras Púb'ieas atendido con 
Fondos Nacionales— Aporte Federal con car
go de reembolso, del Presupuesto vigente.

Art. 39 — Déjase establecido que en opor
tunidad de hacerse efectiva la liquidación dis
puesta precedentemente, Contaduría General 
de la Provincia, por su Tesorería General re
tendrá la suma de $ 47.238.26 mm., en con
cepto del 10 ojo d0 garantía de obra sobre 
el certificado de referencia, valor éste que 
se acreditará a. la cuenta “Cuentas Especiales 
— Depósitcy en Garantía”, previa confección 
de la respectiva Nota de Ingreso.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20133—E.
SALTA, Octubre 17 de 1961. „
Expte. N9 2792—61.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación y pago 
el certificado N9 2 —Parcial Provisorio de 
Obra_ , correspondiente a la obra “Construc
ción Edificio para Comisaría en Salvador Ma- 
xza — Dpto. de San Martín”, que la misma 
émiJcra a favor del contratista Luís Bressa. 
iiutti, por la suma de $ 210.857.25 m|n.;

Por ello y atento a 10 informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A:

Artículo i’ — Apruébase el Certificado N’ 2 
—Parcial Provisorio de Obra—, correspondien
te a la obra “Construcción Edificio para Co
misaría en Salvador Mazza — Dpto, d.e San 
Martín”, emitido por Dirección de Arquitec
tura üe la Provincia a favor del contratista 
Luis Bressanutti. por la suma de $ 210.857.25 
m|n,

Art. 2" -- Previp intervención de Contadu
ría General de la Provincia y por su Tesore
ría General de la Provincia- liquídese a fa
vor fie Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, la suma fie m$n. 210.857.25 (Dos
cientos Diez Mil Ochocientos Cincuenta y Sie{¡e 
J’csos con 25[100 Moneda Nacional), para que 
ésta con cargo de rendir cuentas procera a 
cancelar ai beneficiario el importp del certi- 
iTmlo en cuestión, debiendo imputarse esta 
erogación al Anexo U— Inciso .1— Capítulo 
JII— Tí'.u'o 6— Subtítulo D— Rubro Fupcio- 
l'ial 111— Parcial 9— del Plan de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Especiales de ori
gen Provincial, del Presupuesto vigente.

Art, 3" — Déjase establecido que en opor
tunidad de hacerse efectiva Ja liquidación dis. 
puesta pi.'Ccdentemente, Contaduría General 
un la. Provincia, por su Tesorería General re
tendrá la Suma de $ 21.085.72 m|n.. éfi con
cepto del ID oio de garantía de obra, sobre 
el certificado de referencia, valor éstp qug f¡P 
acreditará, a la cuenta. “Cuentas Especiales r-= 
Depósitos en Garanda”, previa confección de 
la respectiva Nota de Ingreso.

Art. 4’. — Comuníqueseí publíquese, insér
tese en el Registro Oficial v archívese.

BERNARDINO BIEl_|_A 
PEDRO J. PERETTI

Es copla: u-j 4
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N° 20134—E.
SALTA, Octubre 17 de 1961.
Expíes. Nos. 1820—61 y 2559—61.
VISTO que los señores Ing. Jorge Dib 

Ashur; Arquitecto Amoldo Melleretzhy; Juan 
Carlos Gnndelli y Rubén M. Vinagra, pertene
cientes al personal de Dirección de Arquitec
tura de la Provincia solicitan justificación de 
inasistencias incurridas: y

-CONSIDERANDO:
Que en ningún casi los recurrentes invocan 

fundamentes de relevancia que justifiquen las 
inasistencias incurridas, lo qu„ por otra parte 
no se encuentran debidamente acieditados;

Por ello, y atento jo dispuesto por el Art. 
42 del Decreto N9 10.113159.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I9 — No hacer- lugar al pedido de 
justificación ele inasisrencia formulados por 
i„s señores: Irg. Jorge. Dib Ashur. Arquitec
to Arnoldo Meileretzky: Juan Carlos Gaude- 
lli y Rubén M. Villagra. en expedientes Nos. 
1357. 1705, 1820. 2559'61 del Ministeri0 de Eco
nomía. Finanzas y Obras Públicas, en mérito 
a lo expresado pi-ecedentemente.

Art- 2” — Comuníqiiese. publíquese, insér
tese en el Regist-o Oficial ■ Archívese

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E, ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas



^cJtÉTrÑ ÓFiciÁL'

;DÉl':RFTO_ N«.“'201»S¿~E..- .. 
.SALTA,. •í»!ubft -1JÍ1.

. -É.inw. 2771-—6-1, ■' " '
, .. que Dire ción Genual- cír» Inmuetíies •

••iolfitii la aprobación d.el p arm dtí fraccígnn- 
.ii-erito di» >a- manzana’124—bis dél Pueblo de ■ 
'..'.ir-i ,in .pr pi<dad dnl Fisco Provincial, ,pre_

■ parrtdn • nqr su Departamenfo Técnico: .
Por élio:-

£l Gober-nednr cíenla -Provincia de. .Salta.. 
.DECRETA:'

■ Aiiicul,, í" -- Apruébase el pla.no de frac- '
■ :c:<inair¡iiínti> de la manzana 24--bis del Puc-_

. bi>i .de Cachi, de .propiedad del -Fisco Provin. 
c.il. nradu a.no por Dirección General de. 1». 
m nobles, .-i que corre agregado a estas actúa. . 
ciunvs.

Art ?" — •'■'iiniiiiifnuose. pnidíiiuese. lna<'
' tese .en el ’Registro Oficial y Archívese. .

• ' - BERNARDINO BIELLA .
PEPRQ Ji PERETTI'

' -Es copla: -
. ’ E. ANTONIO DURAN ’ '

. ' jefe Interino del. Despacho .
■ ‘ Subsecretaría de Obras Públicas

' DECRETO N'-: 2013.6—E.
■ SALTA. Octubre 17 de 1961.

Aso;»,. Ñ» '38-16—63,
VISTO que. Dirección General de Thmuébles 

.Solicita en estas uctuacim.cs ’ransfeiencía de 
•partidas d.ntro del Pian de Obras Públicas 
vigente: . >

Por ello y atento lo informado por Conta. 
ittiria General <!<» la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

- Articulo 5" — D sponeSi- i» siguiente trans. • 
lerenciu dé partidas den u, ■ del Pian de Obras 
Fúbdcas correspondiente a; Presupuesto vígen . 
fe de'Dirección General dé Inmuebles: 
REBAJA-: ’

'Capítulo -II-- Título l —' Sub, 
título B— .Rubro Funcional I— 
parcial 5 ............ ............ S 50.ÜUG.—

REFUERZO: ,
Capítulo III— Título S— Sub-

•fítirlo B-*— Rubro ■ Funcional I—
.Parcial .3 .4........................ • $ 50.000.—

Art. 2’ — <’oinuníquese. imbliinuó-e. lust: - . 
en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA. 
PEDRO J. PERETTI’

Es Copia: ' ’ ■ '
■ E. ANTONIO DURAN .

Jefe Interino del Despacho • ” • 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’' 20137—E.
SALTA, Octubre 17 de 1961.
Expíes. Nos. 3680—6’0 y 1469—61. *
VISTO la Resolución N’ 1297 de fecha 23 

de .•■gos'o último, elevada por Administración 
General, de ‘ Aguas de Salta.’-medíante la Cual 
solicita So adjudique en forma directa a la 
tirina- industrias. Kaiser Argentina de la- ciu
dad de Códóba, ia provisión de dos unidades 
mrtoiúotores y s endr. n.cesario disponer de 
movilidad a fin de. que la División Irrigación 
dependiente cid Dpto. de. Explotación, de leí 
citada repartición pueda realizar las inspec
ciones de riego pertinentes . en ■ diferentes, zo
nas de la R.'ovincia; . ,
’'Por ello,

El Gobernador de "a Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’ — 'Apruébase la. Resolución N” 
1297 de fecha 23 de agesto .ppdo.. dictada por 
e! IT. Consejo General de Administración Ge
neral de Aguas de Salta. •

Art. 2’ — -(Adjudicase en forma directa a, 
-la firma' industrias Kaiser ’ Argentino. de la 
.ciudad.’d£. Córdoba.-la. próvisión de dos úni_

.¿'•"SALTÁ.-- •HÓVIEM'éR¿"3'. I DE 196Í’

‘'fladUá automotores ' Pidlltip-.- ’ Baqueano'. Indus. 
’tiñi . a: eentina. .modelo TA_lPÁcl960, con trac 

• Clon en-.-ctn tro ruedes/, mótur de 6 cilindros 
115 lll\. rapacidnd ríe carga para T.000 ki
logramos. destinmbs ,u cumplimentar la actua
lización del ca.tás'io de Riego en iá .Provin
cia; :

Art- 3’ — -»E1 gasto que demand.e el cuin_ 
plimient0 de io dispuesto por • ei presente ,de_ 
. eoi, i-eru. iioputad’i en la siguiente .forma y ■ 
proporción: al Capítu-o II— Título 7— Rubro/ 
Kuncional; ÍI— Súblítulo B— N» -21 —. Fon
dos Provinciales, que. atiende la actualización/ 
del Ca’astro de. R'r-go de a Provincia, para 
los vehículos d.’s’inediis. a"' Dp»o. de Expío. ” 
t-rió-i- y ii> Capitulo 11— Tituló -9— Subtítulo' 
E:— Rubro Funcional L- - N’ 6 —'Fondos Pro
vinciales, qtre atiende los servicios ■ e.éctl’icos- 
que presta A..G.A.S. en la Provincia,, para 
los 'destinados al Dpto, Electromecánico.
’ Art. 4". -- Cuiiiiiulqiuse. pulillquvse. Insér
tese en. el Ijlegislip Oticuil y. Archítese.

1 'BERÑARDINO BIELLA . 
PEDRO J. PERETTI ,

Es copia: .
' E. ANTONIO DL’RAN' 

Jefe Interino.’ del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 20138—E.
SAETA. Oc tibie 17. de 196’.. ' ■
Expte. N’ 2498—61. ’ .

’ VISTO que Ali.iiuiítración General dé 
Aguas cíe Salta, a'troiés dr. a R< solución N'-’ 
1262, \liciada. en fecha lo ño ap.>Sto podarlo 
por su Consejo General. ’r:i...r,stja al 1’. E. se 
den - por terminad., i -a. Timeioms .del .señor 
Juan Carlos Pai liceo, c m., l-lner.Tarado de. la 
Usina de Pichana], en’mé.it.i.u iaí’ conijusio.- 
nes arribadas en el sumario mst. uiñu por- 
irregularidades comutilas por vi’’Kinntualió; .

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de S.i’ta 
DECRETA:

' Artículo 1Q — Dís: i '7 terminadas las fun
ciones' del señor Juan Callos pacneeo. eomó 
Encargado de la l’u.ua lie ’ Pichana!, cuya ex
plotación tiene .a su caigo Administración Ge
neral dfe Aguas de Salta, a partir ús lu fecho 
de la susp-_.-jó dispuesta .oportunamente por 

'.la repartí iún y <-n i. órit. r. Tu---• cmicnmiones 
.arribadas e.n ql sumario que se Le instruyó.

Arfc. 2”--- Couiuiiiqii' ' i'H.'li-i insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO PERETTI

Es copia*:
’E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras. Públicas

DECRETO N’ .20139—E. .
SALTA, oc ubre ¡7 de'19611 -

. Exp’e. Nv 2804— 61. ’
VISTO es-ó e.:peu:ente. por el que Direci 

qión di. ja Vr.icri.n ojiva para sü aprobación 
y ji-ig >. c! <rtiiieii'lo N? i- —Parcial, {Liqui
dación de 'Val i.-ic.ión tfu Costo de Mano de 
Obra. Ejecutada!—. correspondiente . a la obra 
‘■Construcción de 79 Viviendas en Barrio San 
Jtisé —Capital—, Sarta’..que la.inisma émitiera 
a favor <lc. l-.s, boiit •itiS'a.-i Leonardo L’áeoni 
y Su aon MajioreJ <’e Lacbni. ñor la suma 
de 5 62.913.— riiiú.7

I’ >T e’o y atento n lo informado por Con
taduría General <¡e la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
L E C R 3 T A :

Artículo 1’ — Apruébase ol Certificado N’ 1 
—Parcial— (-Liqiildaciúi: de .Variación de Cos
to de Mano de- Obra Ejetutad’a). correspon
diente a la obra "Construcción de 79 Vivien
das . en' Barrio- San José —Capital— Salta’’, 
emitida por pirocciN’i .de la Vivienda a favor 
■Te T-s c'n’fnti ¡tns Leona Jó La.enni y. Sírsana 
Martorell’ de- Laconi,’ por" • M. 'suma .de ” ? 
62.913.— m|.i, '

.. 'i?ÁGÍr^g23'';.y:' ' v

’A'rt. 2’ Previa intervención de’.Contadu. 
ría. General de la Proyih&ia., por sú. Tesorería 
Go.icraL. liquídese a, favor de ,1a .Habilitación ” 
de Pagos deí Ministerio de Asuntos Sociales"' 
,y Srjud. Pública, lá suma de $■ 62.913.— m|n. -’ ' 
'Sesenta y Dos Mil Novecientos Trece Pesos- • 

‘Moneda Nacional), para, que ésta en su ’opór_ 
tpnidadr eón cargó de rendir cuentas proceda.-; 
a. i.-tj.ncmar a los’ beneficiarios el- importe dé]-t • 
certificado en cuestión,, debiendo imputarse es
ta, erogación' ai. Anexo H—/inciso’ VI— Capí. • 
tnlo I-' .Título .•5— Subtítulo .A— Rubro Fuh_- ; 
l iona, II—'Parcial 7— Plá.n. de Obras Públicas • ’ 
a.‘muido con Fundos Especiales' de Origen ¿ , 
Provincial— Jusli.ueioneK Crediticias -Nacioná» • 
les- del Presupuesto vigente. .,

Ai i. 8» '—’ Coiiiunkiúese. pubiíquese, insér.- ’' 
tesel eu el Registro Oficial y Archívese*. :.. .

BERNARDINO BIELLA* r..\ 
, - PEDRO , J., PERETTI . . -

Ivs i-i-pia. : ’. * • . ,
É." ANTONIO. DURAN /.

Jete, Interinó dél Despacho 7 ", ' ’. 
Su oseare taría de Obras ’»Públicas - "

DECRETO N» £0140 — E/" . ' -.'./' ’. /’
Salta, Octubré 17 de 1961. ’ -/ ;'
u.mec'ue te N’í'£-941—2942—294311961. - '
—VJ-STÓ que Dirección ' de Arquitectura’ "de 

la Píovinc'a eleva para sü aprobación, los v' 
ie.uti.ados de obras emitidos a‘favor'h'e los 
c .i.ua.Asiar De Monte. Venturihi y Andreu. 7 

'«si. c. rresp.urdiente a las obras: Construcción ' 
IXueta Primaria, -en Villa’ ¿as. .Rosas, .Villa’ .. 
Primavera y-Villa Castañares, de esta, capital - 

-• ‘'.va c-ccución se encuentra -prevista e'n -reí
Plan de edificación escolar del Consejo Ge/' 
r>jal de Educación — Ejercicio-196011961',. .

x'ci ei o, . ’ ■ * -<■.. • - 1
pl Gobernador de la Provincia’ da Salta ' .
• D .E C R E T A: -. • . - • '

Art.' i9. — Apruébase los Siguientes .eertifi. • 
cados de obras, emitid0 por Dirección' dé- Ar_. ■’ 
quitectura de la Provincia .a favor de los cotí- ■ 
tratistas De Monte, Venturini y A’ndreu’ssi: 
IaiJ.ía>¿> de Ajuste Proviso, ' ■ •
ri > Ñ’ .3— Liquidación de ■
Variaciones de Cosío por Mano ■ ’ , 
d- ub,a Ejecutada Obra: ' '■
‘‘C'o'.struCción 'Escuela Prima- ■ '
rin en Villa Las> Ro’sas— •
C:q> a’" ................ $ • 24:893...02 J%
Gerilflcadn de Ajuste Proviso. '’ ,
lio N’ 3— Liquidación. de •
Variaciones de Costo de Mano ■ ■
de Obra • Ejeetuada. Obra: . • -.. • • .
“C destrucción Escuela Prima- ■

‘lia «i> Villa’ Primavera— •’ . ’ -
Salta—Capita,” ................ '? 14.592.41

■eo-+:!ic3rió (iq ’AjuSte Proviso, . ■».•’.
■’iii N° 3 L'quidación de Va_ ■
riacioncs d¿ Costo de Mano 
de Obra.' Ejecutada Obra: ' ■ ‘ •
‘‘Construcción Escuela > Prima. ”
ría ’ eii Villa 'Castañares-1- .
S¡1 a—Capital” ............ 3 5.662.39 ^' .
oleas is a cuya ejecución se encuentra-pré-;’‘ 
vis'a en el Plan de Obras Públicas del-,Con_ 
nejo General.de Educación — Ejercicio J960| 

.1961. ’ ’
. ’-:l i” — rvoHoníquése. piibifque.se. insé»
Ii-hi on ■>! Registro’ Oficial, v Archivóse’

BERNÁRDINO BIELLA 
PEDRQ -j/PERETTI.,• ’

- Es copia:- ' ’ • ' .
B. ANTONIO DJJRAN‘ : , . . ‘ 

ji-íe .interino dél Despacho • .
Subsecretaría de’, Obras Públicas

DECRETO N» 20141 — E. . “ ’
SALTA, Octubre 17 de’ 1961. -. . '
Expediente N'' 3373|60 ‘ .

‘ - -VISTO Tas ' pres.ntes actuaciones, relacio
nadas, con la obra: “Pavimentación calles ,ac.- 
ceso Mercado do Cáfayaté”: y-'

. ■ —CONSIDERANDO:' •/ ' ’’ • ' ' "

Que' .-mediante - decretó'.Ñí’ -,15'.62í 'dél !&• de 

u.ua
General.de
piibifque.se
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diciembre de 1060, el P. E. aprobó el legajo 
técnico preparado por Dirección de Vialidad 
de Salta, para la ejecución dg la obra alu
dida, autorizándose a dicha repartición pa:a 
convocar el llamado a licitación pública per
tinente;

Que en virtud de haber dispuesto oportuna
mente el Superior Gobierno que log trabajos 
en cue-tión se encontraran terminados antes 
del día 20 de' '.Febrero del año en curso, ani_ 
versarlo de la Batalla de Salta, fecha coin
cidente con los actos de clausula de la cele, 
bración nacional del Sesquicentenario de la 
Revolución de Mayo, que debían realizarse en 
nuestra.’capital, fechas éstas de especial sig
nificado y trascendencia para la ciudadanía 
salteña, el organismo vial se vió imposibilita
do de efectuar la licitación pública au.orizada 
determinada por las normas legales vigentes, 
razón por la cual debió realizar un concurso 
de precios con el. resultado que arroja el acta 
de i's. 91), procedimiento posteriormente apro. 
hado por decreto N9 16.538|61, y de Conformi
dad a las consideraciones allí expresadas;

Que atento las especiales circunstancias del 
caso presente, el procedimiento seguid0 por la 
repartición provincial .-e halla encuadrado den
tro de las excepeioLeo con'empladas por el 
art. 41 en su inciso c) de la Bey de Obras 
Públicas N9 968;

Por ello y lo dictaminado por el Tribunal 
de Cuentas.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. -- liisístese en u.s términos uel de
creto N9 16.538 de fecha 1$ de febrero de 1961 
por el cual se aprueba el concurso de precios 
realizado por Dirección de Via'idad de Salta 
para ia ejecución de la obra del rubro, adju
dicándose la misma ai contratista señor MAN, 
LIO BRUZZQ.

a.t. • 2”. — Apruébase los certificados de
obras eml.idos por Dire» ción de Vialidad de 
Sai’a y. .favor del contratista MANLLU BRL’. 
ZZ'O. conespondiente a a obra “Pavimenta, 
ción calles acceso Mi leudo de Cnfayate", se
gún él siguiente detalle-
Certif. N9 1 de Acopio ................ $
Cerlif. iX'9 1 Pare, de Obra .... 5
Cortil. Nb 2 Final de Obi a .... $
C-ertit. N9 1 Final de May. Costo S
Certif. N9 1 de Reint. Pó!. Seg. $

275.180.—
508.971.97
204.443.76

4-1.805.22
12.914.—

? 1.046.314.95

Art... 3". —-Previa in'e.rveneión de Contadu
ría General y por su Tesorería General liquí
dese. a favor <le Dioeciún di’ Vialidad de 
Salta la suma de ? 771.134.95 m|n. (Sete
cientos Setenta y Un Mil Ciento Treinta y 
Cuatro Pesos Con 95|100 Moneda. Nacional), 
a fin de que ésta con cargo de rendir- cuentas 
la. haga efectiva al contratista, beneficiario, 
por el concepto expresado anteriormente, de. 
hiendo imputarse la. erogación al Anexo H— 
Inciso ni- Capitulo 3— Subtítulo A— Rubro 
Funcional VI-- Parcial 2— del P.an de Obras 
Públicas atendido con Recursos Provinciales 
de.l Presupuesto vigente.

Art. .49. — Déjase establecido ene la dife
rencia. que- surge entre el importe tota] de 
¡os certificados aprobados y lo que se dispone 
liquidar- se debe a que se ha deducido la. su
ma de $ 275.180.-- mjn. por certificado N’ 
1— de Acopio. '

Art. 59. — Por Dirección de Vialidad de 
Salta despiécese el certificado N9 1— de Rein
tegro Póliza Seguros p'or $ 36.014.— m|n. 
emitido ai favor del Tng. Florencio Elias por 
la obra: “Pavimentación plazoleta 20 de Fe. 
broto—Capitaldebiendo ser agregado a. la? 
actuaciones que tramitan bajo exneiTen’cí 
N9S. 180161 v 890161 del Ministerio de Econo. 
mia. Finanzas y Obras Públicas.

Art. 69 — Comuniqúese, pulilíqnese. Insér
tese en el Registro Oficial v Archívese

BERNARD1NO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia;
’E. AN TO NIO DURAN

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N? 20152 —
SALTA. Octubre 17 de 1961.
—VISTO la Ley de Ampliación de Presu

puesto sancionada recientemente y siendo ne. 
cc-sario regularizar la situación de diverso Per
sonal que fuera confirmado provisoriamente 
por Decreto N9 3.7.448. de f>-cna 27—4 61. poT 
no estar dicho personal revistando en las ca
tegorías incisos que realmente correspon
día.; como asimismo, debe complementarse a’ 
persona: que no fuera incluido en el Decreto 
de referencia por falta de cargos:

Por ello, do.be confirmarse del'mitiva.me.n e. 
a partir del l9 de enero del año eu curso, al 
personal que a continuación se menciona en 
las categorías e Incisos que en cada caso s<> 
especifica;

Atento a ios informes emitidos por Oficina 
de Personal y de Licitaciones y Sueldos, res
pectiva menee. del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Confirmase, definitivamente, a 
partir del l9 de enero del año en curso, al 
P'.rsonal que a continuación Se especifica en 
las categorías e Incisos que en cada caso se 
consigna:

INCISO 1
Ministerio oe Asuntos Sociales y Salud Pública 
Peisonal Administrativo:
A itonio Ignaei0 Zambunini Davies —Aux 79 
(confirmado Ayud. Principal).
Gabriel Adolfo AlvaTado -- Aux. 79 Hasta el 
29|4|61 (renunció el 30|4|61)).
Nelly dea Carmen Méndez — Aux. 79 (prov. 
Ayudante ú" — Inciso 15 —Pers. Admlmstr.) 
María Elena Toraño — aux. 79 (Prov. Ayud. 
69 —fne. 15 Pers. Aaministiativa)
Angelita Díaz de PrussiS — Ayud. 49 (Prov. 
Ayud. 99 Pers- de Servicio).
Isidro Gine — Ayud. 59 i prov. Ayud. 99 Pers. 
<te s-e'v.) continm-.do hasta el 21',6'61 y re
nunció el 22|6|61.
Si-rapio (.'astillo — Ayud. )9 Confirmado en 
t-s a Categoría hasta el 9|4i61 y desde el 10 
4161 como Otic. 59 Admirust. del Inc. .19. 
Imputación. —Anexo E— Inciso 1— Item 1— 
Principal a)l— Parcial 1—
Su lo referente al señor Serapio Castillo, 
concerniente a la operación realizada desde 
el 1ü|4|6j, se efectuará al Anexo E— Inc’so 
19— Item 1— Principal a)l— Parcial 1—

INCISO 2
Dirección del Interior: ‘ .' ....... '
Profesionales:
Dr. Dante Alfredo Suárez — Aux. Prine. Con
firmado, hasta el 31|1:61, Renuncia Jefe Serv. 
a partir del 1|2|61, Rosario de Lerina.
Dr. Juan Carlos Caorsi — Aux. 29 Méd. Rec. 
Méd. R9. de la Frontera Med. Agreg. confirmado 
provis. Part. Glob.
Dr. Salomón Sansom -- Aux. 39 —Confirmado 
con lie. sin goce de sueldo (Me.tún) Méd. A- 
s tente cargo omitido.
Imputación: Arcxo E— Inciso 2— Item 1 - 
Principal a)l— Parcial 1—
Sub—Técnico:
Berta Yazlle — Aux. 79 Dietista l-íosp. Zona 
d<- Gl’il. GüemeS (Cu' firmada piuvisuriameiite 
Ayud. 99 —Sub técnico en el misino Inciso 
(Díti cción).
Eufracina Torres — Ayud. 9'-' Sub-Técnica va
rante Estación Sanitaria-
Imputación: Anexo E— Inciso 2- • Item 1 — 
Principal a) I— Parcial I—
Personal de Servicios:
ji-'bcl G.ileunr. --- Ay ud. 9” Coiaiate (Sin 
confirmar falta cargo).
Iiunut-.ición: An-xo £— inciso 2— Item 1— 
Principal a)4— Parcial 1—

INCISO 3’
Departamento de Lucha Antituberculosa 
Sub—Técnico:
Juana Esther González de Córdoba — Ayud. 
39 —Conf. Prov. Ayud. 69 en el mismo Inciso 
María Elena Díaz de Rizotti — Ayud. 39 
Conf. Pro’’-. Ayud. O9 dll mismo Inciso. 
Genoveva Zapata ele Díaz - Ayud. 39 Conf. 
pr-’V. Ay ud. 69 mismo Inciso.
Dolores Aguirre — Ayud. 39 Conf. piov. Ayud.

6» del mismo inciso. . . ,
Malea Dolores de Nichichi — Ayud. 3" Conf.- 
prov. Ayud. 69 mismo inciso. -
Santiago Ramón Ramos — Ayud. 39 Conf. 
prov. Ayud. 69 del mismo Inciso.
Putl’ona Guanea — Ayud. 39 — Confirmada, 

prov. Ayud. 69 mismo Inciso.
Casilda Dolores M. de Rodríguez — Ayud. 31 
Conf- Prov. Ayud. 69 mismo Inciso.
Amalia Felisa Campero — Ayud. 39 Conf. 
prov. Ayud. 69 mismo Inciso.

Elena Zayav-edra de Orlando — Ayud, 3« 
Conf. prov. Ayud. 69 mismo Inc.
Carlos Jesús KÍ--S — Ayud. 39 conf. Prpv, 
Ayud. tí'-' Sub—Twnieq,
Norma Victoria Ta.boadu — Ayud. J"1 Conf. 
prov. Ayud. i)9 Pers. Obrero y Maestranza del 
i us.n(> inciso.
Elvira Guzmún — Ayud. 39 Conf. prov. Ayud. 
8’ Ters, Obrelo y Maestranza del mismo lq, 
ciso.
Federica Sosa de. Romero — Ayud. 39 Conf. 
prov. Ayud. 99 Personal Obrero y de Maes
tranza del mismo inciso.
Selva Lamóliuea de Figueroa. — Ayud. 39 
Cunf. prov. Ayud. y9 Personal Obrero y de 
Maestranza del mismo Inciso.
Carlos Aibyl'to Burgos — Ayud- 39 Conf. prov. 
Ayud. 99 PeiS- Obrero y de Maestranza mismo 
Incse.
Augeia 'Elista tliuiTa — Aux. 79 Confirmada 
prov. Ayud. Mayor l-’ers. <k- Serv- Inciso 20 
Josefa Coioiniio —■ a.ix. ;» Conf. prov. Ayud. 
49 Pe.s. S--rv. Inciso 11.
Es'ein Frissia -- A;.i:il. I9 Coilf. Prov. Ayud. 
99 Pers. Adin, Inciso ±5.
inipiliac ón: Anexo E-- Inciso S-- Item l—’ 
Principal a)l— Parcial 1—

INCISO 4
Policlinico Regional de Salta “San Bernaioo ’ 
Sub—Técnico:
Alcira Blas de Avila — Ayud. 39 Cargo omi
tido —Confirmasen: hasta él 2O[1|G1 Renuncia 
21|1|G¡.
Isabel Ciuz — Aymí. ;’.9 Conf. ayud. 99 Obrero 
M.iesír.-'nza mismu Inciso.
.4:uvi'iim llod. iguez — Ayud. 39 Conf., hasta 
el t'l.ljil ('< sanie desde e! J|8|61 Conf. Prov. 
A., tul. 9" Gbn.ro y Maestranza mismo inciso 
11 '. 1 I'ai Colly — A; ud. 3° — Cargo omitido 
('o'-;, basta ei 20|2;gi y r, mínela 21|2|G1. 
Imputación: Anexo E - Inciso 4— Item i - 
l . p 1 ¡i >1— Parcial 1--

£■
A c. i o Barros — Ayud. 59 Conf. prov. Ayud-
i - . I> e.,, y Mué..lianza mismo Inciso.
C’oritii'.a l’iiet i — J.yuil. Conf. Prov. Ayud-

1 ■> Ob ir» y ’laes'.lulma mismo Inciso 
Mirlia M r. í”e:'. — Ayud. 99 Conf. prov. Ayud- 
’>■ .'-i... i.'bier., y Maestranza mismo Inciso.

.'•'ó-: A". ■ 1? —In-iso 4- Item 1—. 
I*:i■ i'ip"! a)9- Parcial 1 -

INCISO 5
D.partamsntj  c.c Ma’.crnidad e Infancia

P i so ¿.-I Adminiutrati.o:
Jla.u D'l ('. lie la Cuesta de Portal — Ayud.

i . . ' Acministiutiio 
Técnie , in iso 29 (R’ de la Frontera) 
Teies i C.'r: u>u I — Ayud. 69 Conf. iTov. Ayud. 
9" Adui. mismo Inciso.
I' iumgj Ru.jue De guau — Ayud. 69 Confín. 
r.. -•'■!» liusin el 5'1161. Exonerado 6¡4'61 Conf. 
pr v. Ayud. 89 Pers. Serv. mismo Inciso. 
Imputación: Anexo E— Incis.i 5— Item 1—

a; i— Parcial 1—
Eie--,i. Rueda: Dé;ase cs'ablccido que la. desig
nación dispuesta por Decreto N9 j8.4t)7|61 es 
<”1 ii rate---', i.a de Ayudante 6'-’ I'ers. Adnrinis. 
■rativo y no Ayudante S9 Personal de Servi
cios cuín--, s-’ consumara.
Profesionales:
A'.’ <■ ' ' R- i 'ohen Smizo — Aux. 3» Confír
maselo h.-.sta o) 5¡1’61. Renuncia Méd. Asis. 
tente clin: miran Omitirlo.
Su'-—Técnica:
Bettv Sola de Vacherand — Aux. 79 Conf. 
pl'u. isnria .lyuil 9“ Sub—Técnico Inciso 2 
íc Ii.snlt.’rw Externo r'st. Sanitarias'.
r'' -i la Mci rile'a — A vud. 2" Conf. prov. Ayud.
79 Pers. S-rv. inciso 6
irlanda B ■!< Snntui’.gein --- Ayud. 39 Conf. 
Pruv. Ayud. <i9 Sub—Tócr.ico del mismo Inciso
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María Luisa Figueroa — Ayúd. 3’ Cófif. Prov. 
Ayud. 9° Sub— Técnico del mism0 Inciso. 
Angélica Del C. G. Gómez — Ayud. 3’ Conf. 
Prov. Ayud. 9" Sub—Técnico mismo Inciso. 
Amalia Muñoz de Olivera. — Ayud. 3’ Conf. 
Prov. Ayud. 9’ Sub—Técnico mismo Inciso, 
líilda M. Astigueta — Ayud. 3’ Conf. Prov. 
Ayud. 9" —Sub—Técnico mismo Inciso.
Marth.n. Farfán — Ayud. 3'-' Conf. Ayud. 9’ 
Sub—Técnico mismo Inciso.
María Liba López — Ayud. 3’ Conf. Prov. 
Ayud. 9y Sub—Técnico mismo Inciso- 
•Skna Milagro Segura — Ayud. 3’ Confirmada 
Prov. Ayud. 9y Sub—Técnico mismo Inciso 
Ceciiia A. de Gramajo — Ayud. 3’ Conf. Prov. 
Ayud. 9’ Pers. Sub—Técnico mismo Inciso 
Elba Bernardita Ríos — Ayud. 3" Conf. prov. 
Ayud. 9’ Personal Sub—Técnico mismo Inciso 
Alcíra Rlveros do Gaspar — Ayud. 3’ Conf. 
Prov. Ayud- 9’ Pers. Sub—Técnico Inciso 4’, 
Ramona Pastora Cruz — Ayud. 3’ Conf. Prov. 
Ayud. 9° Pers. dq Servicio Inciso 9°.
Jesús Farfán — Ayud. 3y Conf. Prov. Ayud. 
¡iv Pers. Sub—Técnico.
Imputación: Anexo E— Inciso 5— Item 1— 
Principal a)l— Parcial 1—
Persona] de Servicios:
Ele.uteria Marín — Ayud. 6’ Conf. Ayud- 9’ 
Pers. Serv. Inr. 18
imputación Anexo E— Inciso 5— Item 1— 
Principal a) 4— Parcial 1—

INCISO 7
Dirección de Patronato y Asistencia Social de
Wleno.es:
Pergonal Administrativo y Técnico:
Matilde O. de López Riera — Aux. 7’ —Conf. 
Prov. Ayud. 5’ inciso 3— Pers. Administrativo 
Técnico (Orán).
Profesionales:
Dra. Nora L- Morales de Colina — Aux. 3C— 
Méd. Asist. Confírmasela hasta el 2(1|5|61. Der 
ió de prestar serv. el 21|5|61
Imputación Anexo E— inciso 7— Item 1— 
Principa; a)í- - Parcial 1— __

INCISO 10
Profesionales:
Dra. Josefa Petrona Muro — Aux. 3° Odont. 
A-s’st. Conf. Prov. con la misma categoría en 
Part. Glob. Inciso 1-
Dra. Zalfa Elva. I-Iaiuch — Aux. 3’ Odont. A- 
slst. Conf. Prov. con la misma cat. en Part. 
Glob. Inciso 1.
Di’. Normando Cruz Martínez — Aux. 3’— 
Odontólogo Asist. no fué conf. por haberse 
omitido el cargo anterior Presupuesto, 
Imputación: Anexo E— Inciso 10— Item 1— 
Principal a)J— Parcial 1—

INCISO 17
Servicio de Reconocimientos Médicos y Licen. 
Personal Administrativo:
Rosa. Alvarado de Moreno — Ayud. 1’ Conf. 
Prov. Ayud- •i'1 —Administrativa mismo Inciso 
Dolores Wlinsky de Saavedra — Ayud. 3’ 
Conf, Prov. Ayud. 6’ Administrativa mismo 
Inciso.
Profesionales:
Dr. Victoriano de la Arena — Aux. 3’ Méd. 

Asist. No fué confirmado por haber sido 
omitido su cargo.
Imputación: Anexo E— Inciso 17— Item 1— 
Principal a)l— Parcial 1^-?

INCISO 12
Centro de Higiene Social:
Profesionales:
Dr. Leonardo Gonorazky — Aux. 2’ Méd. A„ 
greg. Conf. Prov. Aux. 3’ Méd. Asistente mismo 
Inciso,
Imputación: Anexo E-— Inciso 12— Item 1 • 
Principal a)l— Parcial 1—

INCISO 18
Escuela de Auxiliares Sanitarios “Dr. Eduardo 
Wilde”.
Personal Administrativo Técnico:
Rosarlo Velázquez — Ayud. 1’ Conf. Prov- 
Ayud. 4’ Adm. Téc. mismo Inc.
Alcira Fanny Toledo — Aux. 3’ Conf. Prov. 
Ayud. 99 Sub—Técnico Inciso 4.
Imputación: Anexo E— Inciso 18— Item 1- 
Principal a)l— Parcial 1—

SALTAR NOVIEMBRE 3 DE 1961

INCISO 7
Dirección de Patronato y Asistencia Social de 
Menores.
Personal Administrativo:
Cleopatra A. de Suárez — Aux. 3’ Confirmada 
a partir del 5|1|61 al 31|7|61 —Conf. como 
Aux. 4’ —Pers. Obrero y Maestranza de Orán 
Renunció 1|8|G1
Rodolfo Abraham — Aux. 3’ —Conf. a partir 
25|1|61 conf. Prov. Ayudante 1’ mismo Inciso 
Imputación: Anexo E— Inciso 7— Item 1— 
Principal a)l— Parcial 1—
Personal Docente:
Noemí Esthcr Correa de Abraham — Ayud. 3’ 
a partir del 23|1¡G1 Conf. Prov. Ayud. 9’ Pers. 
Docente del mismo Inciso.
Imputación: Anex0 E— Inciso 7— Item 1— 
I’iincipal a)8— Parcial 1—

Habiéndose contemplado los cargos respec
tivos en los Incisos que corresponde, debe 
efectuarse el traslado del personal que Segui
damente se menciona:
Profesionales:
Dra. Martha Magdalena Demeco — Trasladar 
a partir del l'1 de octubre del año en curso al 
cargo de Auxiliar 3’ (Méd. Asistente) del In
ciso 5— al cual corresponde. La misma se 
encontraba revistando en la misma categoría 
en el Inciso 3,
Imputación: Anexo E— Inciso 5— Item 1— 
Principal a)l— Parcial 1.
Dr, Manuel Abdo — Trasladar, a partir del 1’ 
de Octubre del año en curso al cargo de Au
xiliar 3’ —Médico Asistí n*e del Inciso 5— por 
corresponder. El mismo se encontraba revis
tando en el Inciso G con la misma categoría. 
Imputación: Anexo E— Inciso 5— ítem 1— 
Principal a)l— Parcial 1—

Art. 2” - Comunbiii^. r puliliimi-Ke. insé>. 
se en el Registro Oficial y archívese.

8ERNARD1NO B1ELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López
Jele de Despacho A. S. y Salud Pública

• ' " J i ?lj

DECRERTO N” 20143 — A.
SALTA, Octubre 17 de 1961.
Memorándum N,J 520 de la Subsecretaría de 
Salud Pública
—VISTO que algunos vehículos del Minis

terio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
se encuentran en condiciones deficientes para 
su uso. no siendo .•iconselabi» someterlos a 
reparaciones por resultar oneroso: y

—CONSIDERANDO:
Que la venta de dichos automotores posibi
litarán la adquisición de vehículos nuevos, 

Con lo que su solucionará el serio problema 
que ocasiona la falta de movilidad a distin
tos servicios dependientes del Ministerio del 
rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Dispónese la venta en subasta 
pública de los vehículos automotores que se
guidamente se detalla, uel Ministerio ' de A_ 
suntos SociaTis y Salud Pública, de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 21 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia:

—AMBULANCIA marea Mercedes Eenz— 
Modelo 1955— Motor 4.506.342

—CAMION marca Ford Trames Modelo 1952— 
Motor 3 y 28.147

—CAMION marca —Ford Canadiense 194G— 
Motor 5.G.2442F.

—FURGON marca Clievrolet— modelo 194G— 
Motor F.R. 3923757

—JEEP marca Land Rover— Modelo 1957— 
Motor 114707290

—RURAL marca Wi lys— Modelo 1947— Mo
tor U. 28924

—RURAL marca Willys— Modelo 1947— Mo
tor U. 31714

—RURAL marca Willys— Modelo 194G— Mo
tor U. 29239

—JEEP marca IKA— Modelo —.— Motor 
4013513 O. Trabajo.

—RURAL marca Ford— Modelo 1947— Motor 
79 A. 1583777

Art. 2’ — Comuniqúese, publfquese, inséi 
«ese en el Registro Oficial y Archívese

BERNARD1NO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

lefe de Despacho de Asuntos S. y S. Publica

DECRETO N'-’ 20144 — A.
SALTA. Octubre 17 de 1961.
Expediente N’ 36.541,61
—VISTO en este expediente el traslado so

licitado por el Dr. Ernesto Teruel —Médico 
de Guardia de la Asistencia Pública para de
sempeñarse como Médico de algún Consul
torio de Villa de esta Capital; y

—CONSIDERANDO:
Que accediendo a lo solicitado y de acuerdo 

a lo dispuesto por el cita.do Departamento de 
Estado. el mismo presentó su renuncia para 
ser designado como Médico Asistente del Con
sultorio de. Villa. Belgrano. en reemplazo del. 
doctor Manuel Alberto Abdo que pasó a re
vistar e.n el Inciso N’ 5 en el nuevo Presu
puesto:

Que se hace necesario designar Médico de 
Guardia para la Asistencia Pública, en reem
plazo del doctor Ernesto Teruel, habiéndose 
propuesto para ello al doctor Antonio Carlos 
Aran jo:

Por ello, atento a lo dispuesto en Memo
rándum N9 731 y a. lo informado por la Ofi
cina de Personal, del Ministerio del rubro:

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1’. — Acéptase la renuncia presentada 
por el Dr. Ernesto Teruel, al cargo de Auxiliar 
1’ —Médico de Guardia de la Asistencia Pú
blica a partir del 1’ de. octubre del año en 
curso.

Art. 29. — Desígnase a partir del 1’ de. oc
tubre del corriente año. Auxiliar 3’ —Médico 
Asistente del Consultorio de Villa Belgrano de 
esta Capital, al doctor Ernesto Teruel, en 
vacante dejada por el doctor Manuel Alberto 
Abdo, que pasó a revistar en el Inciso N’ 5 
—Departamento de Maternidad é Infancia en 
cargo creado en el nuevo Presupuesto (Am
pliación).

Art. 3’. — Desígnase a partir del 1’ de oc
tubre en curso. Auxiliar 1’ —Médico de Guar
dia de la Asistencia Pública al doctor Antonio 
Carlos Araujo, en vacante por renuncia del 
doctor Ernesto Teruel.

ArL 4’. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso G— Item 1— Principal 
a)l— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto E- 
jercicio 19G0|61.

Art. 5V — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'-’ 20145 — A.
SALTA, Octubre 17 de 1961.
Expediente N'-’ 36.575|61.
—VISTO en este expediente el Decreto N’ 

19.01G, de fecha 31 de julio del año en curso 
mediante el Art. ly se suspende en sus fun. 
clones al Jefe de la Oficina de Depósito y Su
ministros del Ministerio del rubro, señor Cris, 
tóbal Puntaleen, a partir del día 16 de junic 
del año en curso, y hasta tanto Se substancie 
y falle el Juicio Administrativo;

Atento a lo manifestado por Dirección de 
Adu iniftración a. ts. 12 de las presentes actúa, 
cioues, se hace necesario dejar establecido que 
dicha Suspensión es a partir del día 23 de 
agosto del año en curso y nó como se colis'.g. 
naru en el citado Decreto.

El Gobernador de la Pro',:ncia de SalL
D E C R E T • A $ v

Art. 1». — Déjasé ‘df&ia:íñit!dté establecido

Wleno.es


‘•PÁGr:462.é'

que la suspensión .de'funciones .dispuesta Áie.'.; 
•diante ,’el Art. 1’. del. Decreto-’.'Ñ'',. 19',016, de 
fecha '3J cle J’u’in del ’ año en. curso,' para el, 
señor CRISTÓBAL’ FANTÁLEON? es a, paritir- 
dél día 23 de ag'ostp-del año en.'curso y rió- 
como se consignrara. en el misino. •

Art. 2” Comuiilqu'' se, publíquese, ui.se> • 
..tese en el Registra Oficial v Arci.it -m

■ - BERNA.RDINO BIELLA - 
' ’ BELISARIO i SANTIAGO' CASTRO
'.Es Cópia: • • • ' .
■Liria Bianchi de López . . .‘ •
,Jefe>.de Despacha de A. S.' > .Salud -Pública 

. DECRETO N’ 20146 — A.-. ‘
• SALTA. -Octubre -17 de -1961. ‘ ' '

Registrc.de Notas N’ 3962|61.
-—VISTO que por, Decreto Np 19.650 de 'fecha 

•■•18|9|61,. se Suspende en sus funciones al Sr. 
Jefe de Oficina de Compras Don Horacio Sa
turnino Viltfe y a ia Auxiliar ■ Administrativa 
de, la Lupita Antitüberc-uhis'g. Srta. Mirlan Ar_ 

-cenia Córdoba. "ú<- acuerdo a lo manifestado por 
•'Resolución N- 695 de fecha 3 de junio del cte. 
f 'año, dictada, por' Contaduría General de ia 

Provincia, y' hasta tanto concluyan las- actua-
■ filones y se falle el ju.cio'administrativo;

•. Teniendo en cuenta que los mismos presta..
. ron’servicios hasta el 26 y 27 de setiembre di.l 

año en curso, respectivamente previa entrega 
de. siis trabajos.' atentó a,lo solicitado por' Di
rección de Administración v a lo manifestado 

" por. el departamerito de Personal del Ministe. 
rio del rubro,

■ ■ El Gobernador de la. Provincia de Salta
' DE CRETA:

*
'■ ' -Art. J’. —' Déjase debidamente establecido 
7 que . la suspensión de funciones dispuesta me- 
'.tíia.nte art. 1« del Decreto N’ 19.650 de fecha 

• Í9J9I61, de ‘los Sres. 'HORACIO- SATURNINO 
VILTE Jc'fe ' de ia. Oficina de Compras y 

'MIRLAN ARCEN l A CORDOBA — Auxiliar A<1; 
minis rativa del Departamento de Lucha Anti
tuberculosa. es a partir .del 26 y ,27 de -setiem.

■ ’bfe'del año''en curso? respectivamente, fechas 
,:és\arf ,.en .que-, ddjarón de . preciar servicios

■ previa .entrega de sus trabajos.
-Art. 2v.-i— Comuniqúese? pul'líqm-sr, i is>' rt<-- 

•..tese en el Registro Oficial y ai-clórese.

' "..-«.BERNARDINO BIELLA
■ . BELISARIO-SANTIAGO CASTRO

Es copia:
’ , Lina Btarichi de López
.. .Jefe de Despacho <!»•• Asuntos S. y S., Público'

DECRETO:r.NM20147l':-L- E. "
'. -.8 A LTÁ. ?O ctpbre ? 17- i de 1961.

Exp ed ¡ente N’' ■-1762|61.
■ —.-VISTO que; .-AfimiHistración General de A- 

. g'uas de Salta el-eva resolución N’1486 dictada 
' por su' Consejo .G¡ami-’al,!cbn-'fecha 4 de octubre 
en curso, pór ..Im'vqTie"1 Solicita se adjudique ' a 

,1a firma Tólabá ?& Campos, .la ejecución-de la 
- obra Ñ1’ 1027: ■'“Agua^ ’ Corrientes, a Río del 
' Valle (Dpto.-- ’d'é -•-Aritii:)— Cerco Perimetra!—

Xier.da. iutei-ior ' y exterior—Gasilla de bom, 
beo—tanque elevado <le 50 m3. Red ■ distribui
dora, en 'la.’ suma de $-1.147.463.65 min.; y

CONSIDERANDO:
Que conforme surgen de estas actuaciones 

. la única prepuesta, presentada corresponde' 
i a la- lirma' Tolaba & Campos qm-en e.oncre.
'ta. su oferta Con un aumento del 19,36.. 0|0 so
bre el..presupuesto ofi.ial:

-. Que conforme manifiesta ’ el Departamento 
Construcciones de A1G.A.S... se aconseja la 
“iecncion de lar obra eh cuestión’ en virtud de 
tratarse de; segl’mdñ llamado a licitación para

. la. contratación de la misma, dado que el pri. 
: mero há. sido declarado desierto;

Por ello.

El Gobernador de-la Provincia de Salta 
:• ‘ ' - .D E C R E T A:

•.‘Art. .1». —Apruébase el 'todas sus partes la 
. Resolución .N» 14.86 .dictada por el H. Consejo 
' General _,de Adrhinist ación General de Aguas 

SÁLTÁ; ÑOVÍEMBRE.- 3 BiW;' -

de Salta en techa. 4. de-qctübfé'-eñ'. fiufgó.
’ Art. SX'-'a- Adjudicase-..tú la. f'ir.ma TQLABA 
& CAMPOS. la. ejecución de- la. obra N’ 1027: ’’ 
‘’Agua’s ¡Corrientes a. Río del Valle (Depar
tamento’ de, Anla-i-— Cerco Rer.iroetral—- 
roda.- interior y qxte.i-lor • Casilla de.-Bombeó—; 
Tanque elevado.de 50 ’m3. Red distribuidora _ 
en la. suma de $■ l,147’.4i>3.65 m|n'. .-(Up Mi- 
l.óp ' Ciento Cuarenta y Siete Mil Cuatrocien_ . 
tos Sesenta, y Tres’ Pesos Cón. 65|100 Moneda 
Nacional), y tn un todo de acuerdo al Pliego' 
u« Condiciones Generales. , .■■

Att 3". — El gasto.que demande la ejecución 
de dicha obra, se-imputará, al Capítulo. -III— 
Titulo Subtítulo A— Rubro Funcional I—■ 
Parcial.39— del Plan de Obras Públicas aten- • 
dido.con Fondos 7>i'°vinciaIeS.

Art. 4».ú — . comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro (Ú'ieial y .archívese. .

BERNA'RD'INO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interinó dél Despacho. 
Subsecretaría’ de. Obras ’ Públicas

DECRETO N? 20148 — E.
SALTA, Octubre..17 d® 1961.
Efcpedie-nte N’' 1970|61...

—VISTO las presentes actuaciones rela_ 
clonadas con la adquisición de -un camión .guin
che por parte de Administración- General de 
Aguas, de Salta, quien en 'mérito a. la autori. 
aación conferida por'dfereto N° 18.904161 pro
cedió a la convocatoria de la licitación pública 
pertinente; y . '

—CONSIDERANDO: < . .
Que según el informe de fs. 122 producido 

por el Departamento Electromecánico de la 
nombrada repartición, que - comprende ni cstu.. 
dio de las propuesta s presentadas al acto li. 
cita.torio. resulta que la fmmulada.por Dobra.. 
nich y> Cía. ñ.R.L. es la más conveniente ya 
que. ésta ofrece un -equipo moderno, á.gil y de 
marca, mundial mente- conocida, que se adapta 
en un todo a las necesidades de la repartición;

Que. otro de los factores que concurren a 
determinar a. la oferta en cuestión como ia 
más ventajosa, es la ci.ciinstancia.'de -que. Do- 
branicb y Cía, s.R.L. ofrece facilidades para 
el naco de es a manufactura, condición que 
no otro<a-n ias demás oferentes;

i¿ii<-. el monto de 1a oferta dé Dobranieh y 
Cía S.R.L es de í 2.771.41'9. —min. precio 
inferior a ¡,-i de la tercera, oferta, cuyo monto 
es de í. 2.9119.>153.-- min.

Qm- por último los trámites de la licitación 
realizad,.-, están peífectamenie ajustarlos a. las 
dijjpo-iciom.'s legales que reglan la. materia;

I'oí olí,, y jo . so ioitado por ' Admimstiación 
General de Aguas de Salta.

El Gobernad-r de la Provincia de Salta 
DECRETA:

• Art. I”. — Adjudicase -a. la firma DOBRA. 
NICH y CIA, S-R.I--, la provisión de un grúa 
guinche, móvil, hidi’áuiuqi.. mp.rca Austin Wes
tern—- Modelo "4lo”., de 'las características Coil 
signadas en su propuesta obrante a. fs. 28|32 
de este expediente, puesta en Salta y en la suma 
total do' s 3.039.979.76 m|n. (Tres Millones 
Tiejiit.-i. y Nueve Mil Novecientos Setenta y 
Ni.u-ve J’esoS Con 76|lü0 Moneda Nacional), 
tap >r'<> en el cual se han incluido los intere- 
i-is.de las amortizaciones- correspondientes y 
flete respectivo, y en un todo de. acuerdo a las 
C'.ndieion s de su oferta de. fs. 28(32..

Art, 2'-’. — El gasto-que demande el cumpli
miento del presente decreto .será imputado al 
Capítu o HI— Título 10— -Subtítulo E— Rubro 
Funcional VII— Parcial 23— atendido con Fon
dos Propios, que atiende la ejecución de obras 
de electrificación rural Ley 3192.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
. PEDRO J, PERETTI

■ Es Copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

bSí-etí^ 'ÓF-ICÍ Ali
decreto'..N?. 20,149 'E.,' '

SÁLTA, Óctubr’e 17 de 196.1.- ■
■ Expécli-ent-B ' Ñ“ 2270(1961, . - *■ • '
r-ATENT0. que Administración. Gral-. .-de A-

.gúas. dé Salta, solicita, s¿ autorice á-los..miem--. 
bl’os. de, la Coi.úsión .creada a .los efectos de) ' 
estudio 'de "la administración.-y ’expwtació-J ■ 
dé. los .servicios-sanitarios, de O.S'.Ñ.;. transfe
ridos recientemente a . la Provincia , de Jujuy, 
a fin de’ qué los mismos ,Se trasladen a ..la- ■ 

nombrada proviric’a para recabar informes
■'sobre el particular; -

Por ello, ' ' .

El Gobernador de la Provincia dé Salta.
. ' DECRETA.';.

Art. I». — Autorízase a los' Sres, • Ramón A.' 
Cari-aro, - Aldo Marco Alian Danza y Ramón 
R. Castro, funcionarios de Administración Ge
neral de Aguas de Hálta para trasladarse a 
la Provincia de Jujuy a fin de recabar in
formes a- erca de la administración y- explo

tación de los servicios transferidos, recien. ' 
tómente a esa provincia per Obras . Sanitarias 
de la Nación.

Art. 2’. —. Asimismo, se autoriza el viaje 
a lo citado, prov'mc'o. d'.l chofer de Adminis
tración General de Aguas de Salta, don .Juan 

.Carmena, quién cindu'ciiá el vehículo que 
tragladn á a fun: iqrarios comisionados.

Art. 3'-’. — Por Tcsor. ría. de Administración 
General de Aguas de Salta liquídese los viá_. 
ticog-y gestos neresar.os.,

■ Art .-i' ■ i'imum’ii'irse. piililiniiese. ios6!-
. •-••• - ii'iriq! ' Archívese,

.BERNARDINO BIELLA 
PEDRO? J. PERETTI

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN

J fe Interino del Despacho 
Subsecretaría .de Obras Públicas

DECRETO N’. 20150 — E.
SALTA, Octubre 17 de 1961 
Expediente N'-’ 1973|61.
—VISTO la resolución N” 1450 de fecha 27 

de setiembre ppdo., dic'ada por el H. Conse
jo General d? Administración‘General de Aguas 
de Salta, por ln cual propone adjudicar a la . 
finia Jo^é A. Madrazzo y Rafael A. Fernán
dez. la ejecución de la obra Ñ’ 1044: “Aguas 
Corrientes a Gaona” (Dpto.'Anta); y

CONSIDERANDO; '
Que- conforme surge de las actuaciones 

practicadas con motivo ds la licitación pú
blica convocada al efecto, se han cumplido to
dos los recaudos legales establecidos por dis
posiciones vigente^;

Que únicaiiionts hn. formulado su propuesta 
la f'rma. José A. Madrazzo y Rafael A. Fer
nández. qmen concreta su oferta con uu au
mento óei 18; 0|» sobr-p el presupuesto oficial, 
lo que haca un importe de 5 960.589.71 m|n.;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

'Art. I". '— Apruélias- la reso'iieiíin N'-' 1450 
di- fecha 27 de setiembre ppilo.. dictada por el 
11. Consejo General de Administración. Gene, 
ral de Aguas de. Salta.

2-'. — Adjudícase a. Ia firma. JOSE A. 
M? OI.'.AZO y RAFAEL A. 1>’ERNANDEZ la eje
cución do la obra N" 1044: ‘Aguas Corrientes 
a Gaona’’ (Dpto. Anta). en ia Suma de $' 
960.589.71 m|n. (Noveclen'os' Si-s.nta, Mil QuL ■ 
n-.eutos >'.che-uta y Nueve Pesos Cón TljlOQ ■ 
Moneda Nacional), conforme a la propiusta. 
presentada a la licitación pública convocada a.1 
glecto.

Ait. S". — Auto-izase a Administración Ge
neral dp Aguas de Salta .a Invertir. i.as canti
dades ' correspondientes al 10 0¡0 y 5’ de Im- 
prev'stos e Inspección respectivamente Pgra 
ser invertidas duran'e la. ejecución dé. la obra 
a que se refiere el artículo anterior.

Art. 4’. — Pasen estas ‘ actuaciones a Escri
banía de Gobierno a. fin.' de que Se celebre el ’ 
correspondiente contrato de locación de obra, 
Confórme a disposiciones vig<-útes. ’

Arci.it
Registrc.de
elevado.de
is.de
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Art. 5’. — El gasto que demande el cumplí, 
intento de lo dispuesto en el presente decreto 
se imputará al Capí'u’o in— Título 5 -^Sub. 
ítalo A.— Rub o Furconal I— Parcial 37— 

Pían de Obras Públicas atendido con Fondos 
Provinciales — Ejercicio 1960|Gi.

Art. 6" — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Ul’icial y Ai chívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jete Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N'-' 20151 — G.
SALTA, Octubre 18 de 1961
Expediente N’ 8081161
—VISTO la Ley N» 370? del Estatuto del 

D^c nt° Secundario «ara los Establecimientos 
Provinciales y siendo "necesario adecuar al 
mismo al personal de la ¡Escuela Nocturna de 
Estudios Comerciales “I-Iipó.ito Irigoyen” que 
actualmente revistan en carácter de Adminis
trativo,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. u Inclúyense con anterioridad al día 
l9 de agosto del año en curso, bajo el régi
men del Estatuto del Docente Secundario al 
p. rs.mai de preceptores de la Escuela Noctuina 
de Estudios 'Jomete ales ‘‘Hipólito Irigoyen" 
que seguidamente se detallan: 
Héc ur José Rebasti — Jefe de Preceptores 
Graciela Gallo — Preceptor 
Juan ‘Oscar Doy.e 
Elva del Valle Berbel
Encarnación G. de Martínez ” 
Trinidad Morón 
Gladys Milagro Sosa 
Antonia Coppa ”
Carmen Rosa. O. de Alderete ”
Rene Armando Martell "

Ricardo Salas ”
Hugo Aramayo ”
Enuna F, de Fort 
en la filial N9 1— de San Ramón de la Nueva 
Orón.
PERSONAL INTERINO:
María Susana Renfiges (Preceptora) reom. 

p’azando a René A. Martell.
Ricardo Remigio Urzagasti (Preceptor) reem
plazando a Carmen Rosa O. de Alderete.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN AL VARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e i. Pública

DECRETO N9 20152 — A.
SALTA, Octubre 18 de 1961
Expediente N’ 37.152|61
—VISTO en este expediente las planillas 

de sueldos anual complementario devengado 
por personal dependiente del Ministerio del 
rubro, diuante el mes de octubre de 19(10 y 
teniendo en cuenta que las mismas p-rtenecen 
a un ejercicio vencido y ya cerrado sin ha.„ 
berse abonado en término, Se encuadran en 
las disposiciones del Artículo 35- de la Ley 
de Contabilidad N’ 705|57;

Atento a lo manifestado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Apruébense las planillas de suel
do y sueld0 anual complementario, que co
rren a fs. 1|5 de. las presentes actuaciones, 
perteneciente a personal dependiente del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública

Art. 29. — Recunóceye un crédito de ? 
6.353.75 mln. (Seis Mil Trescientos Cincuenta 
y Tres Pesos Con Setenta y Cinco Centavos 
Moneda Nacional) en concepto de sueldos y 

sueld0 anual complementario para el per

sonal que figura en las. planillas mencionadas 
en el artículo anterior.

Art. 3’. — Por Contaduría General de la 
Provincia con intervención de Tesorería Ge
neral liquídese a favor de la Dirección de Ad
ministración del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, ia suma de ? 6.353.75 m|n. 
(Seis Mil Trescientos Cincuenta y Tres Pe
sos Con Setenta y Cinco Centavos Moneda Na
cional) en cancelación del crédito reconocido 
en el artículo anterior, a fin. de que la misma 
haga efectivo dicho importe a los beneficiarios 
en la forma y proporción que corresponde, 
con cargo de rendición de cuentas; debiendo 
imputarse ésta erogación al Anexo G— Inciso 
Unico-- Deuda Princ pal— Principal 3— Par
cial 3— Orden de Disposición de Fondos N9 
269 del Presupuesto en vigencia.

ai t. 4V. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tes<. en el Registra Oficial A Archívese

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jete Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N’ 20153 — A.
SALTA, Octubre 18 de 1961
Expediente N9 439—M—1961 (N’s. 1567152
2278,53, 2560(53, 1567|52, 3273(53, 2371|54 y 

2777|55 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).
—VISTO en estos expedientes la resolución 

númd'o 477—P de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que reajusta la 
jubilación N’ 1144 de don Miguel Justo Mar
tínez;

En bate al nuevo reconocimiento de servi
cios efectuado por la Caja Nacional de Pre_ 
vi-ión para e. Personal del Comercio y Ac
tividades Civi.es;

Atonto ai nuevo Cuadro jubilatorio o in
formes do fojas 201 a 208 y al dictamen del 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fo
jas 212;

E.i úooernjdor de la Piuvincia de Salta 
DECRETA

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N9 477 
—P de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de fecha 22 de sc'iembre de 
1961, cuya parte pertmen'e dispone:

"Art, 1". — REAJUSTAR el haber de la 
jubilación N’ 1144 que percibe el señor Mi
guel Justo Martínez, en la suma de $ 4.564,28 
min. (Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Cuatro 
Pesos Con Veintiocho Centavos Moneda Na
cional) de conformidad con las disposiciones 
de la Ley 1341 vigente & Ia fecha de su ce
sación en -las funciones, a liquidarse desde 
esta fecha con más un aumento de $ 50.— 
m|n. (Cincuenta Pesos Moneda Nacional) de 
acuerdo al Decreto G417, más S 100.— m|n. 
(O en Pesos Moneda Nacional) desde el 1’ 
de febri.ro de 195G conforme al art. 50 del 
Decreto Ley 77¡56 y $ G50.— m)n. (Seiscien
tos Cincuenta Pesos Moneda Nacional' desde 
el 1’ de agosto de 1958 de acuerdo al De
creto 2001(58: debiendo, ds acuerdo a la Ley 
3523. a partir del 1’ de abril de 1959 geguir 
liquidándosele dicho haber, por cuanto de la

DECRETO N’ 20155 — A. 
SALTA. Octubre 18 de 1961 
Expediente N’ 37.032161,

—VISTO esta? actuaciones mediante las 
cuales el señor Antclín Andrés Lónez. solici
ta la. adjudicación definitiva, de la vivienda 
que habita, en el Barrio “San Antonio” de 
esta ciudad.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en Resolu
ción interna. N9 1GÍ4 de fecha 25 de setiembre 
del año en corso, emanada, de la Dirección 
de. ia. Vivienda v atento a. lo informado por 
Subsecretaría de Asuntos Sociales del Minig-

VILLA

Nombro y Apellido 
Antclín Andrés López 

L.E. N9
3.891.642

Lote
3

aplicación de la Ley 3372 resulta uná suma’ 
inferior a éste.

“Art. 2°. — REQUERIR de la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Comercio 
y Actividades Civiles, la cantidad de 5 
37.119.21 m|n. (Treinta y Siete Mil Ciento 
Diecinueve Pesos Con Veintiún Centavos Mo
nea Nacional) 'en concepto de cargo al art. 
20 del Decreto Ley Nacional N’ 9316[46, co
rrespondiente a la ampliación de reconoci
miento de servicios efectuada a favor del 
señor Miguel Justo Martínez, mediante Re
solución de fecha 13 de abril de 1961.” -

Art. 2‘ — Comuniqúese, publíquese, Insé- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N9 20154 — A.
SALTA, Octubre 18 de 1961
Expedientes N’s. 2247 y 2240 CJ1961
—VISTO en estos expedientes' las notas "de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones ‘dé la 
Provincia, número 1085 solicitarlo el ingieso 
de $ 706.87 m|n., en concepto de cargo artí
culo 20 Decreto Ley 77|56 por don Mateo 
Flores en el Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública del 17—11—1937 al 31—12— 
1944, y número 1010 solicitando ingreso de 
•? 269.G7 mjn., en concepto de cargo articule 
20 Decreto Ley 77¡5G por aportes patronales 
no efectuados sobre sueldos percibidos poi 
la señorita Paulina Amalia Figneroa en la Bi
blioteca Provincial del 1’ al 30—9—1932, en 
la Dirección de Suministros del 21—11—1932 
al 20—1—1933 y en el Registro Civil de 2—,9— 
1935 al. 28—2—1937;

Atento al informe de Contaduría General de 
la Provincia a fojas 5 y a lo dispuesto en el 
artículo 35 de la Ley de Contabilidad N’ 
705|57;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Reconócese un crédito de $ 
976.54 m|n. (Novecientos Setenta y Seis Pe
sos Con Cincuenta y Cuatro Centavos' Mone
da Nacional), a favor de la Caja de‘ Jubila
ciones y Pensiones de la. Provincia por los 
conceptos expresados en los considerandos del 
presente decreto y en cancelación del mismo, 
páguése el expresado importe a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de A_ 
snntos Sociales y Salud Pública, .para que 
con cargo de rendir cuenta lo baga efecti
vo a la beneficiario, debiendo Imputarse el 
gasto ai Anexo G— Inciso Unico— Deuda 
Pública— Principal 3— Parcial 3— Orden de 
Disposición de Fondos N9 269 del Presupuesto 
vigente.

Art. 2’ — Comuiníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

terio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta, 
DECRETA.-

Art. V>. — Adjudícase la vivienda construida 
por el Gobierno de la Provincia, al precio 
fijado por la Comisión de Tasaciones de la 
Dirección de Arquitectura de la Provincia y 

pagaderas en cuotas semestrales é iguales, 
que deberán hacerle efectivas en un plazo 
de treinta <301 años, en el Banco de Présta
mos y Asistencia. Social de la Provincia, de 
acuerdo ai siguiente detalle:

“SAN ANTONIO”

Man. Ca'tast. Decreto
100a. 3073G 13533(55

Pr. Tot. C. Mens.
$ 32.589.37 $ 171.93

Civi.es
febri.ro


Í-AG.';462’á. ¿ÁtTAjVÑÓ^ÍWfíKE '3 .DE¿Í6ÍÍ;

Itééwñino- te 34* (veiifticú’atro).- .día'S' y" teniendo * 
'.Dr.' pelado . Aibarrácíñ- - 'Plrect '"-en ctónta ’.IS. manifestado... poj. él ''

■"‘(Conf ’-Aux- 'princ.-Jefp---‘SéiV. .Profesional) -. - General.'ié la.-.citada-repartición, _se naue_nece. -^Éís^laváque^ Oficial S> -reW^'a 'sus .
'rector' (Conf..-Autx.-V-T-'Jefe'Clinó . ; ..-do eihplqado; „ateptq a. lo .infoiinaqo por Ofic ,
; " ''Anexo S-te Inciso 8—. Itém 1— na* de. Pérsonal. , ( ..

. .. - . . . r.-incipál-a)l— -Parcial •, ' . .' . \ e¡ Gober¿^dor de la'-P'rovin¿m dé Salta . < ■■
Déjase sin.efecto.'-cualqúier - obra , - INCISO 9 ; '. / - D E C R E T A": ■" '

instituto de Endocrinología ' • - - ' , ■ „ • ■ _ . • , -, > '»' ¿ -.- n - „■> a-,1 - : • i ATt. V- — -Reintegrase a partir el día -S ae
juam "cario'"roled'"8 — Ofic 8’ —'Ene .‘Per- setiembre del año en' curso, 'ai señor -MARIO' 
¡“S (SS ÍÍZ°m GDn.U»IU' AGÜEÍIÓ ■—-Auxiliar

Perso'nal- Sub—Técnico.
Emilia ’Asunción .Llaneg —. Ayud.'2» Caba 
iSnfe. (Conf.'Ayud. 3’)' ■ ■■
Imputación: Anexo E— Inciso 9— Item 1^- 
Principal a)l— Parcial 1—

INCISO 14
Inspección de Farmacias
Profesionales:
Armando''R. Delgado — Ofic. 4’ =—funciones
íñsp. <lc Farmacia (Conf. Ofic. 8’)
Dr. Miguel Ignacio Riba — Ofic. 8’ Sub_Insp.
Farmacia (Conf. Aux. 2’)
Imputación':
Principal

te'Árt:. 2V '•ét'-'Eh, c'omprádon. cónétitu-iíác.ai'fa. *. PAéo.pat'-Administrativo, .y .Técnico: ■
vor<‘d,el .Gobierno: de. la -Provlñelia,'-'-hipoteca .Dr. Érñesro' ¿Delgado_.Álbap-acín-—- ‘Dlrect. .3^; 
en. primer 'grado' por1?el jpi-'ecio "del1",inmueble ■■''•(Cjonf. ’Aux,;_'l?i,inc. - Jgfé-'fServ. .Profesional) -.

: el - que • regirá por las.’ dis'pósicipnés -dél De_
ui-qtb N’ 1O'.191|57.; / ■. ’' ' ' '■

■ ¡Art.. 8».- — ■ Por' Escribanía ■ dé- Gobierno, gé Imputación:
-otorgará la‘-correspondiente" escritura? ■; ,
;-Art.' 4’,.'— ......

disposición '-,qúe se; b.ppnga a.’ la-'presente. ■
’.'Art. -5’..*— ;E) .presénte.-‘decretó 'será-' refrén-

...d'ado-. por los- señóres.. .Ministros,' .-Secretarios;
■d.e -Estado.-'én las Carteras' dé 'Asunto’s--Sociales;
y Salud* Pública y - de 'Economía' PÍnauzas_- y
Obrás Públicas. '

. Ái-t*. i li’ -^- Comuniqueseu.. pulilíqúeso. ’insér-
'tose en el Registro Oficial y, Archívese.

1 .- í. r'- BERNARDIÑO'.BÍELLa
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

PEDRO J. PERETT1 '
Es' copia;
NELLY DEL CARMEN. MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y tí;P.

DECRETO. N’. 20156.— A.
SALTA, Octubre 18 de 1961
Expediente N’. 37.242|61. • . .
—VISTO la- Ley d¿ Ampliación de Presu„ 

, puesto en la cual ge contemplan los respec. 
■ tivos' cargos, .y siendo. necesario establecer que 
••c! personal que fuera, confirmado a partir del 
. dia l’ -de enero del año en. curso en distintos 

- Incisos y categorías; ;
revistarán -en las categorías'é Incisos que en 
cada uno s j especifica. en mérito a las ■ rea
les funciones que desempeñan y en virtud de 
haber sido, dotados los mismos por la Ley men- 

‘ ’ monada;; ¡ • ,
• ; Por ello., ■ '

£1 Gobernador de la Provincia de Salta
, DECRETA:

Anexo E— Incis0 14— Item 
a)l— Parcihl 1—,

INCISO 15
de Higiene y Bromatología 
Administrativo y • léeinco:

Áux.'3’ —Insp.

x—

GUILLERMO' AGÜERO• r-,
el Dpto- Asistencial de' ’lá ’ Dirección .de- la 

‘Vivienda, qu-én se encontraba en uso ae -1L 
’ -ceiiciá extraordinaria- dispuesta'. mediante D< '

creto N’ 19.223, de' fecha - Í4'’dq - agosto de! - 
año.-en curgo. - ■ ;

■xrt. 2" -- Comunfnm-s^. pnhKijui»Hi>; iiis'ér- . 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

.BERNARDINO BIELLA ’ 
.BELISARfO SANTIAGO CASTRO

E.s copia.: ' , ' .
NELLY DEL CARMEN MENDEZ .

'Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y-S.P.

Art. í’. — j
nal que a continuación se 

’ a-partir del 1» de enero'del
los Íiícisos y' Categorías que 

' especifica:

DECRETO N'-’ 20158 i-r. ,A. •
SALTA, Octubre 18 de.-1961
>ota N'-' 3937|6Í.
—VISTO que por Decreto N* 19.542, dé fe- 

- cha 5 de setiembre del año en curso; sé sus
penden en ' sus funciones ii los . empleados' de
pendientes del Ministerio, i.Iel rubro señorea 
VICTORINO ALLENDE —Ayudante 3’ 'del • 
Insti nto de Éndoi-rínologiá y BENJAMIN AL 
VAR'EZ —Ayudanta . 4’ de la Dirección de 
Administración, hasta tanto' concluyan las ac
tuaciones y se tal e el Juicio Aminisrrativo 
y teniendo en Cuenta lo manifestado por Di
rección de ■ Administración-, ' en el sentido de 
que se deje establecido que dicha suspensión 
CS a partir del 21|9|G1

. ÍP, '

Dirección 
Personal 
José Benigno Valgas - 

... ,giene <-Coní- AYud' . ■
a'-partir dp. igual fecha Chalón Ariañ. Agüero — Aux. 3’ Insp.

------ g'iene (Conf. Ayud. 1’1
Lorenzo Aguirre -r- Aux. 
(,C«m.'. Ayud. 3“) 
Alfonso Estrada. — Aux.
(Conf. Ayud. 6’) 
Atilio Yapura — Auxi 3?
(Conf. Ayud- 3’)

■ llái't.ín Tastáca ' — Aux.
- (Conf. Ayud, 5’1 

Alberto Moina — .Aux, —In§p, Higiene
(Conf. Ayn'd. 4<>'> . - .
Juan Raúl Figueroa. — 'Áux. 3’ —Insp. Hi
giene (Conf. Alud. 5’) 
José Barco — Ayud.
(Conf. Ayud. 6’) - 
Administrativo:

' Dr. José Dapim —-. pirector 3’ (Cont. Au 
Principal — Jsfe Servio).,i 
Imputación: Anexo E— Inciso ir» — 
Principal á)lA- Parcial 1— .

INCISO 2
Dirección del Interior:, 
profesionales:

... María Enriqueta Reyes — Auxiliar prit: 
Dirección (Conf. Aux.. i« — Inciso 6) 
Sub—Técnico:

. Guillermo- Undérw.-jod .— Ayudante .3» — Es a_ 
clones Sanitarias, etc. (Coñf. Ayudante 9»j" 
imputación: Anexo É— Inciso 2— Item 1— ' 

Principal, a)]-- Parcial 1—
INCISO 16

Dircc. de Demología y Coordinación oe Infor
maciones Sanitarias;' . 
Personal Administrativo: 
Julia Esther Wiide — Ayudante 
Ayudante 2'-) 
imputación: Anexo E— Incis0 1G— Item 1— 
Principal a)l— Parcial 1— . .

. Art 2" Comuniqúese, ’ publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: ’ . ’
NELLY DEL CARMEN MENDEZ 

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

Déjase establecido que el pei'go_ 
- (jetadla,- revistará 

año en' curso en 
en cada caso se

INCISO 1 '
Ministerio d.e Asuntos Sociales y. Salud Pública 
Personal Obrero y dé Maestranza:
Pedro. Lozano — Ayudante. Mayor —■ Chófer 
.(confirmado Ayud.'- 8’).
Imputación: . Anexo. E -r-Inciso I— it'em .1— 

•• Principal a) 2— Parcial 1—■
INCISO 3

Departamento de Lucha Antituberculosa 
Personal Administrativo:

• Alfredo Amando Soria — Ofic. 6’ — Secre1. 
Adm; (Conf..

v Gilfredo Paz
■ (Conf. Aux.
Imputación: ■ 
Principal

Aux. 3’)'
— Ofic. 8?.

4’).
Anexo E— Inciso

a)'l— Parcial 1—
INCISO 6

de Asistencia Pública: 
Administrativo:

Incarg. Personal

Item 1—

Dü .ección
Personal
Argentina. Mattóg de Collados.'— Ofic. 6’ —- 
Sécret. Adm. (Conf.' 'Au:i. 3’1

.Teresa -C. de Isijara —-Ofic.. 3° — Encarg. 
Personal <Conf. ■ Aux. 3»)
Imputación: Anexo E— Inciso 6—
Principal a)l— Parcial 1—
Personal Obrero y de Maestranza:

. Demetrio ■ C. Abregú — Aux. Princ.
■féres (Conf. Aux. ■41’)
■Imputación: . Anexo E-- Incís0 G—
•Principal al 2— Parcial 1—

•- . INCISO 7
Diíec. de Patronato y Asist. Soc. de' Menores 
Personal Administrativo:
Isabel Zorrilla de Torres — Aux. 3’ —Regente 
•Hogar del Tránsito (Conf. Ayud. 3”)
Pelma Suáréz dg Kotting — Ayud. Ma.y. Sub_ 

■Regente Hogar dú- Niños (Conf. Ayud. 3’) 
Imputación: Anexo E— Inciso 7— Item, i— - 
Principal ' a.ll— Parcial 1— . - ■
. '■ ■ ■ INCISO -8 .

-Dirección" de-Medicina' Preventiva

Item 1—

Jefe Cho,

Item 1— ’

H:

H’„

3’ Insp. Higiene ■

3’ —Insp. Higiene

—: Insp. Higiene—

—InSp. Higiene

Él Gobernador de
D E C

y
que dicha suspensión
25|9|61, respectlvamena

Provincia de Salía

-Insp. Higiene

la
RETA:

Art. 1’; — Déjase • debidamente establecido 
que- la suspensión de funciones dispuesta me. 

;.- diante Decreto N’ 19.542.- de fecha' 5'¿de se_ 
• - tiembre del año en curso, a los 'señores: 

ViCTORIO ALLENDE y BENJAMIN ALVA- • 
REZ, es a partir del 21|9|61 y 25j9|61, respec
tivamente, fechas éstas. en que dejaron de' 
prestar servicios,- previa entrega de sus tra
bajos-
■ Art. 2’. — ConinnfdiK'se. nnlilíulíese, insérte- 
tesé en el,Registro Oficial y Archívese.

RCRNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: ■
NELLY DEL CARMEN MENDEZ .

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

(Conf.

DECRETO N’ 20159 — .A.
SALTA, Octubre 13 de 1961
Expediente N’ 36.637|61
—VISTO los Contratos de prestación de ser_ 

vicios, celebrado, entre el Ministerio de Asun
tos Sociales y Sa'ud pública por Una parte y 
los Sres. Rodolfo Juan Zunino y Pedro An
tonio Giménez, por la otra, quienes depende
rán directamente de la Dirección de la Vi
vienda;

Atento a lo manifestado por 'Dirección de 
Administración, del Ministerio del rubro ’y .a 

lo dispuesto por Subsecretaría ' de Asuntos 
Sociales;

El

DECRETO N’ 20157 — A.
SALTA, Octubre 18 de 1961
Expediente N’ 3223—A—61 (2)
—VISTO -qué por - Decreto N’ 19.223, de 

techa 14 de agosto del año en curso, ge con„ 
recle. licencia extraordinaria sin goce, de suel
do 'al' señor MARIO GUILLERMO AGÜERO 

. —Auxiliar G?. Auxiliar del Dpto. Asistencial
dp lá Dirección ,-de la Vivienda,' a partir del por S. 
día 30 de agosto del año en curso y por el’ ’ Castro,

Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Ápruóébase ’ él Contrato cele- 
Soclales . 

el- señor 
texto :a

1’.
entre el Ministerio de Asuntos

Art.
' ,bi;ád0

y. Salud Pública por una parte y 
JUAN* ZUNINO por la otra, cuyo 
continuación se transcribe;

—Entre .¿1 Ministerio de Asuntos
y Salii'cl. Pública, representado, en este acto-.' 

S. el Ministro doctor Belisarió 'S. 
que . en adelante . se denominará "El '

Sociales
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Ministerio’* por una parte y <»1 señor Rodolfo 
•luán Zuiiino —I.. E. N’ 4.638.350 que en a_ 
rieiúilte se denominará “El Contratista, por 
la otra-, convienen formalizar ol presente con
tato de prestación de servicios, conforme a. lo 
cs'ab’.'ecido en las siguientes ' cláusulas:

PRIMERA: — "El Contratista’’ dependerá 
directamente de la Dirección dp la Vivienda 
y so desempeñará como “sobreestanté” de 

la Obra 180' Viviendas 'en el barrio San José 
do esta ciudad-

SEGUNDA: — “El Ministerio” abonará, a 
“El Contratista” la simia de $ 6.000.— injn. 
(Seis Mil Pesos Moneda Nacional} mensual 
como única remuneración en retribución de 
Sus servicios.

TERCERA: — El presente contrato lo es 
por el término de seis meses, a partir del 
primero de agosto del año mil novecientos 
sesenta y uno.

CUARTA: —■ “El Contratista” opta por 
no efectuar aportes a la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones do. la Provincia.

QUINTA: — En Cumplimiento del presente 
contrato, se firman tres ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en la ciu. 
dad de Salta a los treinta días del mes de 
julio del año mil novecientos sesenta y uno. 
Fdo. Dr. BELISARIO S. CASTRO — Fdo.: 
RODOLFO JUAN ZUNINO.

Art. 2°. — Tesorería. General previa inter
vención de Contaduría Genera de la Provin_ 
Cia, liquidará a favor de la Dirección de Ad
ministración del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, la cantidad de 5 
18.000.— m¡n. (Dieciocho Mil Pesos Moneda 
Nacional) para que esta a su vez haga efec
tivo dicho importe al Anexo E— Inciso 20— 
“Dirección do la Vivienda’’ Item 2— Otros 
Gastos— Principal a)l— Partida Parcial 25— 
Honorarios y retribuciones a terceros de la 
T-.cy de Presupuesto en vigencia.

Art. 3-. — Apruébase el Contrato de presta
ción de servicios celebrado entre el Minis
terio de Asuntos Soclales y Salud Pública 
por una parte y el Señor Pedro Antonio Ji
ménez, por la otra, cuyo contenido se trans
cribe a continuación:

—'Entre el Ministerio de Asuntos Soclales 
y Salud Pública, representado en este acto 
por S,S. el Ministro doctor Belisario S. Cas
tro, que en adelante se denominará "El Con
tratista”, por la otra, convienen formalizar 
el presente contrato de prestación de servicios 
conforme a lo establecido en las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: — "El Contratista” dependerá 
directamente de la Dirección de la Vivienda 
y se desempeñará como Inspector para la 
atención de la obra: G5 vivienuas en la man
zana 66 de esta ciudad.

SEGUNDA: — “El Ministerio” abonará a 
“El Contratista” ia suma de $ 9.000.— (Nue
ve Mil Pegos Moneda Nacional) mensual, como 

única remuneración en retribución de sus 
servicios.

TERCERA: — El presente contrato lo es 
por el término de seis meses a partir del 
primero de agosto del año mil novecientos 
sesenta y uno.

CUARTA: — “El Contratista” opta por no 
efectuar aportes a la Caja de Jubilaciones y 
I’ensiones de la Provincia.

QUINTA: — 'En cumplimiento del presente 
contrato, se firman tres ejemplares de un 
mismo tenor y a. un solo efecto, en la ciu
dad de Salta a los treinta días del mes de ju
lio del año un mil novecientos sesenta y uno 
Fdo.: PEDRO ANTONIO JIMENEZ — Fdo.: 
BELISARIO S. CASTRO.

Art. 4". — Contaduría. General de la Pro
vincia. por intermedio do su Tesorería Gene- 
ial. liquidará la suma, de $ 27.000.— (Vein_ 
tisie'e Mil Pesos Moneda Nacional), a favor 
de Dirección de Administración del Ministe
rio de Asuntos Sociales y Salud Pública, pa
ra que esta. a. su vez. haga efectiva dicha 
suma a su beneficiario, a- razón de S 9.000.— 
mln. mensuales con imputación al Anexo E— 
Inciso 20— “Dirección de la Vivienda”. Item 
2— Otros Gastos— Principal a)l— Partida

Parcial 25— “Honovaiios y retribuciones a 
terceros’’, del presupuesto vigente.

Art. 5Q — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N’ 20160 — A.
SALTA, Octubre 18 oe 1961
Expediente N" 2259—C|1961 (N“ 4956,57 y 
5640'60 d-e la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).
- VISTO en estos expedientes ia. Resolu

ción número 442—P de la Caja. de Jubilacio
nes y Pensiones <le la Provincia, que acuerda 
la jubilación solicitada el 24 de octubre de 
1957 por don Francisco Castro; y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actua

ciones que al 30 de setiembre de 1957, en que 
dejó el servicio el peticionante contaba 43 
años, 8 meses y 26 días de edad y 21 años, j 1 
meses y 25 días de servicios;

Atentó a los cargos, cómputos, cuadro ju_ 
bila.torio e informes de fojas 17 a 22 y al 
dictamen del Asesor Letrado del Ministerio- 
del rubro a fojas 26,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 422 
—P de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 11 de setiembre de 
1961, cuya parte pertinente dispone:

“Ait. 1". — RECONOCER los servicios pres
tados en la Policía de la Provincia por el
s. ñ.,r FRANCISCO CASTRO, durante DoS 
(2) Años. Cuatro (1) Mes-s y Siete (7) Días 
y fot mular a tal efecto, cargos al afiliado y 
al Gobierno de la Provincia de acuerdo a 
las disposiciones <l''i art. 20 del Decreto Ley 
711.16, por lus sumas de $ 310.95 m¡n. (Tres
cientos Diez 1’. Sus Con Noventa y Cinco Cen
tavos Momea Nacional> a cada una de ellos; 
debiendo el interesado abonar su parte median
te el de. cuerno mensual del diez (10 0|0) por 
cientos Sobre sus haberes jubilatorios, una 

vez que comience a percibirlos, y reclamarse 
ia correspondiente ai patronal’’.

“Art. 2''. -- ACORDAR al ex—Oficial Ins
pector de la Policía de la Provincia, señor 
FRANCISCO CASTRO -Ma’_ lud. N’ 3.941.752 
el beneficio de una jubilación ordinaria anti
cipada que establece el art. 30 del Decreto 
Lev 77',">6. e.m un haber mensual cíe 5 309.78 
,11 n. (Tiescientc S Nueve Pesos Con Setenta 
y Ocho Centavos Moneda. Nacional), a liqui
darse desde la fecha en que TT2.1Ó de prestar 
S-rvicios eon más mía liomficación de 5 
390.22 m!n. (TreseienioS Noventa Pegos Con 
Veintidós Centavos Moneda Nacional) deter
minada. d? acuerdo a las disposiciones del art. 
34 del Decreto Ley citado, más 5 650.— ni|n. 
'Seiscientos Cincuenta Pesos Moneda Nacio
nal) dispuesto por Decreto N’ 2601|5S, de
biendo reajustarse <-st° haber, a partir del 1’ 
de abril de 1959 por imposición de la Ley 
3372. en la suma, de 5 1.622.57 ni|n. (Un Mil 

Si isrielltos Veintidós Pesos Con Cincuenta 
y Siete Centavos Moneda Nacional), desde 
el Io de mayo de 1960. en $ 1.947.09 m]n. (Un 
Mil Novecientos Cuarenta y Siete Pesos Con 
Nueve Centavos Moneda Nacional) y desde 
el 1” de enero de 1961, en ? 3.115.33 mln. 
(Tres Mil Ciento Quince Pegos Con Treinta 
y Tres Centavos Moneda Nacional)”.

"Art. 3'< — SOLICITAR de la Caja Na
cional de Previsión para el Personal del Co
mercio y Actividades Civiles, la transferen
cia de la suma de 8 35.773.83 mal. (Treinta 
y Cinco Mil Setecientos Setenta y Tres Pesos 
Con Ochenta y Tres Centavos Moneda Nacio
nal), en concepto de cargo artículo 20 del De
creto Ley Nacional N’ 931ti[‘iC, correspondiente

3 servicios que oportunamente reconociera 
a favor del señor Francisco Castro”.

Art- 2° - Comuniqúese, publíquese. insei- 
ne en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N’ 20161 — A. 
SALTA, Octubre 18 d'e 1961 
Expediente N'-' 17.665[61.

—VISTO en este expediente la renuncia 
presentada por la Srta. MARIA LUISA LLA
MAS. al cargo de Ayudante 5’ —Auxiliar Ad
ministrativa. de ia Dirección del Interior, tras
ladada a la Dirección Provincial del Trabajo;

Por ello y atento a lu informado por la O- 
ficina. de Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1” — Acéptase la renuncia presentada 
por la Si ta. MARIA Lü IS.A DE LAS NIEVES 
LLAMAS, al cargo de Ayudante 5’ —Auxiliar 
Administrativa de la Dirección del Interior, 
r n iimciones por traslado en la Dirección 
ITovinein! del Trabajo, con anterioridad al 
día 28 de agosto del corriente a.ño.

‘ • • i.»h tiiqiifr-.s*- i«|h ■‘.si», iusét
'astro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es <->>pm: 
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jete Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N- 20162 — A.
SALTA. Octubre 18 cié 1961
Expediente N’ 387¡61.
—VISTO ¡as facturas de la Dirección para ' 

la P. o,..ación del Abastecimiento, por provi_ 
■ .’o di carne, por intermedio de la Cárcel 
Peiiii.melaría. Uníante los meses de mayo a 
Setiembre del corriente año. al Departamento 
<le Lucha Antituberculosa, Policlínico Regio
nal “San Bernardo”, Departamento de Mater
nidad e infancia, Dirección de Patronato y 
Asistencia Social de Menores, Centro de Higie
ne Social y Escuela de Auxiliares Sanitarios 
"Dr. Eduardo Wilde’’:

Por o¡ o y atento a lo manifestado por la 
iú i cción do Administración del Ministerio 

del i uuro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Ai i. I". — Aproábanse los facturas que se 
d.tallan a continuación, presentadas por la 
Di.cci :ón pura la Promoción del Abastecimien
to por ni provisión de carne, por intermedio 

l:i. Cárcel Penitenciaría, durante los me
es,, ile i.a- <> a setiembre del corriente año, 

a los servicios asistencia’.es que más arriba

Freí. del 3115161 p|MAYO
provisión de 22.934 krs. a ........ $ 619.218.—
I'::'. del SO 6,íit pjJUNKj pro-
v:. í.de 13.054 kjxrs. a ..........¥ 487.458.—
r’ic». <í * 31l7h;l pi.lULlO pro
vK’ón is.71’i kgrs. a ..........$ 505.259.—
i'.act. <ie 3i;8;61 plAGOSTO pro.
vi- ión de 19.280 kgTS. a .......... s 520.560.—
Fací, uii 30‘9|6l pISETIEMBRE
previsión de 19.850 kgrs. a .. s 535.950.—

TOTAL ...,M S 2.668.445.—
Art. 2" — - Déjase establecido que el total 

<1,. las fr.ctiui-s detniladus. precedentemente, 
debo s’it atendí.lo directamente por Dirección 
do Administración del Minisrei-i,, de Asuntos 
Saciaos v Salud Pública, "on fondos de la 
cu.n'a: Valores a Regularizar — Oficina de 
Suministros — Ejercicio 1960)1961. con im
putación a ia partida parcial 32 "Racionamien-

%25c3%25ad.de
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td y "Aliinentos” de los incisos- 3, 4.' >5,. 7,-12 -y ~ 
'/ “18' del Anexo E-—* Eiercicio 1915011961. '

' • Art. 3’i — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en-el Registro Oficial y Archívese. -

BERNARDINO .BIELLA '•* 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

7; 'Es copia:' . '. '
.'.NELLY DEL CARMEN MENDEZ*

Jefe Despacho inberinq'Ministerlo de A.S. .y S.P.

.'.DECRETO N’" 20163 — A.
- » , ’ SALTA, Octubre 18 ote 1961

‘ Expediente -N’ 36.'774j36.634|61.
'—VISTO en- las presentes -actuaciones los

1 subsidios solicitados c.n su. carácter -le becados - 
: para seguir cursos de educación Sanitaria por 

ios señores* Ramón Várela. Argentina Cleofé 
Caruncho de Burgos. Nólida .Botihid Chagra, 1 

" * - R.adue'1 R. Zoni y'■ Miguel Caiguara;
'. ’ Atento al informe de Dirección de Adminis. 

' tración.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art 1 ’. . — Concédese un subsidio mensual. 
de S 2.000.— mln. (Dos Mil Pesos Moneda 

'' . Nacional de .'tirso Legai; durante ios meses 
, dé ..Tumo a Octubre del corriente año, a los

• b. caños <iei Ministerio d“ Asistencia Social 
. y Sainó Pública de la Nación, que siguen 
. curs.K- de ¡‘Educación Sanitaria.” y de “Tra

bajador Social" en ia. Capital Federal, de a_
, cuerdo al siguiente detalle:

Sr. RAMON VARELA, .por Curso de Educa 
ción' Sanitaria

■'“‘•Sra,. ARGENTINA CL!.C’.fl;J CARUNCHO DE 
•' BURGOS,. por Curso ' de. Educación Sanitaria.

Srte NEL1DA BOUHID CHAGRA, por Curso 
de Educación Sanitaria. ■'

, . Sita RAQUEL R. ZONI. Por Curso de Traba
jador Social. ■

• Sr. MIGUEL CA'TGUARA,' por Curso de Tra_ 
: bajador Social ’ , .

Art.. 2«. — Concédese un . subsidio en ' con- 
t' . repto de reconoeimien.to de gastos de. ' pasa. 

'Ies . por vía aérea., de. .esta, ciudad a Buenos 
. ¿ Aires a los becados de! Ministerio* - do ASÍS- • 

tencia. Somal y Salud Pública, de la. Nación;
' Sr. .Ramón.* Várela.. 3 2.272.-- mln.: Sra. Ar_ 

gentina C.eoi’ó Caruncho do Burgos: S 2.2-72.— 
. ■ ' mjn.’: y Srta. Nélida. Bouhid Chagra $ 2.840.— 
, • m|n.: - .

Art. 3’. ,— Por Contaduría. General de Ja Pro
vincia. por intermedio de su -Tesorería. General 

■.sb lirmidá.rá a. Dirección de Administración 
dei Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública ia. suma do S. 57.384.— mln. (Cin_ 

'.cuenta.* y Siete Mil Trescientos 'Ochenta y 
' Cuatro Pesos Moneda. Nacional) por'“los eon_

• ceptos . expresados precedentemente, a fin de
! que la misma liquíde a. sus beneficiarios. ■ im

putándose este gasto, al Anexo ,E— Inciso T* 
Item 2— Otrns Gastos— Principal c)l— ’
“Subsidios y Subvenciones'' Parcial I— “Ae 
ción Social” del presupuesto vigente.

Art. 4’. — Com-iníquese. publíquese. insér 
tese en él Registro Oficial y Archívelo.

-. BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

.-' Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N’ 20164 — A.
- SALTA, Octubre 18 áte 1961

Expediente N’ 37.006|61.
; . —VISTO es'e expediente donde el Director 
.del Hospital de General, Güemes, solicita se 
aumente la par'ida: destinada a la manuten
ción de los ancianos alojados '-n i se estable.

■ cimiento, dado el. aumento del costo de vi
da; y

; , —CONSIDERANDO:
Que del informe producido por el Jefe ds 

'Suministros de dicho hospita1,* se desprende 
•que la partida, asignada para la atención de

- los ancianos de referencia, resulta a la fe_ 
' cha insuficiente, para adquirir los artículos

.de primera necesidad;

< s ¿ALÍÁ,-".NOVIEMBRE á ífe 19'61’’ ’ ?
■ __e_v7>I  _• ■" t——  

•>? ?'T .'. ’ :-=
Pór • ello. *‘atento «a- lo . dispuesto en Me'mio’_“ 

rahdúm N’1.777..dei Ministerio del rubro y" a • 
lo informado por* el Director . de Administra-.. 
ción.de su ‘dependencia, •* .*. * . , - ■/ ."

• • El .Gobernador ;de la 'Provincia de Salta ■
D E C R E T Á:

Árt. 1’. —.Elévase, a'la suma de $-120.000 
m|n. (Ciento Veinte Mil Pesos '.Moneda' Na. 
cional). mensuales,'.con anterioridad . al I’ de 

- julio, de .1961, el subsidio- acordado- mediante 
Decreto N’' 15.644,- al Hospital, de Zona 
“Dr. Joaquín’ Castellanos”’ de>-General Güe. 
mes, para la manutención dé los ancianos a¿ 
lojadns en dicho 'establecimiento.-

■Art.- 2’. — Tesorería General, previa-"inter
vención de. Contaduría Genera! de la Provin
cia. liquidará a favor ,de la Dirección de Ad
ministración del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, la suma de $ 240'. 000 
(Doscientos Cuarenta- Mil Pesos M¡N.), a 
t'in de que esta' proceda a liquidar mensual
mente la ampliación del subsidio acordado, 
a la Dirección del Hospital de Zona “Dr. 

Joaquín Castellanos” .de General Güemes, 
con imputación al Anexo ’JS— Inciso 1— "Mi
nisterio ”, Item 2— Otros Gastos— Princi
pal c)l— Suhs’.dios. y Subvenciones •— PaT- 

' tida Parcial 1— “Acción Social”, del presu
puesto vigente.

Arf. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELt-A 
■BELISARIO SANTIAGO CASTRO.

Es copia': • ’ • ■
NELLY’DEL CARMEN MENDEZ

'Jefe Despacho interino Ministerio; de-A.S. y S.P-*

DECRETO N’ 20165 — A.
SALTA, Octubre 18 de 1961
Expedienté-'2258—T—196! (N’ 2398J61 de la

■ ¡a Caja de -Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia). .
—VISTO en este expediente . la- resolución 

número 425—P" de la Caja -de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que reconoce ser
vicios. pres'ados. ten la ' administración pro
vincial por don Natal -Tejerina y los declara 
-Computablos. para ante la Caja Nacional de 
Previsión para ;el Personal del, Estad0 donde. 
solicitó jubilación el 24 de marzo de 1961 por 
expediente 542'. 244;

. Atento a los informes' de. fojas 5 a 7 y. 
al dictamen del Asesor Letrado del Ministe
rio- del. rubro a fojas 11: -

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 425 
.—P' de la Caja, de Jubilaciones':y Pensiones 
de ia Provincia.' de fecha 6 de. setiembre: de' 
1961. cuya parte * pertinente .dispone:

■‘A." — RECONOCER los''servicios pres-'
indos cu la dirección de Vialidad de la'Pro
vincia., durante' Un (1) Año, por el señor NA
TAL TEJER1NA. y formniair 'a tal efecto, de 
rciif rdo a las disposiciones del art. 20 del 
Decreto Ley 77156. cargos al- afiliado y al 
patrona’, por .las sumas de S- 68.40 m|n.
(Sesenta y Ocho Pesos Con Cuarenta Cen
tavos Moneda Nacional) á cada uno de ellos 
debiendo el interesado ingresar su liarte an
te la.' Caja Nacional, de Previsión para el 
Persona) • del Estado y reclamarse ' la corres
pondiente al patronal. para' su posterior • 
transferencia al Org'anismo nombrado,"

“Art. 2’. — DECLARAR COMPUTABLSS en 
¡a forma y condiciones establecidas por De
creto Ley Nacional N’ 931(1146 y' Convenio de 
Reciprocidad (Ley Provincial 1041), Un (1) 
Año. de servicios prestados en la Dirección 
de Vialidad de. esta Provincia, por el se
ñor NAI’AL TEJERINA — Ma.t, Ind. N’ 
3.935.165 a fin de que los acredito ante la 
Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Estado en donde gestiona beneficio ju- 
bilatorio'.” ’ •

"Art. 3’. ESTABLECER en. $ 63.40 mln. 
(Sesenta y Ocho Pesos Con Cuarenta Cen
tavos Moneda -Nacional) y $ 22.80 m|n. (Vein
tidós Pesos Con Ochenta Centavos Moneda

' épi^íiSL-ÓI^giÁI;

Naeinai.).. Jqs. -cantidades’ que,.',.de' acuerdó aí* ..
• art. 9»i del .Convenio de JRedipTotñdad., déñerán
s.r giradas..b transíéridas. -a sií requerimiento, ' 
a la- Caja Nacional dé Previsión - pára el Per_ • 
sonal., del' Estado" y una vez qiíe la Dirección 

-de Vialidad de la Provincial* las ingrese .a 'es.-' 
ta .Caja, .en concepto de: cargo al patronal1 
pote aplicación del art.- 20 del Decreto Ley . 
77156, .que se comenta en el artículo 1’ de*' 
la presente Resolución, y diferencia, del car. , 
go art. 20 del Decreto Ley, Nacional N’-*9_3Í6|
46,' Tespectivamente.’* . '

“Art. 4’.. — DEJAR ESTABDECró.O ‘que’ 
e! señor NATAL ÍEJEP-INA- .deberá - abonar ■, 
an'e la- Caja - Nacional de Previsión para el,.

• Personal del Estado, la. suma dé..$ 22.80 rn|n.
'(Veintidós Pesos Con Ochenta.. .Centavos Mó- ■ 
neda Nacional) en concepto, de • diferencia’ del 
cargo art. ’20 del Decreto Ley. Nacional N’ “r 
-9316146 que a él le corresponde.” ' * '.

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese, . insér
tese. en el Registro oficial y Archívese..

' BERNARDINO BIELLA
BELISARIO. SANTIAGO CASTRO

■ Es copia: ' -
.NELLY.DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N’ 20166 — A.
SALTA, Octubre 18 de 1961 
Expediente N’ 2266¡61.

.—VISTO en este expediente, la renuncia pre- 
soñ'adix por la Sra. ■ María Beatriz Wlei-na 
de Zadro. al cargo de Ayudante 2’ de la Ca.’. 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia. por Tazones particulares: •

Por' ello, atento a *la Resolución N’ 462 P. ' 
dictada por la citada repartición en uso de 
si.-s faeul.tadc-s conferidas por el art. 8’ del 
D.eerero’- N’ .283! reglamentario del Decreto 
Ley 77,56 y a lo dictaminado por Asesoría 
Letrada dll Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
. . , D E C R E T A :

Art. I». — Acép'ase la renuncia presentada 
I>-5i- la señora MARIA BEATRIZ WIERNA' 
DE ZADRO. al cargo* de Ayudante 2’ de la 
Caía de Jttbi aciones y Pensión-es de la Pro
vincia de 'Salta, con anterioridad al día Í8 
d? setiembre del corriente año.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
nse en el Reeisrru Oficial y Aicbivese.

BERNARDINO BIELLA
- BELISARIO SANTIAGO CASTRO '

Es copia: -
■ 'NELLY DEL CARMEN MÉNDEZ
Jefe Despacho interino Ministerio' de A.S. y S.P.

DECRETO- N’ 20167 — A.
SÁL-TA, Octubre’ 18 de 1961
Expediento N’ 2024—Y—1960 (N’ 3849]52 y 

■ r2176|52 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provindia).
—VISTO en estos expedientes la Resolución 

número 457—P de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia. que reajusta la 
jubi'ación acordada' a don Sixtp "Sufra por 
decretas G315|53 y 16.114 6I .;on la computación 
de 4. años de servicios no niel lid-.is en los cua
dros jubilator'os anteriores des’inpeñados en la 
Comisión Municipal d? La Caldera del 1’ de 
enero de 1930 al 30' de diciembre de 1931 y 
en la Municipalidad do la ciudad de Sa’ta 
desde I-1 1’' de enero de 1932 hasta- él 31 de 
diciembre de 1933;
- Atento a los informes y nuevo ctiadro ju_ 
b'.latorio de tojas 45 a 50 y ali dictamen del 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fo
jas 56:

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I’. — Apruébase ia Reso'úción -N’ 457 
—P de la Presidencia, de' la ' Caja de Jubi
laciones'y Pensiones de Ja Provincia de fecha 
12 de setiembre de 1961, cuya, parte perti
nente dispone:

"Art, 1’. — RECONOCER’ los siguientes ser.'

ci%25c3%25b3n.de
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vicios prestados p.ór‘-'rél- Sejíor SIXTO ’YU.'
. . F'tA-en las ^Reparticiones’qúe a’continuación ... _______ .... __  _________

"so detalláií: • ;. - ■ _ 4 - - ijesdja esa fecha cóir más los ¿órresppndipntes • ---- ..— ... . . __
- Municipalidad dé - La Caldera: DOS (2) Aíü s • aumarrós - por escala rnóvii _ío‘s .cítaies ya ’• -y” sé. ubica' él esquinero 2;

• :y -forrtm’ar á’,'Tal efecto, pargq¿ 'al'.afiliado
’ , -y a’rpatronal, ppr las sumas, de $ lÍ5.20'-m|n. 

.(Cienti) -Quince Besos só'n V^int-y Centavos Mó¿ 
heda Nacioná') a .cada -ano ..Je el!.„s. de’, con-.'.

•-íórmidad á las- disposi'cíouós- d.el 'artículo 14 de 
' L.-‘y; Í341’; . ’ - - ’ .

'Municipalidad de la'Ciudad de Salta: UN (i) 
Año y formular cargos al afiliado y al pa
tronal -por las .sumas de $ .216.— m|n. (Dos_ 

.iiantos Dieciseis .BeSuy Moneda Nacional) a 
cada uno .de ellos, por-él concepto. enunciado 
precedentemente; debiendo ’■ el interesado’. ín. -

■ grésar Sus partes mediante el descuent0 men
sual del .10 0)0 . (diez por .ciento) sobré sus’ 
haberes jubilatorios- y reclamarse las corrcs_ 
pondientes' a las, patronales.
“Art.' 2?. —'REAJUSTAR el haber de la jú- 

bi ación ’ ordinaria anticipada que goza el se. - 
ñor- SIXTO ’ YUFRA —Mat. Ind.’ N’ 3.913.631. 
.én la surriá dé $ 52,0.57 m|n. . (Quinientos 
Véinte Beses Con Cincuenta y Siete' Centavos 
Moneda .Nacional} ; de acuerdo a -las dispqsi.

cidnes da la-Ley N.’”1341 vígent-e á.-.la fecha-. de-esté punto con rumbo;’.360’- ,8e' toman. 2.-5Ó0'' H 
de cesación vn. sus- runtionqc. "a-.liquidarse . metros, sé ubica él-.-esquinero : 1; desde este- , 

’ i • punto, con - rumbo. 90’ se toman 4.000. metros 
aumerros - por escala inóvil .ios .cítales ya '• -y” sé.' ubica' él esquinero 2; desde aquí _ con-.

■ vi'-tien jierciliieriUo. a pqrti'r del I’ de' abril ‘ rumbo 180’ se toman" 5.000 metros ypSe’ ubica
do 1959 fecha-.de ’ imposición-de -la,Ley 3372: el .esquinero .3; desde- este', punto con rumbo--, 
deberá seguírsete liquidando el' mjsmo haber ■ ■ 270’ se toman’ 4.000 metros yi-se ubica el ' 
címferme a «. dispuesto por la Ley, *8528, des- esquinero. 4p desde éste-punto con ■ Tumbó .360’ 
ds el i’ de mayo de 1960 de’ acuertio. a la 
mencionada .-Ley 3372, delieirt. ser elevado a la 
suma de S 1.76-5.39 mln. (Un Mil setecientos 
Sesenta y Cinco • tiesos Con Treinta «y Nueve 
Cciitavos 'Moneda Nacional) y desde el 1’ de 
enero «le 7961 a 8 2.192.33 m|n. (Dos Mil dúo,, 
t' -v-ientós No-.-e-'ta y D-'s .R'^eS ■ Con Treinta 
y I>< s Centavos Moneda ’ Nacional)”

Art. 2’ — fliiríi-tHrtiiHKHe. publíquese. insér-
i. u. -o pi Regi-siro < ihciái y' Archívese.

BERNARDINO. BIELLA
l.'-l-.'l.ISA lili) SANTIAGO' CASTRO

• Es cop'at
NELLY' DEL CARMEN MENDEZ

7e£í> D.espdpho interino'Minist-ei-io’de A.S. y S.P.

.se toman 2.500 métrds y se llega al 1punto. • 
de partida P.P., cerrando .así una siiperficis. 
de 2.000 hectáreas solicitadas;^- Inscripta, grá. ,

■ ficampnte. la superficie solicitada' resúlta* sü.' 
p-erpuesta- en aproximadamente-. 165- .hectáreas’ 
al- epieo éxpte.- 62.238—U—55, resultando» úna 
superii.cfc libre aproximada, de- 1.835^.liectáréa's. 
A lo que.Se proveyó.—Salta, Agoste 23 «fe ' 
1961:— Regístrese, publíquese. én. el Boletín *

■ "Oficial y fíjese cárter aviso én.' las 'puertas *
de-íá Secretaría,-de-conformidad con lo-.es/.,’ 
tablecido por el A-rt. 25 deL Código' ’de‘ Mi
nería.—. Notífíquese, repóngase y . resér-vese
hasta su 'opbrtunidalL-i— Luis--CfiagrOj ’ Juez-.. 
.de Minas de la- Pi-óvincia. de ’.Salíia.i • ,

Lo que se’hace saber a sus efectos. ’> ,
' SALTA, Setiembre. 12- de''-1961.- ’ .'••

Dr.’JOSE G; ARIAS-ALMAGRO’ — Secretario .- 
. ’ ■ ’ e) ,23|10 el 6|11|6Í, ' ■ ’

. DECRETO N’ 20163 — A. 
’• SALTA;. Ootubné, 18. de 1961

Expedíante N’’'37;079|6Í.
—i—VISTO* estas actuaciones mediante las 

•. «nales él’ señor Carlos Rodolfo dsl 
licita 1a concesión - de .una vivienda 
ca’.id.u! de Rosario de herma en

t® Sre.r.ues dfl Ministerio del rubro:

El Gobernador de la Provincia do. Salta

Cerro, 
en 
el

so
la lo. 
Barrio

.’ Teniendo en cuínta lo dispuesto
-‘ lueión Ir,v<sma N’,'3 6t3. de fecha .2519161. emana

da de Iti Dirección de la Vivienda y -atento ■ 
•a lo informado- por Subsecretaría de Asuni

en Reso_

'. Art.
üá por ei Gobierno
lijado fu.-, 1:
Dirección, do
-ruotís- mensual. S-
cers>? ef-’c'Ivas
(treinta!, en el Banco' de Préstamos y 
téncia Social de . hi ’ Provincia. y conforme al 
s guiente • detallé':

Adjudírasp'la vivienda construí- 
le ,a I'rzjvineia. a.l precio' 
ion de ’ Tasaciones ae la 

ji)i>ítertiira y pagadoras én 
i iguales que deberán ha_ 
n un plazo de 30 años 

Asis.;

BARRIO “BELLA 'VISTA” — ROSARIO DE LERMA’

Nombre y
Apellido
Carlos Rodolfo del Cerro

L.É.- N’ Pare..
Lote Ma nz.

197.511. 152 16
Catast. Pnec- Total Cuota Mens.
2.141 5 76.055.69 $ -401.26

Art. 2’. — El comprador constituirá a favor 
del Gobierno de la Provincia, - hipoteca en 
primer, grado por el precio del inmueble, e' 
que regirá por las disposiciones del Decreto 
Ñ° 10.191(57. ■

Art’. 3’. — Por Escribanía de Gobierno so 
otorgará la. correspondiente escritura.
. Art. 4’. — Déjase sin efecto cualquier otra 
disposición que se oponga a la presente.

Art. 5?. — El presente decreto será refren
dado P°r l°s' señores Ministros, Secretarios 
de -Estado en las Car'eras de Asuntos Sociales

y de Economía. .Finanzas y Obras Públicas.
Art. 6’ — Vohiuniq'ii-se, piihlí-iii’ »e. l.i.-ói- 

.tuse en el Registro Oliciál y Archívesr.

’ BERNARDINO BIELLA

Es copia:-
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho úiL.-rii.o .'uiuis.cii.j de A.S. y S.P.

É DICTOS D E MIN A ñ •

N’ 9651 — 'Solicitud de permiso para ex
ploración y cateo de Minerales de Primera y

■ -Segunda •Categoría en una zona de Dos 
Hectáreas. ubicada, en el Departamento 
Los Andes de es’a provincia, presentada 
el señor Eugenio Romero en expediente 
mero 3430—R, el día dieciocho de Abril 
1960 a horas nueve.— La Autoridad Minera 
Provincial notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de ley.— La

.zona peticionada se describe en la siguiente 
forma: Sé toma como punto de partida el 
determinado por las visuales a loé siguientes 
cerros: Quevaf. Az. magnétic.o 50’ 56’; Azu
fre az. magnético' 56’ 33’ y Cachi, Az. mag.

' nético 106’ 31’ 30”; désde este punto PP 'se
■ toman '500 metros con Az. 270’ para llegar 

al punto 1; desde éste con azimut 360’ se 
toman 4.500 metros para llegar al punto 2;

■ desde éste' con azimut 270’ se toman 4.Ó00 
metros para llegar al punto 3; desde éste coB 
azimut 180’ se
gár aí puntó 4; desde éste con azimut 90’ se 
toman 4.000 metros' para llegar al punto 5 y 
finalmente desde éste último punto se miden 
500 metros ’ con azimut 360? .para -llegar al 
punto 1, cerrando así- una superficie de 2.00.0

Mil 
de 

pol 
nú- 
de

has.—■ Inscripta gráficamente la zona solici
tada, resulta, libre de otros pedimentos mi
neros— A lo que Se proveyó.— salta, Agos
to 23 de 196!.— Regístrese, publíquese, en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la secretaría, de Conformidad Con 
lo establecido por el Art. 25 del Código do 
Minería.— Nntifíqiu-so. repóngase y resérve
se hasta su oportunidad.— Luis Chagra, Juez 
de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que 
SALTA.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario, 
el 23—10 al 6—11—61.

N’ 9649 ■— Solicitud de, 1 permiso ..para’ ex_« . 
ploracióñ ; y cateo de - Minerales d« ' Primera 
y Segunda Categoría, en una ■ zoñá' de Dos ■. ■ 
Mil 1 lectáréas,’ ubicada en el -Departamento 
de .Los Andes, presentada por él sefior'LuiS 
IL-tclia, en expediente número-3588—B .el,día- ' 
dieciséis de- Setiembre .de 196Ó- a horas- diez. . 
j-ia - Autoridad Minera Provincial notifica -a Tos, • 
que se consideren con - algún .derecho'- pára,. 
qye lo -hagan valer’ en ’ forma y dentro del.L- 
término, de ley.— La zona peticionada.’Jse-.des;' 
cribe- en la. siguiente forma:_ Se'toma- como .. 

'puct0 rle referencia. (P.R-.),--lá casa ..dé “la. 
señora Elena Fabián, ubicada -eii'.la Vegá.-.de 

• . Ola jaca,- desde este punto se tornan -3..00Ó "me
tros'con azimut 270’ para llegar-ál punto de
partida (P.P.);. desde este, punto se toman’ ", 

■5.000 metros con azimut 180’/.para llegar' al. 
punto 1, desde este punto Se toman.2.000 me
tros con azimut 270’ hasta-llegar al punto-.2,, 
luego se .toman .10.,000 metros con azimut 360’- V 
liara llegar al punto-.3, desde -esté punto se 
toman 2.000 metros con azimut 90.’ .para He;- 
gar ar punto 4 y -finalmente se toman .5.000’ . 
metros con azimut 180’ para llegar al. puntó . 
de partida (P.P.), • cerrando . así , úna ’ super 
ficic de 2.000 hectáreas solicitadas.— Inscrip-"' 
ta gráficamente la .zona solicitada;J resulta, 
libre de otros pedimentos mineros,.—' A'lo-qüe“’> 
se proveyó.— Salta, -Agosto 23.de 19'61.— Re_ 
gis resé, publíquese en ' el.. Boletín.. PficiáL. y-’. 
fíir-se cartel aviso 'en -las' puertas dé la SeJ • 
crctaríq, de conformidad ."con To- .establecido 
por el Árt.''25 • dél Código de-Minería.—; .So-'; 
Lifíquese. repóngase y resérvese hasta su o_; 
portunidad.— Luis Chagra, juez de Minas de’, 
la. Provincia de Salta. . ’• '.. .

Lo que sR hace saber a sus efectos. ‘ .. 
SALTA, -Setiembre 12 de 1961. ‘

Dr. JOSE G. ARIAS ADMÁGÍRQ, Secretarlo..- ' • 
. e.) 23/—10 al <Jtt-11—61/ ,

se hace saber a sus efectos. 
Setiembre 11 de 1961.

N’ 965n —. Rolici’iid de permiso para cateo 
d-» Minerales de Primera, y Segunda Catego
ría. en una zona do- Pos Mil Hectáreas, ubi
cada en el Departamento de Los Andes, pre
sentada por e! si ñor -Eugenio Apolinar Ro
mera fn expediente número 360.9—R. el día 
diec’siete de Octubre <1„ 1960 á horas nueve. 
La -Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se., consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
té mino de lev.— La z< na- peticionada se des

toman 5.000 metros para lie- cribe en la siguiente forma: Se toma, como- 
punto de referencia la casa campamen'o de 
la Mina de Borato ‘'Mina Carolina’, ubicada 
en el Salar de Rincón, desde este punto se 
toman 3.000 metros ví-.n rumbo magnético 
90’ y se l ega al punto de.partida P.P.J'deSj

N’ 9648 — Solicitud de permiso para-’ex
ploración y cateo de Minerales de Primera y • 
Segunda Categoría en una zona de.Dos Mil' 
Hectáreas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada ’ por el señor'-Jaime . Her1 
n:lii Figueroa. en expediente . número .'3434—F ' 
el día dieciocho de Abril de 1960 a horas nue
ve.— La Autoridad .Minera provincial. nótifi--.. 
ca a los 'que Se consideren'con, algún derecho •’ 
para que'-ló' hagan valer én forma, y; dentro' 
del término dé ley.;— La zona .peticionada Se ;

. describe en la. siguiente forma: Se ■ toma co- -’ 
mu punto de ref-eren'cia BR el .-.esquinero. Noto ’ , 
oste de lá -Mina La Paz 4’Y-(Expte. 1197-^G) 
y con azimut 90’ se miden 3.000 metros 'para — 
llegar al -punto j, desde éste ' se ..iñideir ‘6.00.0.

. metros con azníiut. -90’ para llegar'al',punto;, 
’ 2, desde éstn--sr miden 3.333 • metros-..con ¿azi
mut 180’ parg llegar al. punto'3; desde ''éste'-. 
s-- m.’-'fi-’ n.non. metros con -azimut 2.7.0’ -para 
llegar -al punto 4, desde este "último punto-ó 
Culi azimut' 360’ So ‘ miden 3.333 metros para

J
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llegar al punto 1, cerrando así la superficie 
solicitada.— Inscripta gráficamente la super. 
ficie solicitada, resulta libre de otros pedimen 

■tos mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 
■Agosto- 23 de 1961.— Regístrese, publíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 

■ • lag -puertas de la Secretaría, do conformidad 
’con 1¿ establecido por el Art. 25 del Código 

' -de Minería-:^- Notifíquese, repóngase y resér- 
•■vese.diasta^,su-..oportunidad.— Luis Chagra,
••Juez .de^JMEinas. de la Provincia de Salta.

Lo,•q,u.e-se.’hace saber a sus efectos.
- .S,^L1-A, ••-Setiembre 19 de 1961.
-Dr.’ •jr.Qg'B .•&. ARIAS ALMAGRO, Secretario, 
-f. ' jr- .-■'• e) 23—10 al 6—11—61.

N’ 9647 — Solicitud de permiso p.ara Ex. 
ploración y: .Cateo de Minerales de Primera 
y Segunda,.Categoría en una Zona de Dos Mil 
Hectáreas, ubicada en el Departamento de Los 

-Andes-■ presentada por el Señor JAIME HER.
NAN E1G.UERÓA en Expediente Númeto 

3432—¡J-.... -.Cía Dieciocho de Abril de 1960 a 
Horas Nueve..

.—La. Autoridad Minera Provincial notifica 
■ a los. qú¿- se consideren con a.lgún derecho pa
ra que’lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.—

—La zona peticionada Se describe en la 
siguiente.-forma: so toma como punto de par. 

’ tida . el -determinado por las visuales a los 
Siguientes -cerros: Quevar, az. magnético 50’ 
56’; Azufre Az. magnético 56’ 33’ y Cachi
Az. magnético 106’ 31’ 30’’: desde este punto 
PP se toman 500 metros con Az. 180’ para 
llegar-al. punto 1: desde éste con azimut 90’ 
se toman 3.500 metros para llegar al punto 
2; desde,, é1-1- se miden 5.000 metros con azi. 
mut .36ü’i„;llegar el punto 8; desde éste 
se miden: 4;.yv<> metros con azimut 270’ pa
ra llegaba] punto 4; desde éste se miden 5.000 
metros con azimut . 180’ para llegar a.l punto 
5 y finalmente desde este último punto se 

50Ó metros con azimut 90’ para llegar 
al punto -1 cerrando así una superficie de 
2.000¿¿has,-.solicitadas.— Inscripta gráficamen. 
te la¿ zona - solicitada resulta libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo que se proveyó. 
Salta,- agosto 23 de 1961.— Regístrese, publí, 
quese en. el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el art. 25 de1 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase 
y--resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha
gra.—Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Setiembre 19 de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario 
e) 23|10 al 6|11|61.

N’ 96.46 .— Solicitud de permiso para Ex. 
ploración y Cateo de Minerales de Primera 
y Segunda Categoría en una Zona de Dos 
Mil Hectáreas ubicada en el Departamento de 
Los Andes presentada por el Señor LUIS 
BETELLA en Expediente Número 3431—B el 
Día Dieciocho de Abril o'e 1960 a Horas Nue_

■—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los'que se consideren con algún derecho pa. 
ra que jo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.—
.—¿La zona peticionada se describe en la si. 

guiente forma: se toma como punto de parti
da el determinado por las visuales a los si
guientes cerros: Quevar, Az. magnético 50’ 
56’: Azufre, az. magnético 56’ 33’ y Cachi,
Az. magnético 106’ 30”; desde esta punto 
IJ? se toman 700 metros con az. 225’ para 
llegar al punto 1; desde éste con azimut 180’ 
se toman 5.000 metros para llegar al punto 
2; desde éste con azimut 270’ se toman 4.000 
metros para llegar al punto 3; desde éste con 
azimut 360’ se toman 5.000 metros para llegar 
al punto 4 y finalmente desde este último 
punto Se miden 4.000 metros con azimut 90' 
para llegar, al punto 1, cerrando así una su. 
perficie de ,2.000. hectáreas solicitadas.— Ins
cripta gráficamente la superficie solicitada, 
resulta libre de otros pedimentos mineros.— A 
lo que se proveyó.— Salta, agosto 23 de 1961. 
Regístrase, .publíquese en el Boletín Oficial y 

fíjese cartel aviso en íás pudrías de la Secre
taría, de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería.— Notifi
ques?, repóngase y resérvese hasta su opor
tunidad.— Luis Chagra.— Juez de Minas de 
ia Brov.ncia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
SALTA, Setiembre 1’ de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario 
e) 23|10 al 6|11|61.

N’ 9645 — Solicitud de permiso para Expío, 
ráelos y Cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una Zona de Dos Mil 
Hectáreas ubicada en el Departamento de Los 
Andes de esta Provincia presentada por el 
Señor PEDRO NESTOR BETELLA en Expe
dente Número 3429—B el Día Dieciocho oe 
Ajril de 1960 a Horas Nueve.—

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los qu¿ se consideren con algún derecho pa
la que lo hagan valer en forma y dentro dei 
término de iey-—

—La Zona peticionada Se describe en la si. 
guiente forma: se toma como punto de partida 
el de erminado por las visuales a los siguien
tes cerros: yuevar, Az. magnético 50’ 56’; 
Azufre, Az. magnético 56’ 33’ y Cachi Az. mag
nético 106’ 31’ 3<>”: desde este punto PP se 
toman 700 rnetn s con Az. 225’ para llegar al 
punto 1; desde éste Con azimut 90’ se toman 
4.000 metros para Legar al punto 2; desde 
éste con azimut 180’ se toman 5.000 metros 
para llegar al punto 3; desde éste con azimut 
270’ s-e loman 4.000 metros para llegar al 
punto 4 y finalmente desde este último punto 
se miden 5.000 metros para llegar al pumo 
1 cerrando a-í una superficie de 2.000 hectá
reas s? ¡citadas.— Inscripta gráficamente la 
zona solicitada, resulta libre d@ otros pedi
mentos mineros.-— A lo que se proveyó.— Sal
ta. ag.'S O 23 de 1961.— Regístrese. publíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese Cartel aviso en 
las puer.as de a decretaría, de conformidad 
con iu iScab'ecido por el art, 25 del Código 
úe M¡n rio.— Notifíquese, repóngase y reséij 
vese iiasta su oportunidad.— Luis Chagra.— 
Ju z de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos-
SALTA, Se'iembre 1’ de 196L

L.-. JC'tíE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario 
v) 33|10 al 6|ll|61.

CONCURSO DE ANTECEDENTES:

N’ 9756 — M E. F. y O. P
A. G. A. S.

—CONVOCASE a. Concurso de Antecedentes 
para ai 8 de noviembre próximo, para cubrir 
ios siguientes i algos: —Dos Intendentes de 
Aguas de Ira., con asiento en La Merced y 
San Carlos: —Dos Sub—Intendentes de Aguas, 
con asiento en San Ramón de la Nueva O'- 
:án y Camp0 Quijar.u: —Un Auxiliar Técni. 
l .., con asi. uto en la Administración. General 
y Tres Inspectores de Riego picubrir n-ecesi- 
itmies inspecciones de campaña y a discri. 
immir por comes <le acuerdo a necesidades del 
serv > m. con las remuneraciones previstas en 
e. ITcsupveSio para -d próximo ejercicio.

Requisitos para cargo —Intendentes de A- 
mms: ser argén ino v egresado de Escuela 
Tea. Nacional do estudios secundarios.

SALTA. Octubre de 1961.
LA ADMINISTRACION GENERAL

I’ ¡r. FRANCISCO A. GARCIA — Jefe Dpto. 
Consi ruccionés a ear.cn de Despacho A.G.A.S. 
JORGE ALVAREZ — Secretario — A.G.A.S.

e) 3 al 7111,161.

ORDENANZAS MUNICIPALES:

N’ 975| — ORDENANZA N" 192. —
j.A MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

REUNIDA EN CONSEJO HA ACORDADO Y 
ORDENA:

Art. 1" Estable*-,’!- In inspección cliav'a a les tnios- 
t*>s de abastos, pescados, aves, verduras, huevos. et'‘-
i../talados  en el interior de los Morcados y Merca.
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í ’tos que funcionan en In* Oáidaú de Sa’tn 'sean 
piedad municipal .o priyados.-— -*• •**•' ;

Art. 29 La inspección, estará a cargo \dq los res- 
pp.-tivou Cti...isarios da Morcauos y de la Dirección 
( cneral de Control, debiendo hacerlo una vez por 
¿emana, por lo menos, el médico Veterinario Muai,. 
cipa!.—

Art. 39 Incumbe al personal que realice dichas ins» 
peccionob: Determinar el estado sanitario de los 
«ni rulos do consumo, cualquiera «--a su naturales; 

•1 decomiso de los produc os que no se encuentran 
en condic'ones sanitarias aceptables o que no llenen 
ijr requisitos establecidos en el presente reglamento; 
ti.vr intervención cuando el caso lo requiera, a la 
Cucina Química Bromatológica Municipal "e infor_ 
>»«.»• por escrito al Director de Control de todas las 
deficiencias e iufrrccionen que se hubieran consta- 

en las insp'cciones. La Dirección Gen Ara! de
Control apLcará lan sanciones que correspondan, las 
qu» elevará luego a conocimiento y aprobarán do] 
D< parlamento Ejecutivo.—

Art. 49 Todas las r< soluciones del Medien Vete
rinario serán inape’ables y no admitirán dilación 
>Vuna.--
Dr-beres y Obligaciones da los Comisarios de Mercad .-s

Art. 5°. Los Oomi-nrios do Mercados dependerán 
di’-ectai «?nto de la l>n-'eión General de Control y 
j-l' obligaciones y deberes son:
a; Vigilar y hacer cumplir estrictamente el presen

to Regla- ‘ojeo, dn-do :ivi o a ’u superioridad, por 
escrito, de cualqui-r infracción constatada, la 
une a la vez cebe á consignar tu el parte

l) i jj. |?s cue-tínnes qu» se susciten en el in_ 
terior del mercado, pudiendo, sus resoluciones 

ser apeladas ante al Director Gral. de Con_ 
trol y en última instancia ante el Depurtamen. 
to E ocutivo.--

c) Estar presente desde la hora de apertura hasta
la do] (jprrp dn Ins mercados, de acuerdo al )n, 

rarío que d"termina el presente "Reglamento,—
d) Ordenar la limpie a diaria da los mercados a los 

arrendatarios y persona; encargadas de ella, .y 
vigilar su ejecucción, dando cuenta a la siip(»« 
rioridad en <-uso de in' umpEmíento,—»•

e) permitirá la .apertura y cierre de! mercado 
confiado a su jefatura ante de las horas estable
cidas y <»n caso de urgente y motivada necesidad, 
lo hará previo conocimiento de la Dirección G‘*_ 
sural de rnnfol.—:

f) Pasará diariamente el parte detallado del moviw
genera! y mensualmente un informo r i 

planillas esppeía’es. en las qpp se consign-rá rnj 
niinuc'ocídad tod s los datos exigidos.—

Art, 6“ E] Comisario del Marrado <js la autoridad 
Municipal máxima dentro del establecimiento.—- De 
b< ? á a' o^’pañar ni médico* Veterinario en sus hispe 
(senes, no permití-ndo cbs *rva Jones de los arrenda 
tr»ios a dichos funcionarios.— Pudiendo requerir el 
rrx'Iio dg Jas fuerzas públicas cuando Jas círeunstan^ 
chis lo exijan.—

Art. 79 Retirará o solicitará a los Inspectores el rt*« 
t‘ro de la v^nta y dwoMso de torios aquellos artícn_
1..M  que hubieran permanecí lo más del t'enipo fijado 
en el presenta reglamento y|o por las Ordenanzas res» 
pe divas

DE LOS LOCATARIOS O ARRENDATARIOS
Art. 8° Las obligar ones y deberes de los encarga. 

fh s. arrendatarios y locatarios «le Jos puesto ubicados 
vn el interior de los distintos mercados y ineruad’tós 
¡(T las signiont’R:

U) Mantener la mus estricta limpieza e higiene en el 
interior y al frente de sus puestos.—

L) Dotar a los mismos de un cajón de madera forrada 
en zinc, hierro galvanizado o enlozado. etc.— »'e 

40 por 50 centímetros, aproximadamente con tapa 
y asas a los costados destinado u depósitos do r •- 
siduns. los que una vez llenados deberán ser vn„ 
ciados en los tachos recolectores del mercado.— 
Los mismos deberán estar en el interior de los 
puestos o arcos.—

e) Lavar los puestos por J ■> menos una vez al dfv 
d) No podrán utilizar las calzadas o veredas interio

res del mercado para la presentación aJ publico 
de sus mercaderías o acopio de las mismas: coro 
así tampoco minear bancos, mesas. rnjone« o 

cualquier otra clase dt» muebles o emr.res que di_ 
ficulton el libro tránsito.—
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* fine tos-• (W.cVa sotó d.-nuT.c’ailá diariamente -al Co-U- 
fcj/rio deí MéVcado a • los .efectos d>l nag0 de. los im-\ 
pv estos ‘'correspondientes.— - '

*Art./£0° Los‘huevos .estarán colocados en cajas cs- 
. p.(iales* y lós veñdedqres deberán llevadlos diariamente 
a la Oficinv Municipal dél Mercadó ’pará ser. -exau-i-- 
uados -y sellados.--* -
- Art. 27 Los infractores ’a la disposiciones contení. 
ÓPb én .los'artículos 22 al 26. inclusivo y- sus iiic'sos'- 
é? harán pasibles dé Jas penalidades establecida.? en 
*1 artículo Nv 70 de la Ordenanza Nv 209.—

DE LOS PUESTOS PARA LA VENTA DE FRU- 
' TAS; VERDURAS, ETC

Art.' 289 y'ucua lermi.*an,.ünnnii prohibido tenor 
e-vés, .pujaros, fiambres, queaos y carnes • en. los .pues
tee do frutas y v^ranras.

? rt 29° Todas .ks verduras y legumbre?, deberán 
u>*ar frescas y perfectamente limpias.— Los fainá- 
spos podrán .venderse secos.— .

Art. 309 Los frutas dp.h¿rün encontrarse perfecta 
t. onte maduras, no pudiendo baja ninguna, fprma ha- 
c-;iias madurar ¿n Ins. puestos.-— En* caso de desobc- , 
(t 1 ncia f»e procederá al inmediato decomiso del o los 
productos.— .: .

Art. 319 Los infractores a los artículos 2-8,29 y 30, 
f-cián castigados .pon' multas de '$ 10.— (DIEZ RE_ 
¡••OS.Mlli.fa JÓb.— (CÍEN-TESOS MiN.j. según los ' 
cí-sqmJ— . ’ ' . '
TI* LOS T-UES.TOS PARA. LA VENTA DE .CARNE

Ar.t. '229- Los puestos para la venia de . ca: nes 
de vaca,- cer 'o. corderos y <-ap.<Aos. en 'int rb>- 
du loa mercados- debeiáa reunir las siguientes condi
ciones!

i»). Todos los pisos sin excepción serán impermea
bles y • tendrán la pendiente necesaria para fa
cilitar sn .lavado y <’esagqe.—.

L) Deber:'’u ouar circunjados por alambre tejido, • 
rejas de-hierro o cur.Iqu'ér otro similar que per- 

/nrtíi una ro.u¡.le!a n‘:‘ u.ión d»- los puestos'—
c) Queda prohibido el uso d« madera en las puor.as 

y demás instalaciones i menores do los puestos, 
con excepción do los bancos picadores que re 
Tftn do madera dura, conservada en perfecto c*_ 
ta'!i»'de limpieza debiendo mponerse cuando su
estado ¿o ¿Flor’'zea así ’.o íxija a juicio de la 

inspección muuicipa’.—
d) I a limp'oza de la carne dentro de los puestos do- 

he”á efe< t"'v se enn una esponja grande y limp'a 
y agua cniTÍént-».—

' e) Los ganchos ds col per Ja- rarr.e y menudencias 
serán de hierro ralvanirado^;. nique’alo o o.taíiacfo 

f) Los mostradores y las mesas serán de mármol o 
material •plíísíi'-'» si >.ilár y ••entumido do manera 
que puedan lavnr-e cor. facilidad.—

g_> Dada puesto do cirne deberá -tenor instalació? 
do aguas corriente:; y una pileta de 0.50 x 0,4o 
m. x 0,25' m.

1) Queda Tv /nnnternente • prohilvdo ci hachado de 
las cabezas dentro del mercado, como así también 
la introducción d.» menudencias que no so enruon. 
tren limpia.—

i) Los bancos . picad >r:s nn podrán ser. sacados de 
■los arcos salvo en Ior casos en que deba proco- 
derse a la limpieza de é tos.—

Art. 53° K) purst-.ro qae V’ndicra carne <»n mal e*«. 
taco de conservarlo.' si» hará pasible de una multa de 
.? 50.— (CINCUENTA Pl'SOS UN) .la primera ver.: 
dt $ 100. — (CIEN Ti gris M|N) y clausura dél pue^* 
U. poir treinta días la secunda- y ¿e desalojo e inha. 
b litac ón a la torcera reincidencia, sin perjuicio d»* 
la acnói penal f iírr?sro idiento. En todos !os casos 
so proeod-r6. al deco’..i.:o del producto.—

Art 340 Los pu«; t r donde se fabriquen embutí- 
gí.s deberán reunir idénticas condiciones que los des. 
t oados al expandió d- cnrqo.—

-Art. 35v Los fabricantes de embutidos que expendio- 
Jim productos pq mal esta’o o proven’ente de ai\ ‘ 
i"pl s qn© m hubi-ran s?'lo objeto de Ta corrospon 
dienr» inspección vnteHnnras: s? harán pasibles d? 
las sanciones e^t’pu’adas on el art. • 33.— 

DISPOSICIONES VARIAS
Art. 36*' No <•' -permitirá 'a enfada d • porros n 

1c*; morcados, debiendo precederse a su envenamiento 
•= ; las ép >;-as que no funciona la perrera, o cuando' las 
íitcur.staroia ací-lo nc-;nar<n.—

Ait. 37° Én niu¿úq . caso unú permitida la venta

- \Ar£. *• Queda * texmínaniarnentó '-'prolilbuio'¡ cocí- - -
Meiír elí él puesto^ pudiendo;’ én- los ' que» sés expbndun 

o»mida. utilizar 'cocinas '.o ‘ calentadores eléctr.c .s n. 
a*gás .’ dé‘ kerosene-”o 'alcohol desnaturalizado a’ solo , 
c'ecto ,dé . mantóner Jos’ alimentos a una ten».pintura . 
adecuada.—- - .• - ;

’ Art. 1CP No será permitido' en ningún caso que a_
• .rrendatarios''encargados de- puestos, locatarios o cuaí-

qi ier otra persona:, duerma en lus puestos.
Árt. • lié. Queda prohibí’n depositar en C sue1» 

cualquier parte dél animal, como también arrojar en - 
M piso residuos basuras. aguas serv'das etc —

• Art. 12” La limpieza de. la carne dentro de Jos p'ues-
t.ns deberá efectuarse con una esponja grande v lim_ 
í iú’y el lavado de las mesas con sapolio ouna snlu.. 
(ion de agua con soda o potasa —

" ' Art. .189 Los encargados de puestos arrendatarios,
• vendedores ambnlA'nlés ■ que adquieran sus artículos ' 
en los mercados están obligados a usar guardapolvo 

-blanco y en todos Jos casos dicha prenda deberá con.
rtivarse perfectamente limpia —

Art. 14° ¿os'infractores a los artícu’os 8 9.10,1 J-V* 
y 13 serán castigados con multas de $ in.— '(DIEZ 
PESOS) n $ 200.—. (DOSCIENTOS PESOS) según 
lur casos.— Los . reincidentes . serán penados con el 
ooble de la multa, aplicada en la infracción anterior. .

• Én caso de que una infracción-•constituya ún cv’d*n- 
-t¿ peligro para la^salnd publica, el pausante será inhi
bido .y los antecedentes 'clavados a la. Justicia.— 
r¿- LOS PUESTOS PARA LA VENTA -DE PESCADO

'./Art.' ¡159 La venta de pescado solo podrá realizarse 
. en los puestos cdnstrufdos..cqn- ese objeto, previa inspe- 

c*ón’ del Médico Veterinario Municipal.—•
•Art. *1.69 listos puestps estarán dótalos de piletas, 

mesas de mármol o c.hftpa, de’ zinc.— En este úb'.u'o 
ci'ho, la chapa no deberá, presentar clav.s; roturas o 

. rí.iones. en - superficie. Deberá además contar rnn, 
servicio desagua corrientes y desagües adecuado, los 
pisos y las paredes serán impermeables hasta una 

’ altura de ’dós (2) metros del nivel del suelo.—
Art. 179 Los pescados deberán llevarse a los pues, 

tes despojados de'Tos órganos *de la cavidad abdomi- 
raí (destripados)*; quedando prohibido hacer esta lim¿ 

*’j‘wa nú los.puestos.—•
Art. 189 ‘Los- pescados no podrán permanecer más de

• . 24 hor^s en verano y 36 en invierno en los puestos:
•• • transcurrido esto tiempo no han sido vendidos se 
rifa decomisados por el Comisario y|o Inspectores 31u, 
r.ícípales labrándose el acta respectiva —

Art. 199 Los consignatarios están obligados a d « 
lamelar inmediatamente, a los >Comisarios, la canti
dad de pescado recibido, a los efectos de abonar el im* 
pui sto pertinente,—

Art. 20° Los puestos de venta de pescado deberán 
ser lavados con sapolio o una solución de agua con so
da o potasa por lo menos dos veces por día.—

Art. 219 Los infractores a lo dispuesto en las ftrtb 
ev’ós 15,16,17,18,19 y 20, serán castigados con mu’tiK 
de $ 20.— (VEINTE PESOS MONEDA NACIONAL) 

$ 500.-- (QUINIENTOS PESOS MONEDA NA_ 
CIQNAJi), y en casos graves él infractor será inhibido. 

De'los puestos para la venta de aves y huevos
Art. 229 Los puestos declinados a la venta de aves 

de corral, productos do la caza y frutas, deberán reu 
ni** las siguientes condiciones:

a) El piso debe ser impermeable y con declive ha-
• cía los desagües.— Las paredes deben ser im

permeables hasta una altura de dos metros del 
nivel del suelo--1**

1 ) Deberán tener, una mesa de mármol con decliv- 
para su mejor limpieza, piletas, aguas eñrr’ent.ps. 
y desagües apropiados.—

’ c) El locql dispondrá-de un cajón de hierro galvani
zado, enlozado.o made-a forrado en zinc, para las 

plumas, destripados, basuras, etc., y de un balde 
o fuente enlozada o estañada, etc., para recibir 
la .sangre de los animales saorif’cudos.^-

• d) Las jaulas _pa,ra las aves serán de hierro galva
nizado. . con doblé piso y. perfectamente ventila
das. 'debiéndose lavarlas diariamente,—

Art. 239 Las ave» de- caza deberán presentarse des- 
pi cristas de plumas.—

Art. 240 La limpieza de e^os puestos se efectuara 
<•7. forma similar a los establecido en el art. N9 20. -

Art. 259 La introducción de aves de corral^ o pro*

de bebidas •alcohólicas env oí interior (Te lós* iwrcaúos * 
ü la ten cela* de’-. Jas mismas. Los* infractores \ serán r.. 
penados con multa de'$ 20.-- (VEINTE PESOS M[N.-) •* . 

• v .el doble -en caso de reincidencia. A la. tercera- in_ . - 
fracción lo será .clausurado el puesto*y retirado eLper-' *• 
á.iso para trabajar en 'Ips . mercados.—. ’ ' ¡

Art' ;38° Los comisarios harán retirar de los merca- * 
cos' a toda .persona que se encuentre en manifiesto, “ 
estado de- ebi’iedad, solicitando el auxilio de* lá fuer-' 
zi pública si ellp fuera necesario—: ,

Art. 39“' El encargado y|o- locatario de puesto-que , 
faltara él respeto, al Médico—Veterinario, Comisario • 
ib* Mercado p, Inspectores Municipales será castigado : 
con $ 20’%• (VEINTE PESOS M|N.) de multa "la- pri_ . ’ /. 
a i ra-vez; $ 5Ó-. %’ (CINCUENTA PESOS M|N.) en / • 
‘•aso.de reincidencia y clausura del puesto a la ter- 
ífra infracción.-1— - .**••?*’ • •’ •

. Art. 409 Todos los vendedores mayoristas y^mino... • ■J 
r*stas .que actuaren, dentro.de- los-.mercados, . deberái 
nivnirse de -lá Libreta de Sanidad expedida por el* 
Médico Municipí-Ja cual será-habilitada mensualmente ? 
Las Libretas respectivas serán provistas por ;la D?; 
tí c. Oral, de ftcntrol. prfvio pago de $ “5 % (Cinco 
i'-sos Ma"ed. Nhc.) y tendrá una duración dc-uñ anó'.--

• Art.- 41” Las instalaciones de los mercados deberán
(rnservarse en perfecto estado’ele higi'enc’ por sus pro_ • . 
p 1 (ariós o encargados, quienes están obligados a há'per ’ 
efectuar la limpieza'diariamente, dentro del horario. 
f;,ado én el presente reglamento.— .

Art. -129 Los propietarios •> de mercadosestán. obli-' 
.gidos-a mantener en condiciones de uso los «tacho's re
tí lectores de basuras.— « . - ., •*

Art. 439 Quería terminantemente prohibido el uso ( 
?e arcos • y puestos de los mercados como depósitos. 
Los cajones, canastas, bolsas y otros ejivases solo po
nan permanecer dn los sitios indicados* pors espacios 

24 hórus: caso contrario-se- procederá ’al- decomi- 
do los mismos—- • Q

Art. 4-19 Queda t rminantemente prohibido exhibir ’** 
lc>; productos en el piso y¡o fuera de los'espacios com
prendidos por Tos áreos y los límites de.las zonas que ‘ 
8- hubieron determinado a cada comerciante, * ya sea ’ 
1 ayorista o minorista.— ’ * * . • '

Art. 45° Los puestos y arcos desocupados' deben 
ser mantuiidos en perfectas condiciones de* higiene y* , 
limpieza.*— •

Art. 4 69 En las piezas exteriores de los mercados 
nú podrán establecerse puestos de venta de carne, aves ■< 
ni pescado, salvo en fíatnbrerfas en que podrá vender, 
se carne de ternera, porcina, lanar y cabrío.—

Art. 479 La limpieza de los puest-s y dependencia-; 
interiores de los mercados, dispuesta en el, presenté f 
le -ln- enro se efectuará d« 12 y 30 horas a 16 ho-*« ’ 
ui«?. Tn;.to las horas de limpieza como- las de apérturrí 
y t ierro de los mercados se anunciarán con toque, do .. 
ca: •ua’in.— • . ' .

Art. 489 Los mercad?? permanecerán abierto dn 
6 a 12 y 30 horas y de 16 a 19 y 30 horas en‘invierno. 
S‘ do 5 a 12 y 30 horas y de J 6 a 20 horas en Verano. '. 
I os días feriados el cierre se efectuará a las 12, tan_'/ 
i •> en invierno como en verano. L°s días domingo los 
n ercar’os permanecerán cerrados— .

Avt. 49° Las-ventas de corduras al por mayor .se ; 
D’« ctuará únicamente desd las 15 y 30 horas hasta 
Jas 19 horas en verano y desdo las 15 y .SÓ horas has
ta las 18 en invierno.—

Art. 509 Fn los puertos y arcos destinados a Tos 
comerciantes mayoristas no podrán expenderse pro'duc -. 
tCF al público.—

Art. 519 Los mayoristas en sus transacciones, po 
diún ocupar Ja calzada central de la bóveda * cuya 
puerto de acceso dá a la calle Florida; a partir do] 
último puesto instalado en el centro dé la misma.— ‘

Art. 529 A las 9 y 30 horas en verán o y a las 10 , 
l.i ras en invierno los mayoristas deberán dar . tórmú 
Tc a sus negociaciones.— .

Art. 53” Queda tefminautemento' prohibido la en- * 
b’ada’ al mercado a Tos vendedores ambulantes. <1* 
cualquier artículo que sea. con excepción d? aquellos 

•mr concurren con el objeto de abastecerse.de nujrca- 
6, rías.— ,

Art. 5J9 Qu«dft estrictamente pvohilíídb a’ todos 
Ins empleados Municipales, que presten servicios . on 
los mercados recibir propinas do cualquier especie.' 
r gratif'cncióu jnr parte de introductores, comercian-

• t's, ;arrendátarios? légatenos, etc. que desarrollen
sis • actividades ep los mismos bajo pérdida-'inmedia
ta del .empleo.— ' "- • .

%25e2%2580%2598%25e2%2580%25a2aso.de
abastecerse.de
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. Art- 35o En él iníéfiói- au cada ulereado se ins
teJará-por lo menos una balanza municipal pura que 
los interesados (Hiedan verificar él peso de los artí_ 
(.vos que adquieran.-—

Art. 3G'-' — En cada puesto y|o arco y en la 
Oficina del Comisario Municipal deberá habí, 
li a.se un “Libio d¿, Quejas”, donde e) pú
blico podiá atentar reclamo por ma.a atención, 
negligencias, precios superiores a los estable
cidos, etc., debiendo hacer constar además, en 
forma clara; nombre apellido y domicilio del 
reclamante y del comerciante infractor. De 
éste ú timo además constará el puesto que ocu
pa. '

Art. 57’ ■— El horario de entrada de los 
volúcu.os a los morcados será establecido por 
la D.iección General de Control, de acuerdo a 
las necesidad-s de cada establecimien.o y a 
las distintas épocas del año.

Art. 58’ — Los vehícu os solo podrán per
manecer en el interior de los mercados el 
tiempo cine requiera las tareaj dg carga y|j 
descarga.

Art. 59’ — Establécese como puerta de ac
ceso para vehículos al Mercado “Municipal” 
Ex-Mercado San Miguel la que s_j halla ubi
cada sobre la calle Uiquiza y como puerta ue 
salida la .que dá sobre la cal e Ituzaingó. pa
ra toda clase de vehículos, sean automotores 
o de tracción a Sangre.

Art. 60’ — Todos los pues os serán pin_ 
’ tados y blanqueados por lo mcn.-S una vez al 
año o cuando la Iri-sp^c ión Municipal lo con
sidere necesario. Los baños y mir.gito.ios de
berán lava: se y ri.ctaiSe con dejinfíctar.te, 
por lo menos d,.s reces a. día y blanquease 
dos veces al año.

Art. 61’ — No se permitirá el estableci
miento o, estacionamiento de vendedores am- 
bu antes a iiicm.s Je do-cientos m-tros de los 
¡..o, cajo.,. L. s que infligieren esta disposición 
serán penados c -n multas de $ 5.00 mj.i. (Cm_ 

-Co Pesos m|n.) a $ 25.— m|n. (Veintic n- 
co P.sos m<n.)

Art. 62’ — Los ocupantes de !<>S puestos 
como *os concurrentes debe.án observar el 
mayor -orden y re peto. pr,.c< di- mío en tod..s 
los casos con la debida cultura y moralma l, 
siéndoles prohibido a -estos últimos aglomi i¡.r_ 
Se en. los pasillos obs luyendo el libre trán
sito. Los infractores será’i castigados en r.m _ 
tas de $ 5.— (Cinco Pesos Moneda Nacor.al) 
a $ 25.— m|n. (Veinticinco Pes ,s Moneda Na
cional) .

Ait. 63’ — En furnias ubi adas ell el iii- 
t'l'li.r de los mercados s do podrán atender al 
público, a les efeet s del expendio de comi
das. has-’a as 20 horas- El acceso a estos 
puestos se el- ctua.á ¿uiuimente por las puer
tas qce d.tenninc- a Dirección General de Con
trol.

Art. G-l’ — Las infracciones al presente 
reglamento para las que no se hayan esta
blecido penalidades, Serán castigadas Con inul
tas de $ 5.— m|n. (Cin-’o Pesos M|N. a ? 
100.— m|n. (Citn Pesos Moneda Nacional).

Ait. 65’ — Créase la Administración de 
Mercados y Mercaditos Municipa.es, la que 
d penderá de la Dirección General de Control.

Art. 60’ — La Administración a que se 
refiere -el artículo anterior, estará integrada 
por Un Administrador. Un Comisario y Un Ve
terinario, les que Serán nombrados por el De
partamento Eji cutivo, juntamente con el per
sonal auxiliar y de maestranza que considere 
necesario para el mejor funcionamiento de 1< S 
mismos.

Art. 67’ — Ningún arrendatario podrá d s- 
poner de más de un puesto. y en el único 
caso de fuerza mayor -el Depar'amento Eje
cutivo contemp ará la -posibilidad de ampliar 
un puesto más si las circunstancias de tra
bajo y naturaleza de los productos a exp nder 
así lo exig'era de un mismo renglón en Mer
cados Municipales.

Art. 68’ — Los personas que registren an. 
tecodrntes policia'es desfavorables no podrán 
ejercer ningún teto de cerner, io lentro de los 
Mercados y Meicaditos, y previo a la ocupación 
do un puesto, dlberán presentar unte la Di
rección General de Control UN CERTIFICA. 
DC> POLICIAL Con los antecedentes de los 
interesados y a su pul.do. Sin cuyo requisito la 

Municipalidad no podrá Jar curso a ninguna 
gestión de arrendamiento de puestos: a tal 
efecto, la Administración de Mercados y Mer
caditos llevará un Fichero—Legajo de cada 
uno de los puesteros donde deberá constar los 
antecedentes que se mencionan e infracciones 
en que pudieran incurrir.

Art. 69’ — Autorízase al Departamento Eje-, 
cutivo para reglamentar el monto i forma 
de pago que deberá percibir la Municipali
dad por concepto de ia ocupación de ios dis
tintos puestos en Mercados Municipales.

Art. 70’ — ®n los Mercados Municipales, ei 
Departamento Ejecutivo reservará una playa 
destinada pala los quinteros y productores zo
nales, quienes deberán acreditar su condición 
de tales ante la Dirección General de Con
trol.

Art. 71’ — En los Mercados Municipales, el 
Departamento Ejecutivo queda facultado paia 
reservar hasta la cantidad de seis (6) pues
tos, para regular si fuese menester los precios 
de artículos de consumo.

Art. 72’ — El Departamento Ejecutivo fi
jará los sectores destinados a la comerciali
zación de los distintos productos según natu
raleza.

Art. 73’ — Los ocupantes de los puestos no 
podrán hacer ninguna transferencia de los mis
mos sin la autorización del Departamento Eje- 
cu ivo, como así también no podrán intro
ducir ninguna modificación o reforma en los 
puestos arrendados Sin la previa autorización 
municipal.

Art. 74’ — Los puestos serán adjudicados 
en los cúsos de Mercados Municipales por Li
citación de acuerdo con las bases y condicio
nas establecidas en la ordenanza N’ 120|60.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Art. 75’ — Por esta única vez, los actúa, 

les ocupantes del Ex-Mercado “SAN MIGUEL” 
y que se encuentren encuadrados dentro de las 
disposiciones municipales tendrán prioridad pa
ra continuar con la ocupación de sus respec-
u.’uS puestos.

Art. 76’ — Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan a la de la presen
te 'udenanza.

Art. 77’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
Dada en Sala de Sesiones, en Salta a los 

tunace días del mes de setiembre de mil no
vecientos sesenta y uno.

HUMBERTO P. GARCIA
Secretario

II. Concejo Deliberante 
JOSE REPETTI

Presidente
dei II. Concejo Deliberante

POR TANTO
Departamento Ejecutivo, 25 de Setiembre de 

1961. Promulgúese, téngase por 'Ordenanza y 
regístrese bajo el número 192. Comuniqúese, 
tómese razón, etc.

RAFAEL GAUDELLI 
INTENDENTE

JULIO FIGUEROA MEDINA 
Jefe de Despacho Interino 

ES COPIA
JULIO R. CEBALLOS

Encargado Interino de Despacho 
de la Municipalidad de Salta

ORDENANZA N’ 193
La Municipalidad de la Ciudad de Salta, 

reunida en Concejo ha acordado y
ORDENA:

Art. 1’ — Concédese al señor- NICOLAS 
CAFFARO, permiso para Ja instalación de un 
Ki'.-sco, con la ubicación siguiente:

Ca’le Caseros frente al N’ 585 adosado a la 
pared, con una saliente máxima de la misma 
de 0,50 metros.

Art. 2’ — En el Kiosco de esta concesión, se 
expenderá al público; Golosinas, fósforos, ci
garrillos y artículos afines.

Art. 3’ — La presente concesión se otorga 
por el término de dos años (2) Con opción a 
otros dos.

Art. 4’ — Comuniqúese, Publíquese, etc. 
Dada en Sala de Sesiones, en Salta a los

catorce’ días del mes,.de Setiembre , de. mil nóL 
vecicntos sesenta y uno.’- ,, . ”,

I-I. C. — E. T. '
HUMBERTO P. GARCIA

Secretario
II. Concejo Deliberante •' ■

JOSE REPETTI
Presidente

1T. Concejo Deliberante
POR TANTO:
Departamento Ejecu ivo, Setiembre. 21 de 

1961.
P.omúlgu.sc, téngase por Ordenanza y 're

gístrese i.ajo e. N’ 193. Comuniqúese, tómese 
razón, etc.

JULIO FIGUEROA MEDINA. ■ 
Jefe Interino de Despacho de la. 

Municipalinad de Salta.
RAFAEL GAUDELLI

Intendente Municipalidad de la . .
Capital de Salta 

JULIO H. CEBALLtO 
Encargado ln.erin0 de Dáspáclio 

;iv la Municipalidad de Sal a

ORDENANZA N’ 194
La Muitic patidad d- la. Ciudad de Sal a, reu. 

rida en Concejo ha acordado y
ORDENA:

Art. j’ — Nadie pum’ñ dar principio al 
eje. ciclo de un comercio, industria, profesión 
u olinm wñaad(,s vn iu ORDENANZA N’ 
145|6i, de "Contribución de Actividades Va
rías”, sin estar previamente clasificado y au
torizado por gl Departamento -Ejecutivo y mu
nido del pago de las tasas o de e hos cono 
pondi< n’.eS. so pena de p.-jgu)- los mismos in
clusive ia multa respectiva, cualquiera que sea 
la época en que se haya dado principo al 
cjoiticio de ciiax-adunru ce ms agtjvidgdcs 
m ncionmj.os debiendo clausurarle de inmo, 
diato aquellos que funcionen sin cumplir este 
iequis’to. y siu perjuicio de la ejecución dol 
roin-u por vía de apremio.

A t. 2’ — Todo comerciante, industrial, etc 
comprendido en la mencionada ORDENANZA 
N’ 145161, está obligado a fijar en un sitio vi
sible del negocio las bo etas de pago eniit das 
por Receptoría Municipal y su incun.pimi.n_ 
to será sancionado cqu u,.a nuuta do Quinien
tos Pesos Moneda Nacional C|L. (5(19.— niin.)

Art. 3’ — La in- tente ORDENANZA f, r_ 
ma.á un solo cuerpo con la N’ 145|61. o con 
las que anua’mente Se dictarla en los sujeti
vo por cS e concepto,

Art. 4’ — Delégase ios artículos 31 y ?>4 
de la ORDENANZA N’ 186J47,

Art. 5’ — Comuniqúese, publíqu- se, etc,
Dada en Sala d? Sesiones en Salta, a .los ca

torce días del mes de Setiembre de. mil hqybd 
cientos sesenta y uno.

JOSE REPETTI
Presidente

H. Concejo Deliberante 
HUMBERTO P. GARCIA 

Secretario
H, Concejo Deliberante

POR TANTO:
Depar amento Ejecuti-’o S.tiembre 21 de 1961. ' 

PROMULGUESE téngas» por ORDENAN
ZA y regístrese bajo el N’ 194.' Co.v.uniquese 
tómese razón, etc.

JULIO FIGUEROA MEDINA 
Jefe Interino de Despacho 

de Ja Mun‘e palfdad de Sal a 
RAFAEL GAUDELLI 

Intendente
Municipa idad de la C. de Salta

JULIO CEBALLOS
Encargado Interino de £> gpncho 

de la Municipalidad de Salta

ORDENANZA N’ 195
La Municipa’idad de la Ciudad de Salla, reu. 

nida en Concejo ha acordado v
ORDENA:

Art. 1’ — Asígnase a partir ¿el 1’ de.octu- 
b-e de 1961 un subs’d’o a favor de ’a Escuc . 
la Diferencial N’ 1 an:xo Sordo — Mudo pol
la suma de Pesos un Mil Moheda. Na'ionaj 
(8 1.000.— Mensuales.)

Art. 2’ — El gasto que demande" lo pre. 

Municipa.es
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visto en el artículo anterior será imputado al
ANEXO “c” Inciso .111 ítem c) partida 2 — 
13ei eficempix del presupuesto de ia Comuna.

Ar., V' — Comuniqúese, publiques:, etc.
Dada en Sala de Sesiones, e.» Salta a los 

veintinueve días del mes de S-fembre del mil 
novecientos sesenta y uno.

JOSE' 'REPETI 
Presidente 

ü. Concejo Deliberante 
HUMBERTO P. GARCIA

Secretario
H . Concejo Deliberante

POR TANTO:
Departamento Ejecutivo. Octub <s 2 de 1965. 

PROMULGUESE, téngase por ORDENANZA 
y regístrese bajo el N« 11)3. Comuniqúese, Ló_ 
mese razón, etc.

JULIO FIGUEROA MEDINA 
Jefe Interino de Despacho 

de la- Municipalidad de Salta 
RAFAEL GAUDELLl

Imundem c-
Municipa idsd de la C. de Salta

JULIO CEBALLCS 
Encargado Interino de D «pacho 

de la Municipalidad de Salta

ORDENANZA N9 196

La Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
reunida en Concejo ha acordado y

ORDENADO:

Art. !'•’ — Establécese a partir del 1’ de 
Noviembre de 1961 <.1 SALARIO IRE y POST 
NATAL consis ente en asigna'ión famiPar del 
30% (treinta por ciento) del sueldo, ai lapso 
de tres meces previo -al alumbraran uto y t.-es 
meses posteriores al mismo.

Art. 2’ — El beneficio que acuerda el Art. 
1’ se hará efectivo a todos ios agentes Munici
pal S Jefes de Fami ias y a las empleadas y 
obrera-’ de la Comuna du'-ante '.os períodos 
establecidos p-ecedentemonti'. debiendo en Lo
do los casos presentar curtí función médica.

A t. 3’ — El g'i.tto que demande el cum
plimiento de la presente Ordenanza se toma
rá de Rentas Genera es con imputación a la 
misma, debiendo la liquidación efectuarse con
juntamente Con el haber mensual del agent.2. 

Art. ‘1° — Comuniqúese, pub.iqnese etc. 
Dada en Sa'a de Ses’onns. en Malta, a los 

sois días de! mes de octubre de mil novecien
tos sesenta y uno.

HUMBERTO P. GARCIA 
Secretario

H. Concejo Deliberante 
CESAR ARAMAYO 

Vico--ITesid:n'e 
H. Gonce io Delibera.nte

Dep-’-ta—'"tTo Ejecutivo. Octubre. 26 de 1961.
Unlnénd' so |ir<iniii Rfdn automáticamente, el 

día 25 de C'c'ubro ño i 961. Cúmplase, téngase 
por ORDENANZA y regístrese bajo el núme
ro 196.

JULIO FIGUEROA MEDINA 
Jefe Inti Viro 1? Despacho 

de la Municipalidad du Salla

RAFAEL GAUDELLl 
intendente 

Mutlicipn'idad do. la C. de Sa'ta

JULIO CEBALLOS 
Encargado Interino do Despacho 

de la Municipalidad de Salta

ORDENANZA N9 197

La Municipalidad de ia Ciudad de Salta, 
reunida un Congojo ha acordado y

ORDENADO:

Art. 1" — Acuérdase permiso de construc
ción al terreno ubicado en la calle Jujuy es
quina Urquiza lado N -O. s e V exccpc’ón de 
línea, hasta. ;nnto se de cumplimiento a la Or
denanza N9 343.

Art. 29 — Para la iniciación de la Obra se 
le o'orga un niazo máximo de 360 días.

A-rt. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

Dada en Sala de Sesiones, en Salta a los 
seis días del mes de Octubre de mil nove
cientos sesenta y uno.

HUMBERTO P. GARCIA
Secretario

Tí. Concejo Deliberante
CESAR ARAMAYiO

V ice- -Presidente
H. Concejo Deliberante 

Despacho. Octubre 10 de 1961.
Conste que ia presente Ordenanza ha sido 

recibida a horas 13.05 del día de la fecha •
JULIO CEBALLOS

Encargado Interino de Despacho 
de la Municipalidad de Salta

POR TANTO:
Departamento Ejecutivo. Octubre 16 de 1961. 

PROMULGUESE, téngase por ORDENAN
ZA i icgís . bajo ei NJ 197. Comuniqúese, 
tómese razón, etc.

JULIO FIGUEROA MEDINA
Jefe Interino de Despcho 

De la Municipalidad de Salta 
RAFAEL GAUDELLl

Intendente
Municipa.idad de la C. de Salta 

JULIO CEBALLOS
Encargado Interino de Despacho 

de la Municipalidad de Salta

ORDENANZA N9 198
La Municipalidad do la Ciudad de Salta, reu

nida en Concejo ha acordado y
ORDENA:

Art. I9 — Exímese del pago de los derechos 
que gravan el traslado fuera de la jurisdic
ción territorial del Municipio de la Ciudad Ca- 
p tal de Salta de las pers mas fallecidas, a con
dición de que sug deudos acrediten ser po
bres de solemnidad.

Art. 29 — La condición proscripta por el 
Art. 1°, debeiú sir presentada ante la Sección 
"CEMENTERIO” de la Dirección General de 
Control medíanle ,a certificación correspon
diente qu= expide Jefatura de Policía de la 
Provincia, y eximiendo dicho trámite de cual
quier sellado Municipal.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, ttc.
Dada en Sala de Sesionts, en Salta a los 

trece días del mes de Octubre de rail nove
cientos sesenta y uno.

HUMBERTO P. GARCIA
Secretario

II. Concejo Deliberante
JOSE REPETTI

Presidente
II. Colicúo Dclibrrante

POR TANTO:
Dep-i tar. euto Eii euiivn. ectubr; 19 de 1961. 

PROMULGUESE, téngaS ■ , ... ORDENAN.
ZA y regístrese bajo el N9 198. Comuniqúese 
tó, .i e lacón etc.

JULIO FIGUEROA MEDINA 
leí* Intir’-i d , lh spaclio 

de la Murrc’palidad de Salta 
RAFAEL GAUDELLl

Intendente
Mir ic' 1 -i........ o. <'<• Sa'tu

JULIO H. CEBALLOS
Encargado Interino de De.-q ocho 

ds la Municipal! la i di Salta
e) 3—11—61

SECCION JUDICIAL

mifCTns SUCESORIOS:

N° 9759 — El Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercml de! distrito Judicial del 
Sud, Metan, Dr. Abdo Alberto Flores cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de Benito Honorio Barboza y Mercedes 
Sueldo de Barboza.

METAN. Oc’nbre 30 ¡le 1961.
JUDITH L. DE PASQUAL1 — Secretaria.

e) 3111 al 15112161

N9 9758 — El Juez de Ira. Instancia Civil y 
Comercial del D:s rito Sud de Metan, Dr. 
Abdo Alberto Flores, cita y emplaza a here_

deros y acreedores de Bénancio López, Julia- 
Palavecino y Viterman López de Palavecino, 
por treinta días.

METAN, Octubre 30 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI — Secretaria.

e) 3jll ai 15)12'^1

N9 9757 — EDICTO SUCESORIO:
—El Sr. Juez de 1ra. Instancia 5ta. Nomi

nación en lo Civil y Comercial, Quinta No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Sara Reviñak o 
ItcbiñlC'ie de Vinograd.

SALTA, Octubre 26 de 1961.
MARTÍN ADOLFO DIEZ — Secretario

e) 3|11 al 15|12|61

N? 9746 — SUCESORIO:
El Juez de la. Instancia en lo Civil y 

Comercial dei Distrito Judicial del Norte, Dr. 
Enrique A. Sotomayor, CITA por treinta días 
a herederos y acreedores de don ROBERTO 
MARTINEZ. Public. diario Boletín Oficial y 
Foro Salteño. SAN RAMON DE LA NUE
VA ORAN, Setiembre de 1961.

ANGELINA TERESA CASTRO
Escribana

e) 2—11 al 14—12—61

N9 9741 — EDICTO- SUCESORIO: Rafael An
gel Figueroa, Juez de l9 Inst. C. y C., 4» No
minación cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de María Agueda Sáncdez 
Robertson o Agueda Sánchez de Robertson y 
Tomás Camvrón Robertson, a fin de que se 
p.esen en a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio 20 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 31|10 al 13|12]61.

N9 9732 — EDICTOS CITATORIOS.— El Dr- 
Ernesto Saman, Juez dg Primera Instancia en 
l0 Civil y Comercial, Primera Nominación de 
Salta. Capital; cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Dn. Aug’el Rafael Acosta, para 
que en el término de treinta días hagan valer 
Sus dueclios.

Sata, Octubre 23 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY, Secretario.

e) 31—10 al 13—12—61.

N9 9730 — El Dr. Adolfo Domingo Torino, 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a herederos y acreedores de Szio Cri. 
ve!¡ni y Teresa MuCoritto de Crivellini, por 
ei término de ley.— Salta, 26 de Junio de 
1961.
AUGUSTO ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio. e) 31|10 al 13I12|61.

N9 9729 — EDICTO CITATORIO. El señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2a. Nominación, en el juicio Sucesorio 
de Cardozo, Angel María, Expte. 29740|61, ci
ta por treinta días u ios que Se consideren 
con derecho a esta sucesión cuino herederos 
o acreedores, para hacer valer sus derechos.

Salta, Octubre 23 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 31|10 al 13|12|61.

N’ 9728 — EDICTO CITATORIO.— El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2?- Nominación, en el juicio Sucesorio 
dn Zambrano Santiago, Expte. N9 29.750|61, 
cita por treinta días a los que se consideren 
con derecho a esta sucesión como herederos 
o acreedores, para hacer valer sus derechos.

Salta, Octubre 24 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 31110 al 13|12|61.

N9 9725 — Edictos-— Ei Dr. Rafael Angel 
Figueroa, Juez de 1’ Instancia —en lo Civil y 
O- mp- eul 4° Nominación, cita y emplaza por 
Treinta Días a herederos y acreedores de don 
Julián Guanea para que hagan valer sité de.
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u ' .. . ~. .. -- .,’v^elLCfsrnan- .
récljos' en-, autos bajo, apercibimiento- de -ley.— :N’ 9630 —-EDICTOS:, . • r'c-S y .herederos-,d^ dona.'G. . ino de. tr’ein-?

, -Publicación 3.0 días eñ-Bolétín Oficial-y Foro . • El SÍU- Juez de .Ira? Inst. én lo C;. y-'C,,‘ DEZ .DE-ZAMORA,,'por él te- .uacér valer 
;■ Salteño.— Salta, Octubre 20 de 1961,^- Dr, ■ 3ra. Nom.?Dr. Adolfo D. Torino, cita y.em; ta.día§, pala. '<fue compárezcan a > - -.

u MANUEL MOGRO MORENO,'Secretario. • plaza por treinta días a -los Here.deros y 'aeree- --sus‘derechos.
’ < ,• e) 30110- al 1.2|12|61, dores de SINGH IT AZARA. ' . , RODOLFO JOSE ’ÚRTTUBEY •-

Salta, 10 d-e octubre de 1961' ' Secretario del Juzgado de la.
AGUSTIN ESCALADA'YRIONDO .

Sccrttario .-
’e) 19-410 al .30^11 61

. ,.'N’ 9694 —.. SUCESORIO:. -:■■'' 
''.—El Señor Juez de 4ta. Nominación C. y- 

’ C. cita».y emplaza por treinta días a herederos 
; t y.-acreedores ' de-,..Borja Acorta de' Olárte. •'

• -SALTA; Octubre - 19 de 1961. •
’ Dr. MANUEL MOGRO-MORENO —'Secretario 
. • . . e). 26,10 al 7|12|6Í

- Abogado
Nomin.^prón 

e) 2—10 al'14—11—6*--

...i '9687-.—'EDICTO:
' . VICTORIANO SARMIENTO,' Juez Paz Ti_. 

tülar • Embarcación, cita y emplaza por treinta 
• días a herederos y acreedores • de Margarita 

'. Sánchez . o Margarita Sánchez- de Sánchez' y 
d-'e A.drián o Adrián de Jesús Sánchez.

EMBARCACION, Octubre 20 de 1961.
■ VICTORIANO SARMIENTO — Juez de 
,. - -Titular — Embarcación.

' ? - e) 25|10 al 6,12,61

N'‘ 9606 — EDICTO SUCESORIO..-
El Sr. Juez de 1’' Instancia y 3’.Nominación 

en lo C. y C., cita y emplaza a -herederos y 
.- t-icédures de Dolores -Epifanía Farfán por- el 
término de treinta días para qüe’hagan valer 
i us derechos en juicio.—’ Sa’ta, Setiembre 26 
de 1961. . - - ' ■
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO,' Secretario 

e) 17,10 al 28|11]61.

N» .9490 —' . . .
•El- Dr. ’Dótningó- Tormo,' Juez de Primera 

•Instancia y Tercera Nominación en lo.. Civil y 
Cpmefciál, -cita y emplaza, a herederos y aereé- . 

, dores ' de. don CLEMENTE M'ONGE, .. por -él.' 
término, de treinta días.. .
■' Sata, 7' d'e setiembre- de 1961.

AGUSTIN .‘ESCALADA YRÍONDO:
1 Secretario

e) 29,9 al 13,11,61.

Paz

' N? '9674 — JOSE BICABDO VIDAL TRIAS, TI. 
triar tlel Juzgado de 3da-. Nominación Civil y Comer
cial, cita por treinta días a herederos y acreedores de. 
Nj.COLAS ’ SARRIES, bajo apercibimiento de ley — 

Salta, octubre 13 de 1961.—
ANIBAL UBBIBARRI

Secretario
e) 27,10,61 al 5,12,61

N’ 9566 — EL Dr. ERNESTO .SAMAN, Juez 
de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial y Ira- 
Nominación de Salta, capital, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedoras de 
Dn. JOSE ANTONIO ’PALERMO, 'para que 
hagan valer sus derechos, bajo ' apercibimien
to de ley.

SALTA, 18 de So'iembre de 1961.
Rodolfo José IJTtubey — Abogado — ¿Secretario 

del Juzgado de 1»; Nominación
e) 1'1,10 al 23,11,61

N? 9489 — .
El Dr. Adolfo Domingo Torino, Juez de Pri- 

' mei’ii Instancia y. Tercera Nominación en lo 
■Civil' y Comercial,' cita y emplaza á herederos 
y acreedores de don ADOLFO . DAVTDS, por . 
el término de treinta 'días. .

Salta. 7 de se’iembre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario 1
e) 29¡9 al 13|11|61.

- N’ .9654 — SUCESORIO:
■ —El Sr.; Juez de Ira. Instancia, 2da. Komi. 
, -nación en lo C; y C., cita y emplaza por trein.

fa días a todos los acreedores y herederos de 
• -'ETELVTNA.ORTIZ DE LIMACHE.—

18 de 1961...SALTA, Octubre
■'ANIBAL URRIBARRI — ’ Escrib. ‘Secretara

e) 23,10 al 4,12,61

N? 9547 — EDICTO SUCESORIO —
. Citasé por quince ■ días hábiles a herederos 

y acreedores de la causante Urbana Francisca 
Laines para, que .hagan valer Sus derechos" por 

ante el suscripto Juez de Paz.
Rosario de Lerma • Setiembre 19 de 1961.— 

JOSE TÓMINiOVlCH 
Juez de Paz1, Propietario

e) 9 al 30—10—61.

N’ 9474 — José Ricardo Vidal Frías, Juez 
de 1» Instancia en lo-,'Civil, y Comercial, cita 
'y emplaza por- treinta días a herederos y‘ a- 
creedores de " don Bartolomé Dupuy, o ’a los 
•qué se consideren con dérechp a es a suce
sión. , '

Zuviría 536 — Telef. 4'780.
Sa ta, 'Abril -20 de 1961.

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secre'tario.
■ej 28—9 al 10—11—61.

N- '9652 — SUCESORIO:
■ —Oscar A. Rocco . Juez de Paz Propietario 
de Chicoana, cita y emplaza por treinta días .

1 . a herederos y acreedores de .JULIAN VAL® 
.- 'RIO. • CHÓCOBAR y de EUGENIA LIBERATA

1 CRUZ o EUGENIA CRUZ o EUGENIA CRUZ
’ . DE . MORALES o- EUGENIA LIBERATA 'DE

■ MORALES o EUGENIA LIBERATA CRUZ.
’ DE CHOCOBAR,' para que comparezcan a 

hacer valer sus derechos.— Edictos Boletín 
.Oficial y Foro Salteño..

CHICOÁNA, Octubre 16- de 1961. 
PUBLIO-R. ARIAS — Secretarlo. 
OSCAR A. ROCCO.— Juez de Paz Propietario

. ■ ’ ' CHICOANA
‘ . e) .23,10 al 4,12,61

Ni’ 9527 — EDICTO SUCESORIO '
El Dr. José 'Ricardo Vidal -Frías -Juez de 
Instancia en lo Civil y Comercial de la 

de, -Salta, a. cargo' del -Juzgado .de 
cita por sn días a los que se 

con derecho a la sucesión del, Dr. 
FRANCISCO CARO bajo apercibí, 

ley. .
<1<- Junio de 196L
URRIBARRI - Escribano Secretario - 

e)*?5|10 al 17|11|61.

1»
Cuidad
2‘* Nominación, 
consideren

.ALBERTO
miento de 

s.-'t.,. 14
ANIBAL

N’ 9473 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
1“ 'Instancia '5» Nominación U. y C. cita y' em 
plaza por treinta días a- herederos y acreedo
res de don Mat-o Salas Cañares,— Secreta- 
lía. 18 de Setiembre de 1961.—. Martín- Adolfo 
Diez. Secretar'o. e) 28—9- al -10—11—-.61. '

•" N’ 9639 — EDICTO:
" —El Dr. ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez 

‘.ríe Ira. Instancia. Tercera Nominación en lo 
‘Civil V Comercial, cita y emplaza por el tér_ 
'mino de -30 días a acreedores y herederos dé 

■■jllon JUAN MARTIN DOUSSÉT para que ha
gan. valer sus derechos.—-

Adolfo Domingo Torino, Juez.
Á' AGUSTIN ESCALADA YRIONDO _ Secretario 

‘ e) 23,10 al 4,12,61

Nv 9516 — E D I, C T O —
131 Señor Juez de Primera Instancia 4ta. ¡Nomina- 

<--ón' '-ii ló Civil y Comercial, en el 'juicio Sucesorio, 
dé don RAMON SANCHEZ, cita y emplaza por, trein
ta días a todos los que-'so consideren' con derecho- 
herederos y acreedores.—

SATZTA. 25 <li- Setiembre de 1961;— 
Dr. MANUEL MOGBO . MOBÉNO

Secretario
e) 4—1'0 al 16—11-^-61

N’ 9-17(1 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1’ 
. Instancia en lo Civil y Comercial 55' Nomina

ción. cita y - iop aza por treinta días a los he
rederos y acreedores de Don Francisco Abraham.

Salta. Mayo de 1961.
MARTIN ADOLFO* DIEZ, Secretario. .

■ - e) 27—9 al 9—11—61

N" 9446 — EDICTO :
El Juez de 1» Inst. en lo C. y 

Adolfo D. Torino; cita y emplaza 
día's a los herederos y acreedores de Francisco 
Ginep Suay.

Salta, 8 'de setiembre de 1961- 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO • .

Secretario
- ■ ' . e) 25,9 al- 7,11,61. .

C..3’ Nom. 
por treinta

.. N’ 9638 — EDICTO:
< ■ . —Él Dr. ERNESTO SAMAN, Juez de Pri-
• mera : Instancia, Primera Nominación en lo 

. .Civil y Comercial, cita y 'emplaza por el tér_ 
r ¡no de treinta días (30) a acreedores y he_ 

.. rederos de don SEBASTIAN BALLATO para 
■ que hagan valer sus derechos.
'-.R'obo-LFO: JOSE URTUBEY — Abogado — 
'-.'-Secretario del Juzgado de Ira. Nominación.

x e) 23,10 al 4,12,61.

Ne 9515 — EDICTO SUCESOBIO —
El Dr. Adolfo Domingo Torino, Juez, de la. Ins. 

en lo Civil y Comercial de 3a. Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos- y acreedores 
de don ERNESTO P'ASCUAL MORENO.—

SALTA,'29 de Setiembre de 1961.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 4—10 al 16- •fil

Ve 9426 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Antonio J. Gómez Augier,. Juez dé 

la. Inst. C.‘ y r. 5n; Nominación cité y em
plaza' por treinta .días á herederos y-accedo. 
res do JOSE ANTONIO DIOLT para que se 
presenten a hacer valer’sus derechos.

Salta, Setiembre 20 de 1961
. MARTIN ADOLFO DIEZ

Secretario
e) 21—9 al 3-1-1—61

" N’- 9635 — EDICTOS:
: - —El- Dr; RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez 

de Ira. Instancia 4ta. Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días

• 4a here.deros y acreedores de don JOSE EDUAR„ 
•“■•DO HERRERA.- '
. SALTA, Octubre 10 de 1961.
‘ Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

■ ‘ / e) 20J10 al 1,12,61.

N'-‘ 9506 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1» Instancia 2’ Nominación 

en lo C.C. cita y emplaza por treinta' días . 
a todos los''herederos y acreedores de don Eu
logio Robles. Salta,- 29. de setiembre de 1961-

ANIBAL URRIBARR1 —- 'Secretario
e) .3,10 al 15|11|61.

N? 9497 — EDICTO SUCESORIO:
,, Ernesto Samán¿ Juez Civil y Comercial de 
la." Instancia' la. Nominación, .cita a acree’do-.'.

N« 9425 — EDICTO SUCESORIO:. .
El Dr.. José R'cardo Vidal Fríos, Juez de 

la. Tnst.. C. ■ y C.- 2a. ‘Nominación cita y’ em- * 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de GREGORIO LAMAS BURGOS para que 
se presenten a hacer valer sus derechos;

.Salta, Setiembre 20 de 19’61 , 
. AGUSTIN ESCALADA- YRIONDO

.. Secretario , ■
■ . .ej 21—'9 al 3—10—61:•
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N’ 9418 — EDICTO:

ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez de la. 
In. tanda 3a. Nominación en lo Civil y Co
me: cíe.. cita y emplaza a herederos y acreedo
res de la sucesión de ARANCIBIA, Maximi
liano por el término de 30 días.

Secretaria, s.ptiembre 19 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YR1ONDO

Secretario
e) 21|9 al 8|11|61

N" 9413 — SUCESORIO:
El Sr- Juez de Ira. Instancia, 4ta. Nomina

ción en lo C. y C. cita y emplaza a todo los 
herederos y acreedores de don Candelaria r 
O legaría Alfaro por el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos. Saltq, 8 
de Agosto de 1961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

e) 21|9 al 3|11|61.

N» 9412 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Ira. Instancia, 4ta. Nomina

ción en lo C. y C. cita y emplaza a todo los 
herederos y acreedores de don Nicolás Funes 
po” el término de treinta días para que ha
ga:- valer sus derechos. Salta, 8 de Agosto de 
1961. Dr. Manuel Mogro Moreno- Secretario- 

e) 21—9 al 3—11—61

N9 9410 — El Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
de Salta, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de MAURICIA TORRES 
DE ROJAS, para que se presenten a hacer 
valer sus derechos.

Salta, setiembre 7 de 1961 
RODOLFO JOSE URTUBSY — Abogado - 

Secretario del Juzgado de la. Nominación
e) 21—9 al 3—11—61

REMATES JUDICIALES

N9 9750 — POR: ANDRES 1LVENTO
Dr, Antonio J, Gómez Augier — Juez de 

la, Instancia en lo Civil y Comercial 5at 
Nominación, comunica por cinco días en el 
Juici0 PREP. VIA EJECUTIVA seguido por 
Moschetti S. A. vs. Francisco Marín. Expte. 
N9 6.130|61 que el Martiliero Andrés Uvento, 
rematará en si, domieilio Mendoza 357 (Dpto. 
4) ciudad, el día 10 de Noviembre de 1961 a 
las 19.00 horas. SIN BASE una máquina ca
fetera en buen estado de uso y conserva
ción, la que ge encuentra en poder dél depo
sita: lo judicial calie España N9 406 donde pue
den verla y revisarla. Seña 20% saldo apro
bándose la subasta por el Juzgado, comisión a 
cai'gu del comprador según arancel. Infor
mes al suscrito Martiliero, ANDRES ILVEN
TO — Martiliero Público — Mendoza 357 —• 
(Dpto. i),

e) 2 al 10—11—61.

N1’ 9749 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — TOCA DISCOS — SIN BASE 
El día. 15 de Noviembre próximo a las 18 

horas, en Deán Funes 169 — Remataré, SIN 
BASE, Una valija toca—discos, amplificadora, 
portátil, de 3 velocidades, cte. alternada N9 
1070. marca Hcrtz. la que se encuentra en 
poder del Sr. Enrique Blanco, domiciliado en 
Caseros 1081 — Ciudad, donde puede revi
sarse. En el acto del remate el 30%. saldo al 
aprobarse la subasta. Ordena Sr. Juez Paz 
Letrado N9 3, en juicio: “Ejecutivo — ENRI
QUE BLANCO VS. AZIZE ZACI-IARIAS, 'Ex
pediente 5809161. Comisión clcomprador.

Publicación: Por 3 días en el Boletín Oficial- 
e) 2 al 6—11—61

N9 9747 _ POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — Muebles Varios — SIN BASE

El 7 de Noviembre de 1961. a las 17 horas 
en Urquiza N9 326 de esta ciudad, remataré 
SIN BÁSE, al mejor postor, los siguientes

bienes: Una bibll.íecn de madera con puer 
la de vidrio; un escritorio de siete cajones 
de m.id.ra; vnr. "¡lima de p.e con tres es
tantes de vidrio. Di.ncs estes que se encuen- 
irán en calle Florida 431 de esta ciudad. OR- 
DEN A el Sr. Juez de Ira. Inst. en l0 C. y 
C. 2da. Nom. tn 1-s autos: “Ejecutivo — 
ROSAS. Miguel vs. RU1Z, Juan Manuel — 
Expte. N9 29.7UG|G1”. SEÑA: el 30% en el 
acto. Comisión a cargo d i comprador. Edic_ 
t-s por tres días Boletín Oficial y El Intran
sigente

e) 2 al 6—11—61.

N9 97-13 — Por: JOSE ALBERTO COR- 
Lujo — JUDICIAL -- i..mueble en Esta Ciu
dad — BASE ..... El día 23 de
N-?» ieml .ru pni j., ;..s 13.15 hs. en Deán
Funes 169, lie:.miné. C--:> BASE de $ 59-333.33 
:n;n., ti j> mueble iiliii-r.do en calle C. Pellegri. 
ni N9 152, Ciudad, con as medidas y linderos 
q-te :<• acuerna --..i . ilu'o. r gis rado a folio 429 
asiento 8 dei L l.ro 26 i'c. R. [. Capiatl.— Ca
tastro 3358— Suc lón L— Manzana 13— Par
ce 3 — Val- r F Sc.il 8:1.000.— En el ac'o 
d-.l iemate el 30 o|o. suido a aprobarse la su
basta.— Ordena Sr. Juez de 1’ Instancia 1’ 
N ...lii.a ión C. y C., - n juicio: "Emb. Prev. 
11 s i - D. 'tur toro vs. Suc. Manuel R. Ma- 
t o Viches, Expte. N9 4U.975|G1”.— Comisión 
c e -implado:’.

e) 31’10 al 21111|61.

tractor vitrina de 3.90 ■aits. -de dalgo;--1 mos
trador vitrina de pie, c|estántes ■-.de-vidrio; 
1 escritorio siete cajones; -1 mesa. ,p|máquina 
de escribir; i máquina de escribir marca 
L.C. Smith Corona; 1 Juego de -Hall comp. 
de una mesa de madera, unf Sillón • -grande, 
un sillón chico, una silla y un. esquinero de 
madera c|espejo; 1 Juego de Hall comp. de 
una mesa y tres sillones de -hierro; 1. Juego 
de jardín, comp. de una mesa is|cubierta y 
cuatro sillones de hierro >s ¡almohadones; 1 
Heladera a kerosene marca S.I.R.A.K.; 1 

mesa de comedor en madera, extensible;
6 sillas de madera, tapizadas; 1: trinchante 
de dos puertas y cuatro cajones; 1 trinchan
te de tres puertas y un cajón; 1 base de vi- 
t.ina y una radio marca Condal.—

Bienes que en encuentran en Quebrachal, 
Dpto. de Anta Pcia. de Salta;- donde- pueden 
S:r revisados por los interesados.

ORD. el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y 
C u. Ira. Nom. en los autos: “Ejecutivo — 

.‘.ATAR. Elias vs RIERA Vda. .de Gil, María 
<' -.-C-'pción —Expudiente N9 40.809161”.—

Seña el comprador abonará en el acto de 
la subEStn el 30 0¡0.

Comisión a cargo del comprador.— Edictos 
p r ocho dias en los diarios Boletín Oficial 
y Foro Salteño y por tres días en El Intran
sigente.—
.1. C. 1 lerrera — Martiliero Público — Urquiza • 
N9 326 — Salta.

e) 31|10 al 10|llf61

N" 9742 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO -- JUDICIAL — C.mlfnado— SIN BASE,

El di.: 10 d Novio..bre pi.i.i. a laS 17.30
I. :..s i'i l'-.U. ¡ :. ■ i Remataré, SIN BA
SE Un coiubin.id.i ::»< . o oarca ' I’lii'.lips”, ino- 
de le A— L. !•'. 3.A5'.). (te. alorn, c|cambia_ 
dor antamático N" l.';.77G. en poder del Señor 
Raúl R. Hoyan.,. M lio N" 81, Ciudad, donde 
puede H'-irS'S:-.— En ti acto de! remate el 
30 o|o, saldo ul r:plol ;ute la subasta.— Or
dena Sr. Juez 1::. Instara-i.: ?.a. Nominación. C- 
y (’., en junio: '■.b.-.u-iói: Prendaria—• Raúl 
R. M".var <, .v Cía S.R L, vs. Juvenal Neri 
Du.ate y SHA., Exp.e. a- 28.775|60”.— Comi
sión cjeomprador,

c) 31|10 al 5|11|61

N-' ;i7;,8 -• .'or: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL - Mitad Indivisa— BASE 

? 200.0 •<>.—
El día 27 de Die.cn b: de 1961 a las 18 

horas, en Deán Fun.-s 169 Salt.i, Remataré 
con BASE de DoScicnt -a Mil Pesos M|N-, la 
mitad i-.d.vi-;. ,a: bl>- ubicado en la es
quina de calle 9 'le JTío y Sarmiento. d«-l Pue
blo >le Rosario I. vi . -h Provincia, con 
!as medidas y lindero’- q"e le acuerda Su Tí- 
tu’o. inserí; t . a f.m■ • P.’S rsiellto 185 del Libro 
G. Títif, :• d<- R ■ : r’o d- Lcrma .— Catas. 
tr > 97 —Sección E- - Mttnzln'.l S— Parcela 11—■ 
Valor Fiscal ? 129. En el acto del rema
te el «> ■> de se." 1. ■- M" :i> aprobarse ia su_ 
Los’a.— Ordena Sv. Ju":: de 1’ Instancia 3’ 
Nominación C. y O., en ii:ici'>: “R>invindicato- 
: b> — Malla Cnr'- ¡o do Arias y Otros vs. 
Municipalidad de Rosero de Lerma. Expte. N9 
20.683|59’’.— Cornisón e< morador.

el 31'10 al 13ll2|Gl.

N9 9737 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Decebes y Acciones sobre un 
Inmueble y Muebles Varics — Sin Base 
—El 1.7 di, Novi. I Obre de 1961. a luS 16 

N- m; «ir ■ sta cl.’.tlad. 
irmmnn'- SIN P.'.S'L m ,-ujor postor, los 
rleiecbo; v -se * i'i s q,' le c 0*11' pond* a a 
MARIA CON'IEI'CION RIERA DE GIL. So. 
b: e un innun-b> iibn-vh- --n «niebraciia!, Par
tido de Pitos. Dpto. de Anta (Pcia. de Salta), 
inscripto al folio 391. nsir-nto 2 del libro 4 
del R. 1. di- An’:: y mS siguientes bienes mue
bles y inateri.nle- varios: 48 durmientes de 
quebracho co’oimi--: 18 cimpas de zinc (mal 
e-tad"): 3 cabo 1.-le -'.mi-, para techo (mal 
estado) 19.70 m'S. <•<- estarte. ín. de 2.75 mis. 
de a tura: 1 m< strador <le 5.10 mts. de lar
go; 1 mostrador de 4.30 mts. de largo; 1 mos_ 

Ni 9736 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Un inmueble en Quebrachal 

BASE $ 12.000.— m|n.
- El 18 de Diciembre de 1961, a las 17 horas 

en Urquiza N9 326 de esta Ciudad, remataré 
con la BASE de S 12.000.— mln-, o sea el 
e<iu:valente a las dos terceras partes de la 
vahinción fiscal. Un inmueble, con todo lo 
edificado, plantado y adherido al suelo, ubi_ 
c .do en Quebrachal. Partido de Pitos, Dpto. 
,lc- Auto. Pcia. de Salta.— Corresponde esta 
propiedad a la ssñora MARIA CONCEPCION 
RII’P.A DE GíL, por títulos que se registran 
al folio 2. asient0 3 del libro 1 del R. I. de 
Anta— LINDEROS: Norte y Oeste: calles 
públicas; Sud y Este: prop. de'Santiago Gon- 
Z.ÚI-Z.— SUP. TOTAL DEL INMUEBLE:
I. 575 m2- Catastro N° 763.— Ordena el Sr. 
Juez- de Ira. Inst. en lo C. y C., Ira. Nom. 
en b-s autos: “'Ejecutivo — NAYAR, Elias 
vs. RIERA Vda. DE GIL, María Concepción 
- Expte. N9 40.809161’’-— Seña: el 30 0|0 en 
el acto a cuenta del precio.— • Comisión a 
cargo del comprador.— Edictos ■ por treinta 
diis Boletín Oficial y Foro Salteño. y por 
cinco días en El Intransigente.
J. o. Herrera — Martiliero Público — Urquiza 
32G — Salta.

e) 31|10 al- 10|ll]61

N9 9735 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Varios — SIN' BASE

—El 7 de Noviembre de. 1961. a las 17 ho
ras, < n Urquiza N9 326 de esta ciudad, rema
taré SIN BASE, al mejor postor, los siguien
te?. bienes: —Una estantería, de madera; un 
stand da madera c|instalación eléctrica, una 
base de madera de 5 mts. con puertas corre
dizas; una base ídem a la anterior; una má
quina de tejer marca. “Magltex". incompleta, 

sin baso n: devanador; seis paquetes que 
di en contener lana y tejidos; tres cajones 
con mercaderías varias; un paquete con 'mues- 
tias de tejidos; una devanadora de Pie mar
ca “M:m tf-x’’ y dos cajones chicos con acceso
rias para máquina de tejer.— Bienes estos 
que pueden su- revisados por los interesados 
en callp J. M. Leguizamón 1158 de- esta ciu
dad.—
ORD. el Sr. Juez de Ira. InSt. en lo C. y C. 
ira. Nam. en ios autos: “ALASCIO Y CIA. 
Sockd.ad Oral Con:, y Fin. vs. GUAYMAS 
Rogela y otro — Expte. N9 40..934161’’.— -Se. 
ño: el 30 (>|0 en el acto, a cuenta del precio. 
Com sión a cargo del comprador.— Edictos 
|p,r tre« días en el Boletín Oficial y Foro Sal-

e) 31|10 al 3|11|61
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Nír9734:— ...Por.: sl.UklO CESAR HERRERA 
Judicial;.--—.r.-Una -Máquina de Tejer Marca 

u ' • Wanora — SIN BASE
—El 7 de Noviembre de 1961, a las 16 lio. 

ras. en Urqúiza N’ 326 de esta ciudad, re. 
mataré. SIN' RASE, al mejor postor, Una 
Máquina de Tejer, marca “Wanora", de pie 
incompleta.— La misma puede ser revisada 
por. los' interesados en calle Juramento N9 
390 .de. está ciudad-— ORD. el Sr. Juez de 
Paz Leí. N9 3 en los autos :‘‘Efec. Prend. 
Sociedad Gral. . Com. y Pin. vs. Juárez, Hilda 
y otro,-?- Expte. N9 5823(61”.
Seña: .el., comprador abonará en el acto el 
30 0|0 a cuenta, dei precio.— Comisión a carg-o 
del . comprador.— Edictos por tres días Bo
letín Oficial y El intransigente.

e) 31.(16 al 3llí’/61i

Nv 9731 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial —■ Joyas — SIN BASE

—El día 9 de noviembre de 1961 a hs. 18 
en el escritorio Buenos Aires 12, ciudad, re. 
mataré sin base al mejor postor, las siguien
tes joyas: —Una gargantilla dc oro, impor
tada; 2 relojes enchapados suizos, marca 
ANTOM—COR. con malla de oro enchapado; 
i reloj para dama enchapado en oro sumer. 
jible marca LANC-O; 1 anillo de oro 18 luía
les y rubí para hombre N9 662 A. Jo que se 
encuentra en Alberdi N9 27 en poder dg la 
deudora, nombrada depositarla judicial.— Se
ña el 80 0|0 a cuenta del precio-— Ordena Sr. 
Juez Ira: Inst. 1ra. Nom. en lo C. y C. en 

autos; Sánchez Eduardo vs. Spaventa de 
Coraita Ramona — Ejecutivo — Comisión a 
cargo del comprador.— Edictos 3 días en B. 
Oficial y El Intransigente.

e) 31(10 al 13|11|M

N-> 9722 — Por: JUSTO C. FIGUEROA COR
NEJO — JUDICIAL — Terreno interno con 
Vivienda de Material en Calle España al N9 

1333 de Esta Ciudad de Salta — 
BASE ? 2.066.66 M|N-

El día' marteg 21 de Noviembre de 1961 a 
horas 18, en mi escritorio de remates de calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad Remataré con 
la BASE de las dos terceras partes de la Va
luación Fiscal o sea 8 2.066.666 M(N„ el te
rreno interno con vivienda, ubicado en calle 
España N9 1333. correspondiente al Lote “C” 
del Plano N9 2391 y que tiene una superficie 
de 120 metros cuadrados Catasro N9 1177 Tí
tulos al Libro 156 Folio 297 Asient0 1 del R. 
I. dc esta Capital. Ordena el Sr. Juez de 
Paz Letrado N9 2 en los autos Cornejo Juan 
Antonio vs. Gasa Herrera y Otros. “Expte. 
N9 3776(60, .en el acto de la subasta el 30 ojo 
<!el precio como seña y a cuenta del mismo, 
edictos por 15 días en los diarios Boletín Ofi
cial y -El Intransigente. Comisión de Ley a 
cargo del Comprador.— JUSTO C. FIGUE- 
ROA CORNEJO, Martiliero Público.

e) 30(10 al 20(11(61.

N9 9721 — JUDICIAL — Por: JUSTO C. 
FIGUEROA CORNEJO — Derechos y Acciones 
Sobre Juicio Sucesorio de Inmueble en Esta 

Ciudad — BASE $ 19.500.— M|N.
El día lunes 6 de Noviembre de 1961 a hs. 

17.30, en mi escritorio de Remates de calle 
Buenos Aires 93 de es‘a ciudad de Salta Re
mataré con la BASE de ? 19.500.— MJN. los 
Derechos y Acciones que le corresponden a los 
demandados Srta. Silvina Lucía Benítez y Hu
go Alberto Benítez, en el Juicio sucesorio de 
su Sra. madre doña Apolinaria López de Be
nítez. que Se tramita en el Juzgado de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial. Expte. N9 20.711(59.— Or
dena el Sr. Juez de Primera Instancia y Quin
ta Nominación en lo Civil y Comercial en los 
autos ‘‘SoLí Vicente vs. Benítez Silvia Lucía 
y Hugo Alberto’’. 'Ejecutivo. Expte. N9 5456(61. 
En el acto de la subasta el 20 o|o del precio 
como seña y a cuenta del mismo. Edictos por 
5 días en los diarios ■ Boletín Oficial y El In
transigente. Comisión de Ley a cargo del Com
prador.— JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO^ 
Martiller0 Público.

e) 30|10 al 6(11(61
- I --------------------------------------

N9 9720 — Por: Just0 C. Figueroa Cóí'néjd 
Judicial — Finca “Las Arcas” Partido de;Que
brada del Toro Departamento de Rosario de 

Lerma ó'c esta Provincia de Salta 
BASE $ 11.466.— 

en
93

El día 18 de Diciembre de 1961, a horas 18 
mi escritorio de remates de Buenos Aires
de esta ciudad. REMATARE:

Con la base de las dos terceras partes de 
la valuación fiscal o s-ea 8 11.466 m|n., el in

mueble denominado finca “Las Alcas”' si
tuado en el partido de Quebrada del Toro De
partamento de Rosario de Lerma de esta Pro
vincia de Salta que mide aproximadamente 
2.500 metros de Sud a Norte por 5.000 metros 
de Esté a Oeste y limita: Norte, con parte 
de la que fuera finca “Las Arcas” hoy de 
Demetrio Guitián; Oes’e, con una cumbre alta 
de la serranía que colinda con Pablo y Gregorio 
Sulca y Este, con herederos del Dr. Juan So- 
Já, limitando el arroyo de “Las Arcas”. Me
joras: la finca cuenta con 5 potreros cultL 
vados con alfalfa, maíz, cibada y otras forra, 
írr s, cercados, con alambre, pircas, y tapía
los.— Construcciones: 1) Una casa de tres ha
bitaciones, galería y cocina actualmente fun
ciona la Escuela Nacional N9 254.— 2) Una 
casa de dos habitaciones, ga.erfa, y cocina de 
adobe.— 3) Una casa de dos habitaciones, ga
tería y cocina.— 4) Casa de una habitación 
y una cocina en mal estado.— Riego: Son uti
lizadas las aguas del rí0 “Las Arcas” sin 

turno ni caudal determinado. Catastro: N9 
319 del Dpto, de Rosario de Lerma, Prpy, de 
Salta. TITULO: Anotado al folio 376 asiento
458 del libro “E“ de tilmos de Rosario de Ler
ma.— Ordena el señor Juez de 1ra. Instancia 
y 2da. Nominación en lo Civil y Comercial §n 
los autos: “SUCESORIO de José Martínez y 
de Seeundina Flores de Martínez” Expte. N9 
3 1721—45-— En el acto de remate el 30 0(0 del 
precio como seña y a cuenta del mismo..^ 
EDICTOS: Por 30 días en los diarios Boletín 
Oficial y Foro Salteño y por 5 días en EL 
INTRANSIGENTE.— Comisión d-e ley a cargo 
dei comprador.—
JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO — Martilie
ro Público,

e) 30(10 al 12(12(61

Ni- 9716 — Por: José Martín Rissa Patrón

(De la Corporación de Martilieros)

Judicial — Tractor “OTTO DBUTZ” de 50 H.P.

con arado “OLIVBB”, 5 discos

BASE DE VENTA: S 470.000.— m|n.

’ :■ DIA MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 1061, 
A LAS 11 HORAS, en el “hall” del Banco Provin. 
-inl de Salta, Casa Central. España No 625 de 
c-'ta ciudad, por disposición del Sr. Juez de Ira 
Inst. en lo C. y C. de 2da. Nom., en autos: Eje 
eutdvo ‘‘Banco Provincial do Salta vs. Luis Ruiz, 
l-.xpte. Re 29.709(61, Remataré con la Base do $ 
470.000.— f Cuatrocientos Setenta Mil Pesos
Moneda Nacional), importo del crédito prendario, 
l>s siguientes bienes:
2 Tractor marca “OTTO DEUTZ” do 50 H. P. 
medelo PL. 3—504 con motor diesel de 4 tiempos 

2.595.864(66. chasis N° 7.715(927:
■* Arado marca “OLIVER" No 155 do 5 discos 
dc 66.04 cin. (26“), convertible.

Estos Icicnes estén en perfecto estado de fun
cionamiento por ser nuevos, con muy poco uso el trac 
tn: y sin uso el arado, los que pueden ser revisados 
1 nr los interesados en el local de ventas de C. I. 
M. A. C., Curios Pellegrini 351 de esta ciudad todos 
les días en horario comercial.
CONDICIONES DE VENTA: Seña. 30 0|0 del precio 
n cuenta, en el acto de! Remate más la comisión de 
arancel; Saldo, a la aprobación judicial de la subasta. 
( ONSTITFCION DE NUEVA PRENDA: El Ban
co acordará al comprador, sí a su juicio es persona 
solvente, un crédito equivalente al 70% del monto 
i< balado con BASE DE VENTA, con prenda sobre los 
mismos bienes, debiendo éste depositar judicialmente 
<1 saldo del precio de adjudicación, al aprobarse el 
I* -mato.— La solicitud correspondiente a este crédito 

déíérá haeórso' don la debida anticipación a la »u- 
tufta ante eí Banco Provincial.—

EDICTOS: 5 días en el Boletín Oficial y El Intran_ 
bigente.—

SALTA, Octubre 27 de 1961.— José Martín Kisso 
patrón ■— Martiliero Público.

e) 27(10 al 3(11(61.

N9 9715 — POR: RICARDO GÜDÍÑtÓ

JUDICIAL — INMUEBLE EN GENERAL

GÜEMES — BASE; 87-333.30

EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1961, A 
HORAS 18,30. En mi Escritorio de calle Pe- 
llegrini N9 237 de esta ciudad; REMATARE: 
CON BASE DE: $ 87.333.30, equivalente a 
las dos terceras partes de. su valuación fis
cal un inmueble con todo lo edificado y plan
tado. que se encuentra ubicado en la ciudad 
de Güemes de esta prpv, de Salta. El mismo 
tiene una extensión d-e 10 m. 47 cm. dg f?eq_ 
te sphre la calle Gorriti por un contrafrentp 
en línea quebradg dg 9mtS. 40 cm. en Su ma
yor sector, más 1 m. con gp cjji, en su sec
tor menor, por un fondn sobre su costadp ES- 
te de 27 mts. con 47 cm. y 27 mtS. con 46 chí
también al fondo Sobre, su costado Oeste, ha
ciendo una superficie de 339 metros 98 de
címetros cuadrados. Límites: Al Norte, calle 
Gorriti,'Al Sud( Parcela 7: y parte de la 9.; 
Este: Parcela 12 y Oeste: Parcela :— Lote 
encerrado en la manzana formada por las 
calles Gorriti. Leandro N. Alem, Alberdi y 
£1 llamad,q triángulo del Ferrocarril. TITULO: 
a folio 417, asiento 2 del libro 10 de R. I, ¡jlp 
Gral. Güemes. Ordena el Sr. Juez'dg la.
la. N. -en lo C. y C., en juicio: “Tapia Tel 
jerina, Jorgf vs. Rivas, Felisa Mérida de ■— 
'Ord. Indem-, daños y perjuiejos — (Sarja 3(J q|o 
saldo una vez aprobada la Subasta, por ql Sr. 
Juez do Jg causa. Comisión a cargo del cqm- 
prador. Edictos por 30 djas gn el B. Oficialj 
y Ultima Hora y por 3 días en el djariq jíl 
Tribuno. RICARDO GUDIÑO. MARTILLERQ 
PUBLICO.

el 27—10 al 11—12—61

N9 9714 — POR: RICARDO GUDIÑO

JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGÁL

DPTO. SAN MARTIN — BASE: $ 406.666.66

EL DIA 21 de DICIEMBRE DE 1961, A 
HORAS 18,30, -En mi Escritorio de la calle 
Pellegrini N9 237, de esta ciudad: REMATA
RE: con la BASE DE: 406.666.66, equivalen
te a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal un Inmueble con todo lo edificado y 
plantado, que se encuentra ubicado en la Ciu
dad de Tartagal. Dpto. San Martín de esta 
Provincia de Salta. El mismo tien-e una su
perficie de 2.121 m2., siendo su extensión: 
59,70 M. de frente sobre calle San Martín y 
29,25 de frente Sobre calle Washington — 46,90 
m. en el costado Este y en el costado Sud y 
partiendo de la línea del frente que dá a la 
calle Wáslvngton ti-ene 16 m. en dirección de 
Oeste a Este, haciendo alií un pequeño mar
tillo de 9 cm. hacia el Sud, continuando en 
una extensión de 22.70 m. hacia el Este con 
leve inclinación al Sud, de donde Sigue en 
esta úliima dirección con leve inclinación al 
Oeste 13,85 m. continuando desde allí hasta 
juntarse con la línea .del costad0 Este; 21,30 
m. LIMITES: AI este el lote N9 5 y parte del 
8 al 0. la calle Washington y parte del lote 
N9 3, al N. Ja calle San Martín y al Sud el 
lote N9 3 y parte dél 2. TITULO: A folio 314, 
asionto 1. de! libro 16 de R. I. de Orán — 
Catastro 3.200. Ordena el señor Juez de la. 
I. 5ta. N. en lo C. y C. en autos: "®Sper, 
Flora Vi la de — Sucesorio”. Seña 30%, sal
do una vez aprobada la subasta, por el se
ñor Juez de la causa. Comisión de ley a car
go del comprador. Edictos por 30 días en el 
Boletín Oficial, 25 en el Foro Salteño y 5 días 
en el diario El Tribuno. Ricardo Gudiño — 
Martiliero Público.

e) 27—10 al 11—12—61
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No 9710 — Por: José Alberto Cornejo.
Judicial — Inmuebles en Esta Ciudad.

—El día 24 de Noviembre de 1961 a las 18.15 
horas, en Deán Funes 169 —Salta Remataré, los 
inmuebles ubicados en Avda. Belgrano, individuali
zado como lotes Nos 7 y 8 del plano 1295.— Mi
den en conjunto 18 m. de frente; 17.45 m. de c’fron- 
sp por 59.—• m. de fondo.— Superficie 1.045.77 
nst.2.— Catastros 17.314 y 17.315.— Valor fis- 
cn' $ 41.000.— y $ 72.000.— BASES DE VEN
TAS $ 27.333.33 y $ 48.000.— m|n. Título ins
cripto al folio 75 asiento 1 del libro 136 R. I. Ca
pital.— En el acto del remate el 30 010, saldo al 
aprobarse la subasta.— Ordena Sr. Juez Ira. Instan 
tia ñta. Nominación C. y C., en juicio: ‘'Ejecutivo 
José Marinero vs. La Industrial Salteña S.R.L., 
c’.pte. N° 4542|60“.— Comisión clcomprador

e) 27|10 al 171íl]61

No 9709 — Por: José Alberto Cornejo.

¡Judicial — Inmueble en esta Ciudad — BASE

273.333.33

—El día 24 de Noviembre pmo. a las 18 horas. 
c»r. Deán Funes 169 —Salta. Remataré, con la 
RASE de $ 273.333.33 m|n.. el inmueble ubicado 
en calles J. B. Alberdi N?s. 1S4 al 200 esq. Urquiza 
\os. 604 al 610, con las medidas y linderos que le 
acuerda su Título, registrado al folio 31 asiento 
3 del libro 74 R. I. Capital.— Catastro 4155.— 
1’d el acto del remate el 30 0|0, saldo al apro
barse la subasta.— Ordena Sr Juez Ira. Instancia 
Lra. Nominación C. y C.» en juicio: “Ejec, — Cum
bre S. A. vs. Juan José Coll. Expte. No 22.588161. 
Comisión ejeomprador.

e) 27(10 al 17[11|6I

No 9708 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos

Judicial — Inmueble en esta Ciudad

—El 29 de Noviembre de 1961, a hs. 17, oh 
Sarmiento 548, Ciudad, remataré CON BASE DE 
7 38.666.66 mjn., el inmueble ubicado en esta 
ciudad con frente a calle Ignacio Ortíz entre Mi
llo y Zuviría de propiedad de don Nicolás Solá 
Martínez por título reg a Folio 411 As. 6 Libro 
SI R. I. Capital.— Registra Hipoteca en 1er y 
jv término de doña Martha Alejandrina Urresta_ 
mzu de Bizarro por $ 25.000.— y $ 20.000.— 
ni|n. reg a Folio 412— 413. As. 7—8, respect. del 
irsmo libro.— Nom. Catastral: Pare. 25, Manz. 72, 
St»e. A, Ciro. Ira., Part. 1851.— En el acto 30 0|Cr 
de seña a cta precio— Comisión a cargo compra. 
di«r— Edictos 15 dís en B. Oficial y F. Salteño 
y por 5 en El Intransigente.—
Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia C. y C. 4ta. 
Nominación en juicio: “Suárez, Petrona González 
d>- vs. Solá Martínez, Nicolás —Ordinario (Entrega 
áe bienes).

e) 27|10 al 17|11|61

No 9701 — POR ANDRES ILVENTO —

JUDICIAL

Dr. José Ricardo Vidal Frias, Juez de la la. Ins
tancia en lo C. y Comercial 2a. Nominación, comuni
ca por tres dias en el juicio Prendario seguido por 
iúoschetti S.A. vs. Victoriano Sánchez que el Mar
tiliero Andrés Ilvento, rematará en su domicilio 
Mendoza 357 (Depto 4) el día 10 de Noviembre de 
1961 a las 18.00 horas. Sin Base una heladera eléc
trica "FRANC KLIN’*, gabinete No 49.701 co- 
iriente alternada equipo sellado No 2320, que se 
encuentra en poder del actor, calle España 654 
donde puede ser revisada. Seña 30 0|0 a cuenta, sal- 
tío una vez que el Sr. Juez de la causa apruebo la 
subasta. Comisión a cargo del comprador «egún 
arancel.— Publicaciones con diez días do ante
lación Ley 12962. Informes al suscrito Martiliero.

Salta, 25 de Octubre de 1961 —
Andrés Ilvento, Martiliero Público Mendoza 857 
(I ipto. 4).

e) 26—10 al 9—11—61

No 9698 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmuebles en esta Ciudad

El día 22 de Noviembre de 1961 a las 18.— Hs. 
en Deán Funes 169—Salta, Remataré, los inmuebles 
que se mencionan a continuación y con las bases 
que allí se determinan:

1) Inmueble en calle J M. Leguizamón 394, con 
los limites y extensión que le acuerda su titu
lo, registrado al folio 265 asiento 1 del libro 
116 R.T. Capital.— Manzana 57—Sección B— 
Parcela 14—Partida 5034.— Valor Fissal $ 
22.40Ó.— BASE $ 14.933.33

2) Inmueble en calle J:M. Leguizamón 382, con 
los limites y extensión que le acuerda su ti
tulo registrado al folio 269 asiento 1 del libro 
116 R I. Capital. —Manzana 57—Sección B— 
Parcela 13—Catastro 5035.— Valor Fiscal $ 
12.500.— BASE 8.333.33

3) Inmueble en callo J.M. Leguizamón 384, con 
los limites y extensión que le acuerda su ti
tulo registrado al folio 273 asiento 1 del libro 
116 R.I Capital.— Manzana 57—Sección B— 
Parcela 13b—Catastro 21556.— Valor Fiscal 
¡5 12.400.— BASE $ 8.266.66

4) Inmueble en calle Deán Funes 410, con los li
mites y extensión que le acuerda su titulo 
registrado al folio 277 asiento 1 del libro 116 
R.I. Capital.— Manzana 57—Sección B— Par
cela 16—Partida 5033—Valor Fiscal $ 20.800. 
BASE $ 13 866.66

in el acto del remato el 30% de seña el saldo 
ui.a vez aprobada la subasta por el Sr. Juez do Ira. 
Instancia 3a. Nominación C. y C.. en juicio: “E- 
j.-putivo — CARLOS MARDONES Y CIA. VS. F0R_ 
' UNATO TORRES, expte. no 22.273|60’\— Co- 
n*s:dón clcomprador.—

e) 26|10 al 16|11|61

No 9696 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial Inmueble en Esta Ciudad Base ? 62.666.66

El día 20 de Noviembre Pmo. a las 18.— Horas 
en Deán Funes 169. Remataré, con la BASE de •$ 
(2.666,66 m|n., el inmueble ubicado en callo Cór
doba no 199 Esq. Urquiza de ésta Ciudad, con las 
medidas y extensión que le acuerda su título el 
que se encuentra inscripto al folio 252 asiento 3 
do' Libro 212 R.I. Capital.— Manzana 8—Parce
la 26—Sección D—Catastro 2149.— Valor Fiscal 
■? 94.000 — En el acto del remató 30% saldo al 
aprobarse la subasta.— Ordena Sr. Juez Ira. Ins- 
la-icia 4a. Nominación C. y C., en juicio: “Ejecu- 
Vvo — WATSON Y HARRISON VS. EDUARDO 
iViARTORELL, expte. N° 25.668[61”.— Comisión 
c* comprador.—

e) 26110 al 16|11161

No 9692 — Por: José Martín RifiSo Patrón
(De la Corporación de Martilieros)

Dos inmejorables fincas para explotado, 
nes agrícolas, ganaderas y forestales 

— JUDICIAL CON BASE —
EL DIA VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 

1961, A LAS 11 HORAS, en el “hall” del Ban
co Provincial de Salta. Casa Central, España 
625 de esta ciudad, por disposición del Sr. 
Juez de Ira. Instancia en lo C. y C. de 5ta. 
Nominación, en autos: Preparación Vía Eje
cutiva —“Banco Provincial de Salta vs. Carlos 
Javier Saravia Toledo” Expte. N9 5322|60, Re
mataré Con las Bases que en particular se 
indican, equivalentes a las 2)3 partes de la va. 
luación fiscal, los siguientes inmuebles rurales:

a) La mitad indivisa de la fracción de la 
finca “Talamuyo o El Quemado”, ubicada 
en el departamento de Metán, provincia 
de Salta, con una extensión de 6.453 
Has-, más o menos, la (fue le corresponde 
al Sr. C. J. Saravia Toledo según Título 
registrado al folio 38, asiento 6, libro 3 
R. I. de Metán, —Catastro N9 987.

— BASE DE VENTA: $ 91.520.— m|n. —
b) 3 Fracciones de la finca “El Arenal", 

ubicada en el partido de Pitos, departa
mento de Anta, provincia de Salta, Con 
una extensión de 1.100 Has. más o me
nos, la que le corresponde al Sr. C. J. 
Saravia Toledo en su totalidad, según 
Título que se registra al folio 280, a- 
siento 3, libro 4 R. I. de Anta.— Catas
tro N9 632.

— BASE DE VENTA: $ 60.666.66 m|n. — 
MEJORAS: Ambas fincas disponen de mejo
ras tai es como: casa habitación, alambrados 
perimetrales e internos, corrales, represas, ba
ños para ganado, grandes extensiones con de
recho a riego y bajo cultivos ,etc.— 
CONDICIONES DE VENTA: En el acto del re. 
mate 20 0|0 de seña a cuenta del precio, más 
la comisión de arancel, y el Saldo al ser apro. 
bada la subasta por el Sr. Juez de la causa. 
VALUACION FISCAL: gravámenes y otros da. 
tos: fojas 23 y vta. de estos autos y libros de 
Títulos ya indicados.—
INFORMES: Banco Provincial, España 625, 
Sucursales de Metán y J. V. González, o al 
Martiliero en Caseros 1632.
EDICTOS: 30 días en el Boletín Oficial y El 
Tribuno.— Salta, 25 de Octubre de 1961.— José 
Martín Risso Patrón — Martiliero Público.

e) 25|10 al 6|12|61«

N9 9676 — POB: ABTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL —

El día 20 de noviembre de 1961 a horas 18. en 
o. escritorio Buenos Aires 12, ciudad, remataré con 
la base de Diez mil doscientos veinte y dos pesos mo
neda nacional, equivalente a las 2[3 partes do su va
luación fiscal, una tercera parte indivisa del terreno 
ubicado en la esquina sud—oeste de la intercección 
de las calles Mitre y Mariano Benitez de esta ciudad,. 
Zuna Norte, manzana delimitada por las calles nom
inadas, Zuviria y la N° 11, compuesto por una frac
ción del lote 6 y por los lotes 7 al 15, de la manzana 
52, plano No 333, los que en conjunto tienen una 
siperficie de 4 622 metros2—-mas o menos y limitan; 
norte fracción del lote 6 y fondos lotes 32 y 33; sud, 
calle Mariano Benitez; este, loto 16 y oeste, calle 
Mitre. Titulo folio 461 asiento 529, libro 15 títulos 
gen*erales Capital.— Nomenclatura catastral—partidas 
5373—5374, 5375, 5378, 5381, 5397, 5398 y 5399 
Sec. A. parcelas 3 al 11 Seña ol 30% a cuenta del 
precio.
Ordena Sr. Juez la. Inst. 5a. Nom. en lo C. y C. en 
cutos; OTERO Luis Federico vs. C’ASTELLANI Víctor 
TMep. Vía Ejecutivo Exp. 5367|60 — Comisión a car
go comprador—Edictos 15 días en Boletín Oficial y 
E’ Intrasigente.—

e) 24110 al 14|11]61

Nv 9631 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — DOS IMPORTANTES IN

MUEBLES — CON BASE
■El 17 de Noviembre de 1961, a -las 17 horas, 

en Urquiza N9 326 de esta ciudad, remataré 
con las BASES que en particular Se determi. 
nan o sea el -equivalente a las dos terceras 
partes de la valuación fiscal, los siguientes in. 
muebles:

l9) Un inmueble con todo lo edificado, cía* 1 2 
vado y plantado ubicado en la localidad de 
San Lorenzo, Dpto. Capital. Corresponde es. 
ta propiedad a la señora RAMONA BERNAR. 
DINA SPAVENTA DE CORAITA, Según tí
tulos que se registran al folio 238, asiento 2 
del libro 61 del R. I. de la Capital. LINDE. 
ROS: Norte: calle Libertad; Sud: Lote 25; 
Este: Lote 6 y 'Oeste: Lote 4. MEDIDAS: 'El 
citado inmueble tiene forma de un triángulo, 
compuesto de una extensión de 26 35 mts. d® 
frente; 64.83 mts. costado Este y 70 mts. cos
tado Oeste. Sup. total: 854 metros cuadrados 
13 decímetros cuadrados. NOMENCLATURA 
CATASTRAL: Partida N9 10.786 — Sección 
C. fracción 2, parcela 26. BASE: $ 182.000. 
moneda nacional.

29) Un inmueble rural, con todo lo edifica
do, clavado y plantado, ubicado sobre la mar
gen Sud del Río Arias, partido de Velarde, 
Dpto. Capital. Corresponde esta propiedad a 
la señora RAMONA BERNARDINA SPAVEN- 
T'A DE CORAITA, Según títulos que se regis? 
tran al folio 161, asiento 8 del libro 91 del R. 
I. de la Capital. LINDEROS: Norte: y Oeste: 
Casimiro Uriburu; Este: Mercedes Urlburu y 
Sud: Camino Público. MEDIDAS: de Sud a 
Norte: 240 mts. 75 cms. y de Este a Oeste: 
223 mts. NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Partida N9 2244. BASE $ 540.000 M|N. Reco
noce Hip. $ 500.000 al Bco. Pcial. ORDENA 
el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 4ta. 
Nom. en los autos: “Ejecutivo MENDEL, 
BERG. Nathan vs. CORAIT'A, KaMOllá Spfi?



"\y : .'/• ':/•

•venta -de — Expte.- N’‘-25.359|61. Seña: .El 
' Comprador’ abonará eri elact0.de da subasta
• .el 30'por ciento a cuenta del precio. Comisión 
' de’.arancel ti cargo del’comprador .Edictos’por 

, ' quince dias en los diarios Boletín Oficial- y El 
Intransigente. -J. -G.. HERRERA — Martiliero. 

’• 1. Público — Urqüíza. 326 — Salta. . ’ v
. e) 19|ÍO ’ál 9|lí|61.

“ "N9 9627 '-v POR: JOSE ALBERTO GOMÉZ
" •• .RINCON -

■Judicial — Inmuebles — Sarmiento N9 73—75
■ El día 17 de noviembre a horas- 17 en mi 
Escritorio de la cálle Gral. Güemes N’ 410 ciu_

. dad; remataré con la base de ? 526.000. m[n. 
los inmuebles ubicados en calle Sarmiento Nos.- 
73—75 ciudad, que llevan como catastro los 
Nos. 10.704 y 4.504. Títulos inscriptos a fls.

. 448 asn. 3 del L. 204 R. L. Capital. Los in_ 
muebles reconocen hipotecas en 1’ término a 
favor del Sr. Abraham Jorge por la Suma de 
$ 100.000 registrado a fls. .446 asiento, 2 e hi- 
poteca en segundo término a favor de Dña. 
Matilde S. Collado Storni de Solá Torino por

- $ 426.000 as. 4 del citado libro. .Ordena el 
Juez dé la. Inst. -4a. Nom. C. y C. en’los 
autos caratulados: “Cornejo, José J. vs. Mos_. 
ca, Luisa J. T. Coll de y Hnos”. Expte, -N’ 
25.446(61. En el acto del remate el 30 por 
ciento de seña d<-l precio de venta y a cúen_ 
'ta del mismo, saldo al aprobarse la subasta.
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 15 días Boletín Oficial y El In_ 
transigente.

e) 18—10 ál 8—11—61

' N? 9554 —
- Por: JULIO CESAR HERRERA

' .. JUDICIAL. - Quinta de 3 Hectáreas 
BASE $ 3.033,32 m|n.

■El-23 de Noviembre de 1961,. a las 
,' . 17 horas, en Urquiza N" 326 de ésta
• • ciudad,' remataré con la BASE de Tres 
(: Mil Treinta y Tres Pesos con .Treinta

y Dos Centavos Moneda Nacional, o 
. ’ sea el- equivalente a las dos terceras

partes de su valuación fiscal, Una’Quin
ta, ubicada en el Distrito.de la Merced, 
Dpto, Cerrillos (Pcia. de Salta). Medi
das ,s|trtulos: 3 hectáreas. Linderos:

•. Norte: Enrique. Seres; Sud: camino de 
la Merced a S. Agustín; Este: Ercj-

• ... • lia B; "de Usandivarás y Oeste: Agus
tín Marcos Chilo. Corresponde esta pro
piedad al señor Miguel Angel Guzmáq 
per títulos que se registran al folio 444 
asiento 4 del libro 11.del R.I. de Ce*

• -Trillos-. Nomenclatura catastral: Parti- 
. • , ’ das 83 y 98. ORO. el Sr- Juez de. Paz

. Let. N9 1, en los autos: Prep. Vía E- 
.jecutivá - CUELLÁR, Carlos’ Hugo vs.

; Miguel. Angel GUZMAN 7 .Expte. N’. 
4928|60”. SEÑA: El comprador abona-

• ¿ rá en el acto el 30%' a cuenta del- pr.e--
• ■ ■ ció. Comisión de arancel a cargo deí 

.. , comprador. Edictos por treinta días en
-. los diarios Boletín Oficial y Foro S.al- 

. ■ ’ teño y por dos días en el Tribuno. 
T. ; ' e) 9|10 al 21111161.

SALETA,'NOVIEMBRE”.3 DE 196’1

(ex;—Fábrica de’ aceite El Metanense),- compiles.' 
to. ppr’-tres lotesde terreno, con--todo lo edi
ficado,- clavado,' plantado, ceréado y adherido 
al Suelo, designados cpmo lotes. N9 ■ 19—20 y 
21 del plano dé'’Sub—división archivado ;, bajo 
el N’ .370’ del Legajo de Planos9 de .Metáq- 
que bacán una Superficie total dé'T.395,50 m2. 
0 la qúe resulte -de las medidas, límites y su
perficie de cada lote que establecen los títu
los rbspéctivos, inscriptos a ’favor- de don Ca
yetano Roberto, Viapiáno, a folio 79, asiento 
1 del Libro 28 R.I. Metán. Nomenclatura Ca
tastral: Partidas N’ 1408 — 4826 y 4827 — Sec- 

■ ción B—Manzana 97—Parcelas 15 — 14 y 11 
de los lotes N9 19 — 20 y 21 respectivamente.

.Gravámenes, valuación fiscal ’ y otros datos: 
regís'rallos en el oficio de la’D.G.I. que rola 
a fs. 17 y 18 de autos.

Publicación edictos por- treinta días . Bole
tín Oficial y Foro Salteño y cinco días dia
rio El Intransigente. Seña de práctica. Comi
sión a’cargo del comprador.

JUICIO: “Ejecución Hipotecaria — CHAIN 
Neuar Salomón c| VIAPIANO, Cayetano Ro
berto — Expte. N9 23.121161".

JUZGADO: 1» Instancia en lo Civil y Co
mercial — 3a Nominación.

SALTA, 2 de Octubre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

- Secretario
e) 3(10 al T5|ll|61.

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO :

N’ 9483 — DESLINDE, MENSURA Y 
.AMOJONAMIENTO

. El Juez Civil de Segunda Nominación, en- 
ju.cio: "Des inde, Mensura y Amojonamiento 
s;por “El Gólgota” S.A., Expte. -28475(60, - or
dena practicar - las operaciones referidas.’ Ci
tando . a colindantes por 30 días en Boletín 
Oficial y Foro Saltero, dé las siguientes pro
piedades: . ;
1) Terreno en Pueblo La Poma situado en 
esquina'Ñor—Q.ste de calle principal con ca
llé Sin nombre que circunda Sud plaza pú
blica'. Mide 50 m. frente y contrafrente, por 
50 m. fondo. Limita: Norte .y Oeste, Sucesión 
Azucena Martínez de Dávalos; Este y Sud, 
calle principal y calle sin nombre. Catastro:. 
Parcela 2. Manzana 1. Partida .148—Lá Poma.
2) Finca “Pueblo La Poma1'. Limita: Norte 
y Sud. Patrón Costas y Serrey; Este, - Río 
Calchaquí; Oeste, Cerros Colorados de Patrón 
Coscas y Serrey. Catastro: Parcela 7, Manzana- 
4. -partida 53—La Poma.
3) Finca “Molinos”. Limita: Norte,. Patrón 

'Costas y Serrey (antes Sccon’dá); Súd, “Po
trero de Maraz”, de Patrón - Costas y Serrey; 
Este, Río Calchaquí; y Oeste, Cerro Colorado. 
Catastro 57—La Poma. - -
, Notifícase qué el perito Ingeniero José Díaz 
Puertas iniciará en el terreno las. operaciones 
el 30 de Novi-embie de-1961 a horas 9.

SALTA, 26 de Setiembre de 1961-
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 28|9 al 10|ll|61.

NOTIFICACIONES' DE’ SENTENCIAS:

N9 9753 — NOTIFICACION;
—Por la presente se notifica a . Francisco 

Marín Martín la sentencia’ de remate recaída 
en el -juicqi: “Ejecutivo”; Francisco López 
Torrecillas vs. Francisc0 Marín Martín, ÉXpte.- 
N9 29.784(61, . tramitado por ’ánte este Juz_ 
gado, de 1ra. -Instancia, 2da. Nominación ’C. 
i” C._ a carg-o- del'Di-, José Ricardo Vidal Fifias 
y la que -es’ como Sigue: "Salta, 29 de setiem. 

de 1961.-*-- AUTOS' Y VISTOS: .
CONSIDERANDO: PORELLO: ......
FALLO-: 1’) ’Ordenañdo llevar adelante . esta 
■ejécución con costas hasta ser íntegramente 
pagados ' al actor el. capital y • accesorios l-e’_ 
gales .a-,cuyo fin regul¿ los honorarios’ del Dr, 

, Juan A, Urrestarázu Pizarro en la suma de 
Cuatro Mil Doscientos Veintiocho ‘ Pesos Mo_

.5 ’..; - BOLETIN, OFICIAL;

rieda ’ Nacional.—: 2’) Tener .por-domicilió -le. 
gal ’ hei ejecutado -la .Secretaría del. Juzga
do.—. Copíese, notifíquesé - e.n -legal forma y 
repó-pgasg.—• Dr. José . Ricgrdo Vidal Frías.— 

SALTA,. Octübl'e 29 de 1961; ’ ' ' .
•' ANI-BAL ijRRIBÁRRl — Escrib. Secretario 

• - e). 3'ál 7|11|6Í

KJ.1)748 — NOTIFICACION:.-El doqtoí Adol. 
fo D.. Torino, Juez de la. Inst. 3'á. Nom.' 
C. y. C. -en los autos “Lozano y .Cía.-Sí R. 
L. el Alonso Ramón — ejecutivo’1, notifica al 
ejecutado. Ramón A.lonSo, por edictos que se 
pnblicaiá'n: durante tres días en el Boletín Ofi
cial y Foro Salteño, Iq parte dispositiva de 
la sentencia de remate recaída en autos: “Sal. ' 
ta. 11 de setiembre de 1961. AUTOS y VIS
TOS:.'.. CONSIDERANDO:.:. RESUELVO: 

1) Llevar adelante esta ejecución hasta que 
el acreedor se haga íntegro’ pag0 del capital 
reclamado,' sus intereses y las costas del jui. 
ci<>, a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. 
Arturo R. Figueroa y .en lá suma de ? 7.'582 
(Arts. 29, 6’ y 17 del Decreto Ley 107—G—56)... 
Adolfo D. Torino.

Salta. Octubre 23 de 1961
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 2 al 6—11—61

CITACIONES A JUICIO

N9 9727 — EDICTO CITATORIO:

—El señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial 2da. Nominación de la 
Provincia de Salta, en juicio: “Gobierno dr
ía Provincia de Salta vs. Propietarios Des
conocidos — Exp-op¡ación, de' mi terreno ei} 
esta ciudad’’ —Exp. Nv 29.981(61, cita por 
vointe días -a -los -demandados, propietarios 
desconocidos para que se presenten en autos 
a hacer valer sus derechos con motivo de la 
expropiación de un terreno ubicado en Salta 
Capital, calle Av. San Martín esquina Jujuy. 
Parcela 1, Manzana. 28,' Catastro 12084, Sec
ción E.— Bajo apercibimiento de designarles 
defensor de oficio— ' ■

SALTA, Octubre 25 de 1961. '
ANIBAL URRIBARRI — 'Escrib... Sécret.’.

• - ' . é) 31|10 al- 28|11|61 -

N» 9712 — EDICTO CITATORIO:

—El Dr: Enrique A. Sotoinayol-, Juez ’do Primera 
- lirancia en lo Civil y Comercial dél Distrito Ju

dicial del. Norte, con asiento ea Ol-ía, cita por vein-, 
ta días u doña-María Angélica Ralli do’Moochi, po_ 

’ ra que dentro de dicho término comparezcan- al juí- 
<no: “Divorcio—Separación de Bienes, y Tenencia 
<li» T-Iiios—qarlos Albérto Mocchi vs. María Angélica 
Crlii’’. .expte. Nv 1,728(61,'. bajo ■ apercibimiento de 
nombrarle defensor de oficio. .

.'>ECRET?,RJA, Octubre 20 de 1961. 
ANGELICA’T. 'CASTRO — Secretaria;

e) 27(10 al 24(11161.-

N" 9634 — CITACION Á JUICIO:

—El Sr. Ju-ez de -Ha. Instancia en lo C. y 
(1. de 5ta,'. Nominación en juicio N9 567(5]61 
“ZERPA, Félix y otros” —Adopción del .menor 
Manuel G. Castro”, cita y emplaza por-, veinte 
días a los padres, del. menor ’M muel. Gregorio 
.Castro, dóri .JoSé Castro Fuentes y doña Carmela 
Hénriquez, para que dentro de dicho término- 
comparezcan a estar a derecho bajo apercibi
miento'de-designársele‘Defensor dé Oficio.

SALTA,' Setiembre’ 26 de 1961, - .-
MARTRSr ADOLFO DIEZ — Secretario. '

’ e) .20[10‘al 17(11'61.  - , ,-’}

N9 9526 — EDICTO.. CITATORIO

El Sr.' Juez de-,4* ■ Nominación C. y C. 
-cita y-emplaza. por el término de 20 días a 
doña ‘Migué.lina- del. Huerto Carrizo, de Gon
zález’ y a don Carlos Alberto Blanco’ ¿’ estar 

■á. -derecho en .eT expte.’ N? 25 .-878(61, juicio- que 

N<’.9513 — Por: ARISTOBULO CARRAL •’ 
ludiclal -f-. Importante, inmueble en 'Metán 

BASE $• 400 ÓOOioo ,m|n.
’ - -- EL DIA VIERNES 24 DE NOVIEMBRE 

DE .1961, Á -LAS 17 'HORAS, en mi escritprio:
. Avda. Yrigoyen N’ 126 — Salta, venderé en 

- - subasta .pública,, al mejor -postor' y. . can la 
base de CUATROCIENTOS ■' MIL PESOS M(N. 
el''inmueble, libre de ocupantes------ que consta
de amplio salón, galponeá, habitae. escritorio 
etc. - ubicado en la' intersección - de las calles 

’ .—Tucumáh-y La Paz de la- ciudad de' Metán

elact0.de
Distrito.de
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por desalojo les sigue don Teodoro Peralta, 
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 
90 del Código de Procedimientos.

Salta. Setiembre 27 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 5|10 al 3)11)61.

CONCURSO CIVIL:

N’ 9620

Se nace saber que doña MERCEDES AME. 
LIA ABELEIRA, ha Solicitado su propio Con
curso Civil, ante el Juzgado en lo Civil y Co
mercial la. Instancia 5a. Nominación; ha
biéndose fijado el día 18 de Diciembre pró
ximo a hs. 10.30 la audiencia para verificación 
y graduación de créditos. Ha sido designado 
Síndico el Contador Público Don Francisco 
Ernesto Baldi, domiciliado en San Luis 835, 
Salta, a quién los acreedores deberán presen
tar los títulos justificativos de sus créditos, 

§1 término de Ley,

Salta. 17 de octubre de 1961

MARTIN ADOLFO DIEZ

Secretario

el 18—10 al 29—11—61

SECCION AVISOS:
’ ASAMBLEAS

N’ 9755 __ CENTRO DE CONTADORES PU

BLICOS.—

—Convócase a los asociados a la Asamblea 
General Ordinaria que tendrá lugar el día 
11 de Noviembre próximo a horas 19 en el 
local social Ituzaiugó N’ 534 para tratar la 
siguiente:

ORDEN DEL DIA:
Lectura de la Memoria del Ejercicio 
qxie fenece— Balance General y Resul
tado del Ejercicio.

2’) Elección de los miembros de la C. D. 
para un nuevo período.

S'O Modificación del Arancel actual.

' Octubre 30 de 1961,

FRANCISCO R. VILLADA — Secretario

MANUEL R. GUZMAN — Presidente

e) 3¡tll|81

N’ 9751 _ SOCIEDAD ESPAÑOLA DE

GÜEMES — CONVOCATORIA

Tenemos el agrado d<- invitar a los Señores 
Asociados a la Asamblea General Ordinaria, 
que se realizará el día 10 de Noviembre a 
las 21,30 en nuestro Local Social, Calle Rodrí
guez 55)61 paira tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1. — Lectura y consideración de la Memo

ria y Balance correspondiente al pe
ríodo 1960161.

2. — Designación de tres socios para que
intervengan en el escrutinio.

3. — De acuerd0 a los estatutos correspon
de a esta Asamblea la renovación por 

el término de des años de la mitad de 
la C. D. Compuesta de un Vice —■ 
Presidente — Un Prosecretario — Un 
Pro Tesorero — Tres Vocales Titu
lares y Tre.s Vocales Suplentes.

4. — Asuntos Varios.
LUCAS MALD< 'NADO — Secretario — 

ANTONIO MUSOZ — Presidente.
Con tal motivo SiludamoS a Ud. muy aten

tamente .
LUCAS MALDONADO

Secretaiio
ANTONIO MUÑOZ

Presidente
e) 2—11—61

N’ 9740 — HORIZONTES S.A.F.l.C.J.

CONVOCATORIA

A Asamblea Genera! Extraordinaria
Del día Su de Koviei.iore de 1961 a las 18 
ho as.—

—De ci>:>r<>rniidad c^n lo dispuesto en el 
A. t. 32 ilj nms.ros 1a:,:uiíis Sociales, con_ 

rúcase a Au'.Lra '¡enla. Extraordinaria 
¿le Ac multas para E óia. 30 de Noviembre 
de 1961, en nucstro jo-':;! de la calle Zuvi
ría N’ lo a! 20, lie esta Ciudad de Salta, a fin 
de considerar el siguiente.

ORDEN DEL DIA:
1’* Lectura y i aclon del Acta de la

Asamb ea Anterior
2") Au,liento ile1 L'.ipi id Autorizado.
3’) Designación de dos Accionistas para 

firmar el Ai'ia o* -.sia Asamblea, de 
re. uenlj a h- , u-S.o por el Art. 42 
de nuestros L.-maiitoS Sociales-

EL DIRECTORIO
NOTA IMPORTANTE: El artículo 37 de
nuestros Estntu os e.-íiibkce:
“1-ar.i tener de-cebo ele asistencia y votos 

en Iris Asamb,cas, los accionistas deberán 
depositar ’en las ' T ' '1 de la Sociedad, ca
lle Deán Funes N'? 92, de isla ciudad de Salta, 
Con TRES DIAS d- ; ación, por lo menos, 
Sus acciones ,, ■ vil i fiero d S nominativos pro- 
i ¡s .ríos <1<; a. • >. ■ . su d fecto un certi
ficado de deposito em.,i¡. por una Institución 
bancariu del país.- i. .□ .ic.'iunistas quG no 
hubieran int... -ad,, tota, i.u ::te sus acciones de
berán encontrarse al día in el pago <le las 
cuotas de integración
LIBERO JUAN 1', M.\ 1 :TiNOTT1 -- Auditor 

ej 31110 ai 15)11)61

N 9711 —FBIGOBIiTCO GUEMES S.A.I.C.

Convocatoria a Asanih! a Genera) Ordinaria
—Convócase u ioi snlirn aceionietas a la Asmblca 

C cneral OrJóiaria a realizase <1 11 de noviembre a las 
y? i.ora¿ oh el local de 2o de Febrero y Gorriti, Gral. 
Gr.emes. para rratar la siguiente:

ORD1-.X l'Eb DIA:

IV) Consid.-rai-ñm y aprobación de los documentos 
uue prescribo arucub, 347. inciso 1’ del 

Cóóigo de Ci.iuerci». correspondiente al cuarto 
.■jiTi-ii-lo cerrado -1 31 de Julio de 1961.

2q) Elección de Sin li'••• Titular y Síndico Suplen_
te por el término 'lo un año.

3<J Distribución de las utilidades acumuladas has-
tu he focha.
Designación dp 1 >s hcóon'stas para firmar el

a«.ra.
'CAL GVEMES. Octubre :16 de 1961.

.'OSE FLORES — presidente.
e) 27|10 al 3[ll[r>l 

N’ 9686 — Centro Policial de SS. NIM. “S'ár_- 
genio Suárcz” —- Convocatoria a Asamblea 
General Ordinaria.

SALTA, Octubre 19 de 1961.

Señores Consocios:

—Cítase a celebrar Asamblea General Or
dinaria a todos los Señores Socios del Centro 
Po.icial de Socorros Mutuos “Sargento Suá. 
rez’’, de conformidad al Art. 76 de los Esta
tutos vigentes, para el día sábado 11 de noviem
bre de 1961 a ñoras 17, en la sede de nuestro 
local social, calle Ituzaingó N’ T51 de esta ciu
dad: a los efectos de tratar la siguiente orden 
del día:

1’) Lectura y aprobación del Acta anterior. 
2°) Consideración de la Memoria, Balance 

General, Inventario, Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas e Informe del Organo de Fis
calización.

3’) R.novación total de la H. Comisión Di_ 
r».-c;iva: Presidente y Vice; Secretario 
y Pr.,: Tesorero y Fro: 5 Vocales Ti
tulares y 5 Suplentes: Delegado de Cam
pana y Suplente; Organo de Fiscañ.. 
z.i. ió.’.

4") Designación de dos socios presentes pa
ra que en representación de la Asam
blea, suscriban el Acta .conjuntamente 
con el Presidente y Secretario.

AliVJíKTENCIA: ART. SO’ — El Quórum de la 
Asamblea. será la mitad más uno de los asocia
dos.— Transcurrida una hora después de la 
¿ijada en la Convocatoria, la Asamblea se lle
vará a cabo con el número de Socios presen
tes y será considerada válida con todos sus 
derechos de acuerdo a lo reglamentado en el 
citado Ait. 80 de nuestros Estatutos.
PABLO 1BARRA — Secretario 
ANDRES DIP — Presidente.

e) 25 y 26|10|61

N“ 9502 — COLEGIO DE ESCRIBANOS 
DE SALTA

De conformidad al art. 36 — ley 1084, Lá
cese saber que el Registro N’ 22, a cargo del 
escribano Ricardo R. Arias ha quedado va
cante por fallecimiento del titular. 
RODOLFO FIGUEROA — Secretario — RAUL 
H. PULO — Presidente.

el 2—10 al 14—11—61

a r i s o s

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
L1OLET1N OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento -

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido

LA DIRECCION


